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Núm: 

Señor 

t ----­. J 
~ 

·/ 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

t1 AÑO DEL NIÑO t1 

39 Z8 

Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

En relación con su comunicación No.1140, de 
fecha 20 de diciembre de 1979, pláceme, cortésmente, infor­
marle que la Resolución aprobatoria de la ratificación del 
Convenio Internacional del Azúcar, suscrito por nuestro país 
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Azúcar, -
1977, ha sido promulgada en fecha 26 de diciembre en curso y 
registrada con el No.85. 

JMH. 
AQ/ms. 

Secreta 

Atentamente, 



~ (fl SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DEL NINO" 

Núm: 
ZB 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

31 DIC, 1979 

En relación con su comuniciéión No.1140, de 
fecha 20 de diciembre de 1979, pláceme, cortésmente, infor­
marle que la Resolución aprobatoria de la ratificación del 
Convenio Internacional del Azúcar, suscrito por nuestro país 
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Azúcar, -
1977, ha sido promulgada en fecha 26 de diciembre en curso y 
registrada con el No.85. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. José María Hernández, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 



28 NÚm: 39 

Sefior 

11 AfJO DEL NiflO 11 

Presidente del Senado, 
Ciud d.-

Distinp,uido señor: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

D. • -

En relación con su comunicá.ción No.1140, de 
fecha 20 de diciPmbre de 1979, plácem~, cortésmente, infor­
m rle qu 1 e olución apro atoria de la ratificación del 
Conv nio Internacional el Azúcar, suscrito por nuestro p ís 

n 1 Conferenciad la Naciones Unid s sohre el Azúcar, -
1Q77, ha ido proMul ada en fecha 26 de diciembre en curso y 
registr~da con el ro.85. 

JW-I. 
AQ/ .G. 

At ntarn nte, 

Lic. José Mari~ Hernández, 
Seer tario dministrativo de la Presid~ncia. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

FGE APRCBAüA 

:;::r I'rtu03 --~ s..:::~IC~- D::L IJIA 12 .JS LICIEMBRE DE 1979 . -

...... , - :-,--r-,­

..L ... , .1.J-1" 

.i...1..1. 

Las Co1r:isiones Permanentes de Finanzas E Industria y Comercio 
cel Senado de la ~e~ú~lica , a las cuales se 18s enco,enoó el. 
estudio ·e la .esolución ~robatoria oe la atificación del -
Convenio Internancional del Azúcar , suscritopar nuestro xaís 
en la Conferencia c3e las 1·acio Jes Uniuas solJre 81 A:.c.úcar, 977, 

celeli.ca.da eil G · ne0La , Suiza. Dic~1as Cottiisiones reunioas para 
ta_es fines examinaron cada uno de los objetivos ::Oásicos ciel -
referido Convenio , encontrando J:.>OS i 1.i vo el ~ ec· o cie 

el isr 10 se tiende a aumentar el volú,nen del comercio ir b~r lc:­

cional óel azúcar, logrando condiciones estables y evitando las 
fluctuaciones excesivds e los recios , buscando ue los mis.os 
sean justos para los ~roauc~ores y los consurni ores. 
Se ">use a además con die !O convenio ofrecer un adecuac o suminis­
tro que tien·a a suplir las· necesi ades oe los países i:nporta-
ores a precios equitativos y razonables . 

Se~ú.i1 s revee en el corJVenio se l>usca aseyurar al a¿Úcar roce 
cedente de los ¿ais~s en desarrollo una participación adecuada -
en los mercados de los más desarrol~ados . 

Por tales motivos , estas Comisiones .KESOLVIERO ... ~ ren "ir un in =or 

me favorable el. convenio en cuestión , solicitanoo al Pleno Se­

natorial dar su voto aprobatorio al mi&no en la seguriCad de 

,.ue con ello contribu..:..rernos en parte al desarrollo eco,ó.ico 

ue oe .. rnanóa el país . ,... lic.i. i:.a 10s a<..1e 1ás la .:..nclusión en la G.coen 
ae1 Dia de la presente sesi ento de dicl~ convenio -

PO. :t: .t''Ií:~l-' :rzAS: 
/ 



~ 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

cm.;r SIOi- DE FINANZAS: 

El\lfüEL E -F~LIU IIE E~ vicepreslcten'Ee. -

l iA!,tuBL A. ;¡o LASCO GUZdAI: , 
Vocal -

ESPiiJOSA, 

.t' ARRA P AG.cU\¡ , 

ALFOi~SC CAi1J'I'Ü Dn;;zEY, 
vice¿resioente.-

VICTOR A. VALENZUELA DE LOS S., 
Vocal.-

L..,.03-Z Ai~O CAi-iILO FLRl~Ai ... D~Z , 
Vocal. -

SAL7Ai>OR JORGE BLAYCO , 
Vocal. -

- a ~'i1a :1és RoorÍCJuez Gúmez , 
· ocal.-

3a -to Do,itin90 de GUZ1t1án , D. :i:i. 
20 o.e <.~iciemore (e 1979.-

RADEAf J.ES RODRIGUEZ GQ',·IEZ secretario. 1 
' 

FLORC.:i Tn;¡o CARVAJAL SUEr-.0 , 
Vocal.-

SALVADOR JORG":' BLAi CO , 
Vocal.-

f. Miü.C.:L D-2: JE SUS GOMEZ, 
Vocal.-

.1:<..A1101· ZiíILIO ?Eili-Af;¡n¡:;z :SR.ANDEL, 
-vocal. -

INDUSTRIA Y COMERCIO: 

PAGAN', 

~.Qi.;¡ Z1·'1ILIO FE::','1Ai1JDEZ BR.AlWEL, 
Secretario.-

MANUEL E. FZLIU EERRERA, 
V ocal.-

Vocal.-

FLOREi1JTTi:fü CARVAJAL SUERO, 
Vocal.-



I 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

I FORME QU.i:; RI TD.c.. LA COMISIO:C~ · S P f'~ E--T S D Fl ZAS 
I UST IA Y cor CIO DEL S N ~ D LA REP 1BLICA, SCBRE LA -
llESOLUCIO APROBATORI [i LA TI... IC. cror EL co I TER 
· ACIONAL DEL A CAR , LA CUAL FUE APROBADA .EI LA CAM tA D DI 
PUTAOOS NS s10· D3L DIA 12 DE ICIBMBRE DE 1979.-

Las Comisiones Permanentes de Finanzas E Industria y Comercio 
del senado de la Re¿ública , · las cuales se les encomend6 el. 
e .. tudio de la e oluci6n probatoria de la Ratificación del -
C ~ve io nt_rnan~ion l del Azúcar , sunc~itc nuestro país 
en la Co fer ncia de ~a& aciones Unidas sobre el Azúcar , 1977, 
celebrad n Gin bra , Suiza. Die as Comisione~ r~unidas para 
.... le fine e,:aminaron cada uno de los objetivos básicos del -
ref rido Conven·o , encontrando p .~':..:vo e2. hecho de que cdm 
e mi e tiende a aumenta el vo~ú 1e d_l com rcio interna-
cional del azúcar , logrando co iciones ~tabl s y evitando las 
fluctuac~o1e~ e iva d l s pr-cios , bu can o que lo ismos 
san justos para los productores y lo consumidore . 
se busca además con dicho convenio ofrecer un adecuado sum'nis­
tro que tienda~ surylir la n necesi ade de los paises importa-
ores a precios quitativos y r zonables . 

Según se revee en el convenio se busca asegurar al azúcar proc_ 
c~d nte de los países en desarrollo una participación adecua a -

n los mercado e los i ás desarrola dos . 
Por tales motivos , esta Comisiones RESOLVIERON ren ir un infoE 
me favorable dell convenio en cuestión , solicitando al ?l no Se­
natorial dar su voto aprobatorio al mismo en la seguridad de 
que con ello contribuiremos en parte al desarroll~ econ6mico 
que d Jmanda el país . Solic -d 10s ade11á;:, l,:i inclusión e .ld 0réien 
del :.,1,-, oe la ,__1eseJ1ti::: se 1 el conocin1.i_ento de o.ic~i.o convenio. -

POR LA C01ISIO D~ FINANZAS: 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

- 2 -

CO. USION DE FI • ZAS: 

?.\NUEu id LIU l ~RRERA, 1.cepres n'Ee.-

UEL A. NOLASCO GU 
Vocal.-

ALFO SO C TO DINZEY, 
Vocal.-

OEL SU-ER :'I E5P:rros , 
vocal.-

FZLIP S GU1IDO P ll..RRA PAGA..~ , 
Voc l.-

PO 

M Ht.r._ES ODRIGUEZ GOMEZ, ·-s CJ..etario. 

FLORE TINO CARVAJAL SUERO, 
Vo.:::al.-

SALVAOOR JORGE BLANCO, 
Vocal.·· 

MANUEL DE JE US GO lEZ, 
Vocal.-

RAMON E1ILIO FE A DEZ BRANDEL, 
Vocal.-

Y COME C O: 

FELIPE S•GUNOO ~. p GJ\ :¡, 
Presidente.-

ALFONSO Cfil TO DINZEY, 
Vicepr sidente. -

VICTOR A. VALE ZUELA D LOS S., 
Vocal . -

JOSE AMADO CAMILO FERNANDEZ, 
Vocal.-

SALVADOR JO GE BLANCO, 
Vocal . -

Raclhaméá Rodríguez G6mez, 
Vocal .. -

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
20 de diciembre de 1979.-

~O. E~ILIO FERNANDEZ DRANDEL, 
Secretario . -

MANUEL E. FELIU H RRERA, 
V ocal.-

VICTOR GOMEZ BE GES, 
Vocal.-

FLORENTINO CARVAJAL SUERO, 
Vocal.-
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~J.'~ SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

Santo Domingo de Guzm!n, D.N., 
18 de diciembre de 1979.-

Presidente del Senado.-

Señor 
V!ctor G6mez Berg~s 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Envio de la Resoluci~n Aprobatoria 
de la ratificaci6n del Convenio In­
ternacional del Azúcar, suscrito en 
nuestro país en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Azúcar, 1977, 
celebrada en Ginebra, Suiza. 

La referida Resoluci6n presentada en 
sesi6n de esta misma !echa y procede 
de la Crunara de Diputados. 

REMITIDO ,,9 o~~te.n 
glamentarios correspond'ientes. 

me. 

Atentamente, 

JUAN RAFAEL PERALTA PEREZ., 
Presidente.-

, ____ 

... 



DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

. . 

. . 

~ 

-

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
18 de diciembre de 1979.-

Presidente del Senado.-

Señor 
V!ctor G6mez Bergés 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas. 

Envío de la Resoluci6n Aprobatoria 
de la ratificación del Convenio In­
ternacional del Azúcar, suscrito en 
nuestro país en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Azúcar, 1977, 
celebrada en Ginebra, Suiza. 

La referida Resolución presentada en 
sesión de esta misma fecha y procede 
de la Cámara de Diputados. 

REMITIDO cortésmente, para los fines re­
gla entarios correspondientes. 

Atentamente, 

Ar ... ~.,\.0-L·.......,' PERALTA P.e;R};L'.,, 
ente.-

me. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmh, D.N., 
18 de diciembre de 1979.-

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

Presidente del Senado.-

Señor 
Felipe Se¡undo Parra Pagán 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Industria y 
Comercio. 

Envío de la Resoluci6n Aprobatoria 
de la ratificaci6n del Convenio In­
ternacional del Azúcar, suscrito en 
nuestro pa!s en la Conferencia de -
las Naciones Unidas sobre el Azúcar 
1977, celebrada en Ginebra, Suiza. 

La referida Resoluci6n presentada 
en sesi6n de esta misma fecha y -
procede de la C~mara de Diputados. 

REMITID(Jcort~smente, 
reglamentarios correspondientes. 

a los fines 

me. 

Atentamente, 

~ AN ,RAFAEL PERALTA PEREZ, 
Presidente.-



DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzm~n, D.N., 
18 de diciembre de ~979.-

Presidente del Senado.-

Señor 
~elipe Se undo Parr Pa án 
Presidente de la Comisi n 
P rmanente de Industria y 
Comercio. 

Envío de la Resolución Aprobatoria 
de la ratificaci6n del Convenio In­
ternacional del Azúcar, suscrito en 
nuestro país en la Conferencia de -
las Naciones Unidas sobre el Azúcar 
1977, celebrada en Ginebra, Suiza. 

La referida Resoluci6n pres~ntada 
en sesión d4 est misma fecha y -
procede de la Cwnara de Diputados. 

REMITIDO cort~smente, para los fines 
reglamentarios correspondientes. 

Atentamente, 

~ 
me. 

JUAU AEL PERALTA FEREZ, 
idente.-
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;)~~ 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Sef.:or 

Santo :Jomingo de Guzmán, ~. N., 
12 de diciembre de 1979. -

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del ,Senado, 
.... u Despacho.-

uefor Presidente: 

Aprobada por la Cámara de iputados en sesión de esta 
misma fecha, pláce~e remitir a usted para los fines consti 
tucionales, la ~esoluci ón Aprobatoria de la ratificación -
del Convenio Internacional del zúcar suscrito por nuestro 
país en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el zú 
car, 1977, celebrada en Ginebra, Suiza, la primera parte 
del 18 de abril al 27 de mayo, y la segunda parte del 12 
de septiembre al 7 de octubre del afo 1977. 

Tiuy atentaG.1ente le saluda, 

HDCo 
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~ 
P-l. SENADO 

¡J REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 

DADA en la Sala de Sesiones de la C~mara de Diputados, Pala­
cio del Congreso Nacional, en Santo Do ngo de GuzmEfu, Distrito 
Nacional, Capital de la epinil.ica Dominicana, a los doce d! ~ del 
mes de diciembre del afio mil novecientos setenta y nueve; años -
136 de la In ependencia y 117 de la Restauraci6n. 
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~~~~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

. Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente de la 
Cámara de Diputados, 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

- 5 D l C. 1979 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

I ~fe permito someter al Congreso acional, 
_, 

por conducto de esa Cámara de su digna presidencia, de -

conformidad con las disposiciones del artículo SS, inci­

so 6, de la Constitución de la República, para su ratifi 

cación, el Convenio Internacional del Azúcar suscrito por 

nuestro país en la Conferencia de las Naciones l1nidas so 

bre el Azúcar, 1977, celebrada en Ginebra, Suiza, la pri 

mera parte del 18 de abril al 27 de mayo, y la segunda -

parte del 12 de septiembre al 7 de octubre del año 1977. 

Este Convenio tiene como objetivos bási­

cos los siguientes: 

a) Aumentar el volúmen del comercio in­

ternacional del azúcar, esnecialmente con miras a incre­

mentar los ingresos por concepto de exportación 

países exportadores en desarrollo; 



.. ¡y 

SENADO 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINiCANA 

- 2 -

b) Lograr condiciones estables en el comer 

ero internacional del azúcar, en particular evitando las -

fluctuaciones excesivas de los precios, a niveles de pre­

cios que sean remuneradores y justos para los productores 

y equitativos para los consumidores, tener en cuenta, entre 

otras cosas, los efectos de la inflación o de la deflación, 

las fluctuaciones de los tipos de cambio, las tendencias -

de los precios, del consumo, de la producción, del comercio 

M
. /y de las existencias de azúcar y de edulcorantes sustituti 

_/ vos y la influencia de los cambios ocurridos en la situa-

1 ción económica o el sistema monetario mundiales sobre los 

/ precios del azúcar; 

e) Ofrecer un suministro de azúcar adecua-

do para atender países importadores 

1 consumo de azúcar y, en esp~ 

adopc· medidas encaminadas a fornen-

~ es en que el consumo per cápita 

e) Fomentar el equilibrio entre la oferta y 

dentro de un comercio mundial de azú-
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f) Facilitar la coordinación de las políti 

cas de comercialización del azúcar y la organización del mer 

cado; 

g) Asegurar al azúcar procedente de los 

países en desarrollo una participación adecuada en los mer 

cados de los países desarrollados y un acceso creciente a -

los mismos; 

h) Evaluar atentamente la situación por lo 

que respecta al empleo de cualquier tipo de sucedáneos del 

azúcar, entre ellos los ciclamatos y otros endulcorantes 

artificiales; e 

i) Fomentar la cooperación internacional en 

las cuestiones azucareras. 

Espero, pues, que los señores legisladores 

habrán de impartirle su voto de ratificación al anexo Con­

venio Internacional del Azúcar, 1977, en vista de su impor­

tancia para el desarrollo económico de nuestro país. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

A 
An toni 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CO NElfIO rnTE?JlAC I ONAL DEL AZUCAR, 1977 

CAPITULO I - OBJETIVOS 

Artículo 1 

Objetivos 

Los objetivos de este Convenio Internacional del Azúcar (al que en adelante se 
denomi nará este Convenio), habida cuenta de los términos de la resolución 93 (IV) 
aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
(a la que en adelante se denominará la UNCTAD) en su cuarto período de sesiones, 
son los siguientes: 

a) Aumentar el volumen del comercio internacional del azúcar, especialmente 
con miras a incrementar los ingresos por concepto de exportación de los 
países exportadores en desarrollo; 

b) 

c) 

Lograr condiciones estables en el comercio internacional del azúcar, en 
particular evitando las fluctuaciones excesivas de los precios, a niveles 
de precios que sean remuneradores y justos para los productorer y 
equitativos para los consumidores, tener en cuenta, entre otras cosas, 
los efectos de la inflación o de la deflación, las fluctuaciones de los 
tipos de cambio, las tendencias de los precios, del consumo, de la 
producción, del comercio y de las existencias de azúcar y de edulcorantes 
sustitutivos y la influencia de los cambios ocurridos en la situaciór, 
económica o el sistema monetario mundiales sobre los precios del azúcar; 

Ofrecer un suministro de azúcar adecuado para aténder las necesiaades de 
los países importadores a precios equitativos y razonables; 

d) Aumentar el consumo de azúcar y, en especial, promover la adopción de 
medidas encaminadas a fomentar el consumo en los países en que el consumo 
per capita es bajo; 

e) Fomentar el equilibrio entre la oferta y la demanda de azúcar dentro de 
un comercio mundial de azúcar en expansión; 

f) Facilitar la coordinación de las políticas de comercialización del azúcar 
y la organización del mercado; 

g) Asegurar al azúcar procedente de los países en desarrollo una participa­
ción adecuada en los mercados de los países desarrollados y un acceso 
creciente a los mismos; 

h) Evaluar atentamente la situación por lo que respecta al empleo de cual­
quier tipo de sucedáneos del azúcar, entre ellos los ciclamatos y otros 
edulcorantes artificiales; y 

i) ~omentar la cooperación internacional en las cuestiones azucareras. 

- 1 -
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CAPITULO II - DEFINICIONES 

Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos de este Convenio: 

1) "Orcanizaci6n 11 significa la Organizaci6n Internacional del Azúcar a que se 
refiere el artículo 3; 

2) "Cons ejo" significa el Cons ejo Internacional del Azúcar a que se refiere el 
artículo 3; 

3) "Miembro" significa: 

a) Una Parte en este Convenio, que no sea una Parte que haya efectuado una 
notificaci6n confonne al apartado b) del párrafo 1 del artículo 77 y no 
la haya retirado, o 

b) Un territorio o grupo de territorios respecto del cual se haya hecho 
una notificaci6n confonne al párrafo 3 del artículo 77; 

4) "Miembro exportador" significa todo país o territorio exportador enumerado 
como tal en el anexo V de este Convenio que pase a ser Miembro de la Orga.nizaci6n , 
o todo país o territorio no enumerado como tal al que se haya concedido la condici6n 
de Miembro exportador al ~dherirse a este Convenio o conforme al artículo 6; 

5) "Miembro importador" significa todo país importador enumerado como tal en el 
anexo V de este Convenio que pase a ser Miembro de la Organizaci6n, o todo país nG 
enumerado como tal al que se haya concedido la condici6n de Miembro importador al 
adherirse a este Convenio o conforme al artículo 6; 

6) "Fondo" significa el Fondo de Financiaci6n de Reservas establecido en- virtud 
del artículo 49; 

7) "votaci6n especial" significa una votaci6n que ex1.Ja al menos dos tercios de 
los votos emitidos por los Miembros exportadores presentes y votantes y al menos 
dos tercios de los votos emitidos por los Miembros importadores presentes y 
votantes, a condici6n de que estos votos sean emitidos por al menos la mitad del 
número de los Miembros presentes y votantes; 

8) "votaci6n de mayoría simple distribuida" significa una votaci6n que ex.i.Ja más 
de la mitad del total de votos de los Miembros exportadores presentes y votantes Y 
más de la mitad del total de votos de los Miembros importadores presentes y votantes, 
a condici6n de que estos votos sean emitidos por al menos la mitad del número de los 
Miembros de cada categoría presentes y votantes; 

9) "ejercicio econ6mico" significa el año-cuota; 

10) "año-cuota" significa el período cor:;prendido entre el 1 2 de enero Y el 31 de 
diciembre inclusive; 

2 
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11) "tonelada" significa una tonelada métrica, o sea l. 000 kilogramos, y "libra" 
sig;,.i : ica una libra avoirdunois, o sea 453 ,592 gramos; las cantidades de azúcar 
especificadas en este Convenio se expresan en valor crudo, peso neto (valor crudo 
ce cualquier cantidad de azúcar significa s~-equi.valente en azúcar crudo de 96º de 
polarizaci6n) 9 · 

12) "azúcar" significa el azúcar en cualquiera de sus formas comerciales recono­
cidas derivadas de la caña de azúcar o de la remolacha azucarera, incluidas las 
melazas comestibles y finas, los jarabes y cualquier otra forma de azúcar líquido 
utilizado para consumo humano, pero 

a) el "azúcar" arriba definido no incluye las melazas finales ni las clases 
de azúcar no centrífugo de baja calidad produc ido por métodos primitivos 
ni, a los efectos de establecer el volumen de las exportaciones conforme 
a este Convenio, el azúcar destinado a usos que no sean el consumo humano 
como alimentoº El Consejo determínará las condiciones en que el azúcar 
se considerará destinado a usos que no sean el consumo humano como 
alimento; 

b) si el Consejo llega a la conclusión de que el aumento de la utilizaci6n 
de mezclas a base de azúcar constituye un peligro para la consecuci6n de 
los objetivos de este Convenio, tales mezclas se considerarán corno azúcar 
en lo que respecta a su contenido de azúcar. El aumento de la cantidad 
exportada de tales mezclas sobre la cantidad exportada antes de la 
entrada en vigor de es te Convenio se imputará, en lo que respecta a su 
contenido de azúcar, a la cuota vigente o derecho de exportación del 
Miembro exportador interesado; 

1 3) "mercado libre" significa el total de las importaciones netas del mercado 
mundial, con excepción de las resultantes del funcionamiento de los acuerdos 
especiales a que se refiere el capítulo IX de este Convenio; 

14) "importaciones netas" significa el total de las importaciones de azúcar 
después de deducir el total de las exportaciones de azúcar; 

15) "exportaciones netas" significa el total de las exportaciones de azúcar 
(excluido el azúcar para suministros de a bordo de las naves que se avituallen en 
puertos nacionales), después de deducir el total de las importaciones de azúcar; 

16) "tonelaje básico de exportación" significa la cantidad establecida conforme 
al artículo 34; 

17) "cuota global" significa la cantidad especificada en el párrafo 2 del 
artículo 40, ajustada conforme a lo dispuesto en el artículo 44; 

18) "cuota vigente" significa la cantidad de azúcar que un Miembro puede exportar 
al mercado libre por encima de sus importaciones totales de ese mercado durante el 
año-cuota pertinente, establecida y ajustada conforme a este Convenio; 

19) 11 centavo 11 o "centavos" significa centavo o centavos de dólar de los 
Estados Unidos; 

20) "precio diario" significa el precio calculado conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 1 del artículo 61; 
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21) "precio prevaleciente" en cualquier día de bolsa es el promedio del precio 
diario durante el período inmediatamente precedente de 15 días de bolsa consecutivos, 
incluido ese día de bolsa; la posici6n del precio prevaleciente con respecto a 
cualquier nivel específico del precio es la que se define en el párrafo 2 del­
artículo 61; 

22) "entrada en vigor" significa la fecha en que este Convenio entre en vigor 
provisional o definitivamente, conforme a lo dispuesto en el artículo 75; 

23) toda referer~ia que se haga en este Convenio a un "gobierno invitado a la 
Cor,ferer:cia de las Haciones Unidas sobre el Azúcar, 1977" se consider2.rá aplicable 
a la CoJunidad 2con6mica Europea (a la que en adelante se denominará la Cu); p0r 
~or.siQ1iente, se considerará que toda referencia que se haga en este Cor.venio a la 
"firma de este Convenio" o al "dep6sito de un instrumento de ratificaci6n, 
aceptaci6n, aprobaci6n o adhesi6n" por un gobierno comprende, en el caso de la CEE, 
lá :irma en nombre de la CEF, por su autoridad competente y el dep6sito del 
ir. stru.~entG que, con arreglo a los procedimientos institucionales de la CEL, jeba 
é~~a depositar para la conclusi6n de un convenio internacional; 

~ 4) "H.iembros exportadores en desarrollo" y "Miembros importadores en deséL.TTollo" 
sor. aquéllos a que se hace referencia como tales en el anexo IIIº 

- 4 -
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Ch.?ITULO III - LA ORG~:JZACION INTEffiiACIOTlA0 Dr::L AZUCAR, 
SUS MIEXBROS Y SU CONTIICION JURIDICA 

Art ículo 3 

Continu2.ción, s ede y estructura de la Or;;r-rnizaci6n 
Internacional del Azúcar 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

l. La Ort?-nización Internacional del Azúcar establecida en virtud del Convenio 
Internacional del Azúcar, 1968, y mantenida en virtud del Convenio Intérnacional 
del Azúcar, 1973, continuará en exis tencia con el fin de poner en práctica este 
Convenio y s~pervisar su aplicación, con la composición, las at ribuciones y las 
funciones establecidas en el mismo. 

2. La Organizaci ón tendrá su sede en Londres, a menos que el Consejo decida otré 
cosa por votaci6n especial. 

3. La Orbd-nizaci6n funcionará a través del Consejo Internacional del Azúcar, su 
Comité Ejecutivo, su Director Ejecutivo y su personal, así como el Fondo de 
Fin~nciaci6n de Reservas y todo otro 6rgano que se establezca confonne a 
este Conven io . 

Artículo 4 

Miembros de l a Organización 

l. Cada Parte constituirá un solo Miembro de la Organizaci6n , salvo lo dispuestr 
en los párrafos 2 6 3 de este artículo. 

2. a) Cuando una Parte haga una notificación conforme Dl apartado a) del 
p&rrafo 1 del a rtículo 77 en la que declara que este Convenio se hará 
extensivo a uno o varios territorios en desarrollo que deseen pa~ti­
cipar en este Convenio, podrá haber, con el consentimiento y aprobación 
expresos de los interesados: 

i) bien una representación común de esa Parte y de dichos territorios; 

ii) bien, cuando esa Pa rte haya hecho una notificaci6n confonne al 
párrafo 3 del artículo 77, una representaci6n aparte, individual, 
conjuntamente o por grupos, para los territorios que separadamente 
constituirían un Miembro exportador y una representación aparte 
para los territorios que separadamente constituirían un Miembro 
importador; 

b) Cuando una Parte haga una notifica ción confonne al apartado b) del 
párrafo 1 y al párrafo 3 del artículo 77, habrá una representación 
aparte conforme al inciso ii) del apartado a) de este párrafo. 

3. Una Parte que haya hecho una notifica ci6n conforme al apartado b) del 
párrafo 1 del artículo 77 y que no haya retirado esa notificación no será Miembrc 
de la Organizaci6n. 

- 5 -



Artículo 5 

Privilegios e _ inmunidades 

~ ~ 

,,;, SENADO 
REPUBLI__CA DOMINICANA. 

l. La Organizaci6n tendrá personalidad jurídica. En particular, tendrá capacidad 
para contratar, para adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles y para litigar. 

2. La condici6n jurídica, los privilegios y las inmunidades de la Organizaci6n en 
el territorio del Reino Unido continuarán rigiéndose por el Acuerdo sobre la sede 
entre el Gob ierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la 
Organizaci6n In t ernacional del Azúcar firmado en Londres el 29 de mayo de 1969. 

3. Si la sede de la Organizaci6rV:se traslada a un país Miembro de la Organizaci6n, 
ese Miembro celebrará con ésta, lo antes posible, un acuerdo, que habrá de ser 
aprobado por el Consejo, relativoi'.a.!la condición jurídica, los privilegios y las 
inmunidades de la Organizaci6n, der·~~u Director Ejecutivo y de su personal y sus 
expertos, así como de los representéintes de los Miembros mientras se encuentren en 
ese país para ejercer sus funciones~ 

4. A menos que se adopten otras disposiciones fiscales en el acuerdo a que se 
refiere el párrafo 3 de este artículo y hasta que se celebre ese acuerdo, el nuevo 
país Miembro huésped: 

a) otorgará exenci6n de impuestos sobre las remuneraciones pagadas por la 
0r&anizaci6n a sus funcionarios, con la salvedad de que tal exenci6n 
no se aplicará necesariamente a sus propios nacionales; y 

b) otorgará exención de impuestos sobre los haberes, ingresos y demás 
bienes de la Organizaci6n. ~ -~ 

5. Si la sede de la Organizaci6n ha de trasladarse a un país que no sea Miembro 
de ésta , el Consejo recabará, antes ~e ese traslado, del gobierno de ese país una 
garantía escrita de que: 

a) celebrará lo ant es posibf~on la Organizaci6n un acuerdo como el 
previsto en el párrafo 3','d~ este artículo; y 

b) otor eará , ba sta que se ce'il.ébre ese acuerdo, las exenciones dispuestas 
en el párrafo 4 de este ~r¾culo. 

6. El Consejo procurará celebrar ei acuerdo previsto en el párrafo 3 de este 
artículo con el gobierno del país al i que haya de trasladarse la sede de la 
Organización antes de que se efectúeiel traslado. 

Artículo 6 

Cambia de categoría 

Un Miembro podrá cambiar de categoría según las modalidades y en las co~di­
ciones que el Consejo establezca en consulta con el Miembro interesado. En el 
caso de un Miembro importador quepas~ a la categoría de Miembro exportador, el 
Consej o detenninará también, por votación especial, el tonelaje básico de expor­
taci6n o derecho de exportación de ese Miembro, al que se considerará enumerado 
en el anexo I o en el anexo II, según: proceda. 

- 6 -
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c;,.PITULO IV - EL CONSEJO INTERNACIONAL DEL AZUCAR 

Artículo 7 

Comnosic i6n del Consejo Inten1acional del Azúcar 

~- La autoridaj suprema de la Organizici6n será el Consejo Inten1acional del 
Azúcar, que est~rá integrado por todos los_Miembros de la Orga.nizaci6n. 

2. Cada ~ue~bro esta rá representado por un representante y, si lo desea, por uno 
o varios suplen~es. Cada Miembro podrá además nombrar uno o varios asesores de su 
representante o de sus suplentes. 

Artículo 8 

Atribuciones y funciones del Consejo 

l. El Consejo ejercerá todas las atribuciones y desempeñará, o hará que se desem­
peñen, todas las funciones que sean necesarias para dar cumplimiento a las disposi-
:iones expresas de este Convenio. -

2. El Consejo aprobará, por votaci6n especial, las normas y reglamentos que sean 
necesarios para aplicar las disposiciones de este Convenio y que sean compatibles 
con éste, entre ellos los reglamentos del Consejo, de sus comités y del Fondo, así 
como el reglamento financiero de la Orga.nizaci6n y el reglamento del personal de 
ésta. El Consejo podrá prever, en su reglamento, un procedimiento paré decidir 
determinadas cuestiones sin necesidad de reunirse. 

3. El Consejo llevará los registros necesarios para desempeñar las funciones que 
le confiere este Convenio, así como cualquier otro registro que considere_ apropiado. 

4. El Consejo publicará un informe anual y cualquier otra informaci6n que consi­
dere apropiada. 

Artículo 9 

Presidente y Vicepresidente del Consejo 

l. Para cada año-cuota, el Consejo elegirá entre las delegctciones un Presidente 
y un Vicepresiaente, que no serán remunerados por la Organizaci6n. 

2. El Presider.~e y el Vicepresidente serán elegidos, uno entre las delegaciones 
de los Miembros importadores y el otro entre las delegaciones de los Yúembros 
exportadores. Como norma general, cada uno de estos cargos se alten1ará cada 
año-cuota entre las dos categorías de Miembros, lo cual no impedirá, sin embargo, 
que el Presidente, el Vicepresidente o ambos puedan ser reelegidos en circuns- ,.... 
tancias excepcionales, cuando el Consejo así lo decida por votaci6n especial. 
En el caso de que uno de los dos sea reelegido, continuará aplicándose la norma 
establecida en la primera frase de este párrafo. /4~-

-~j)- DE D1,0, 
V,;­
~ 
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3. En caso de ausencia temporal simultánea del Presidente y del Vicepresidente, 
o en caso de ausencia permanente de uno de ~llos o de ambos, el Consejo podrá 
elegir entre los mie:nbros de las delegacfr.nes un nuevo Presidente y ur; nuevo 
Vicepresidente, con carácter temporal o permanente según el caso, teniendo en 
cuenta el principio de la representación alterna establecido en el párrafo 2 de 
este artículo. 

4, lli el Presidente ni ningún otro 
del :onsejo tendrá dere cho de voto. 
para que ejerza los derechos de voto 

miembro de la Mesa que presida las sesiones 
Podrá, sin embargo, designar a otra persona 
del Miembro al que represente. 

Artículo 10 

~euniones del Consejo 

l. orno norma general, el Consejo celebrará una reunión ordinaria en cada 
semestre del año -cuota. 

2. Además de reunirse en las demás circunstancias expresamente previs"tas en este 
·on•; enio, el Consejo celebrará reuniones extraordinarias si así lo decide o a 
petición de: 

a) cinco Miembros cualesquiera; 

b) Miembros que tengan al menos 250 votos; 

c) el Comité Ejecutivo; o 

d) el Comité de Revisión de Precios. 

3. La convocatoria de las reuniones tendrá que notificarse a los Miembros con 

... 

al menos 30 días civiles de antelación, excepto en casos de emergencia, en los -
que la notificación tendrá que hacerse con al menos 10 días civiles de antelación, 
o cuando las disposiciones de este Convenio establezcan otro plazo. · 

4. Las reuniones se celebrarán en la sede de la Organización, a menos que el 
Consejo decida otra cosa por votación especial. Si un Miembro invita al Co nsejo 
a reunirse en un lugar que no sea el de la sede de la Organización, y el Consejo 
así lo acuerda, ese Miembro sufragará los gastos adicionales que ello suponga. 

Artículo 11 

Votos 

1. Los Miembros exportadores tendrán en total 1. 000 votos y los Miembros impor­
tadores tendrán en total 1.000 votos. 

2. Ningún Miembro tendrá más de 300 votos ni menos de 5 votos. 

3. Ho habrá votos fraccionarios. 

- 8 -
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4. El total de 1.000 votos de los Miembros exportadores se distribuirá entre 
ell 0s a prorrata del promedio ponderado de los siguientes factores: 

a) sus tonelajes básicos de exportaci6n o sus derechos 
de exportaci6n, según proceda •••••••••••••••••••••••••••.••••.••• 50% 

o) sus exportaciones netas totales 

i) a.l mercado libre .................... º ••••••••••••••••••••••• ~\o/o 

ii)- en virtud de acuerdos especiales .••••.••••••••••••••••••..•. 7% 
e) su producci6n total .......................................... º... ¿e;% 

Lñs •::i fras que han de utilizarse a los efectos de b) y c) supra serán, para C.'.:dn 
:-.. ~ .cr , el promedio de los dos mejores de los tres años precedentes par2 los que si 
1isponga de cifras. 

S. Los votos de los Miembros importadores se distribuirán entre ellos en prcpcr­
ci6n tanto a sus importaciones netas del mercado libre como a las que h~yan 
efectuado en virtud de acuerdos especiales, y se calcularán por separado con 
arreglo a la f6rmula siguiente : 

a) 

b) 

Cada Miembro importador tendrá una fracci6n de 900 votos ig..1al ::, i.: 
relaci6n que exista entre las importaciones netas anuales medias que 
haya efectuado del mercado libre durante los cuatro años precedentes, 
sin tomar en consideraci6n el año en que sus importaciones del mercad~ 
libre hayan alcanzado la cifra más baja , y las importaciones medias 
totales que hayan efectuado del mercado libre todos los Miembros 
importadores; 

Cada Miembro importador tendrá una fracci6n de 100 votos igual a la 
relaci6n entre las importaciones que haya efectuado en virtud de 
acuerdos especiales durante el año precedente y las importaciones 
totales que hayan efectuado en virtud de acuerdos especiales todos le,::; 
Miembros importadores en dicho año. 

6. Los votos se distribuirán al comienzo de cada año-cuota con arreglo a las 
disposiciones de este artículo, y su distribuci6n pennanecerá en vigor durante 
un año- cuota completo, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 7 de este 
artículo. 

7. Cada vez que cambie la lista de los Miembros de la 0rganizaci6n, la compo­
sici6n territorial de un Miembro o la composici6n del mercado libre, o que se 
suspendan o restablezcan los derechos de voto de un Miembro confonne a cualquier 
disposición de este Convenio, el Consejo redistribuirá los votos totales dentro 
de la categoría o las categorías de Miembros afectadas sobre la base de las 
f6rmulas indicadas en este artículo. 

- Q -
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Artículo 12 

Procedimiento de votaci6n del Consejo 

l . Ceda Miembro tendrá derecho a emitir el número de votos que tenga confor:ne 
a l a.r+, Í culo 11. fo tendrá derecho a di vid ir esos votos. 

3i 0 mp,E? ri •,e :..n f onne de ello por escrito al Presidente, todo Miembro expor­
+,, ,.ri or pvd rá a-; or 1zar a cualquier otro Miembro exportador, y todo Miembro i mpor­
tador podrá autorizar a cualq i er otro Miembro importador, a que represente su s 
intereses y emita sus votos en . cualquier sesi6n o sesiones del Consejo. El Comité 
ie Veri ficación de Poderes qu e ~pueda crearse confonne al reglamento del Consejo 
exa minará un ejemplar de esa s ~~torizaciones. 

3. Un Miembro autorizado por ~otro Miembro a emitir los votos que tenga es~e 
J] t imo sonforme al artículo 11:: emitirá esos votos con arreglo a la autorizaci6n 
y ~onf~nne al párrafo 2 de este artículo . 

Artículo 13 

Decisiones del Conse,j o 

l . El Conse j o tomará todas sus decisiones y fonnulará todas sus recomenda­
siones por vot ación de mayoría simple distribuida, a menos que este Convenio 
exija una votaci6n especial. 

2. En el c6mputo de los votos necesarios para adoptar cualquier decisi6n del 
Consejo, las abstenciones no se contarán como votos. Cuando un Miembro se acoja 
a las disposiciones del párrafo 2 del artículo 12 y sus votos sean emitidos en 
una sesi6n del Consejo, será considerado como Miembro presente y votante a los 
efectos del párrafo 1 de este a~tículo . 

3. Todas las decisiones que ·,t9me el Consejo conforme a este Convenio serán 
vinculantes para los Mien:;bros .;; :. 

Artículo 14 

Coopera:ci6n con otras organizaciones 
i .__ 

l . El Consejo tomará todas las disposiciones apropiadas par a celebrar consultas 
~ cooperar con las Naciones Uni4as y sus 6rganos, en particular la UNCTAD , y con 
la Organizaci6n de las Naciones-Unidas para la Agricultura y la Alimentación y 
los demás organismos especializados cie las Naciones Unidas y organizaciones inter­
gubernamentales que sea pertineQte . 

2 . El Consejo, teniendo pre sente la funci6n especial de la UNCTA.D en el comercio 
internacional de productos básicos, mantendrá informada, en su caso , a la ffi~CTAD 
de sus actividades y programas de trabajo. 

3. El Conse j o podrá tomar asi~ismo todas las disposiciones apropiadas para 
mantener un contacto eficaz con las organizaciones internacionales de productores, 
comerciantes y fabricantes de a~úcar. 

- 10 -

-

-
( 

1 

-

-



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Artículo 15 

Admisi6n de observadores 

l. El Consejo podrá invitar a cualquier Estado no miembro a que asista a 
cuélquiera de sus sesiones en calidad de observador. 

2. El Consejo también podrá invitar a cualquiera de las organizaciones ·a que 
se refiere el párrafo 1 del artículo 14 a que asista a cualquiera de sus sesiones 
en calidad -ele observador. 

Artículo 16 

'@6rwn para las sesiones del Consejo 

Constituirá qu6rwn para cualquier sesi6n del Consejo la presencia de más je 
la mitad de todos los Miembros exportadores y de más de la mitad de todos los 
Miembros importadores, siempre que los Miembros así presentes tengan al menos 
dos ~ercios del total de votos de todos los Miembros de sus categorías respec ­
tivasº Si no hay qu6rwn en el día fijado para la apertura de una reuni6n del 
CoP.sejo, o si durante cualquier reuni6n del ConseJo no hay qu6rum en tres 
sesiones sucesivas, se convocará al Consejo para siete días después; a partir 
de entonces, y durante el resto de esa reuni6n, el qu6rum estará constituido 
por· la presencia de más de la mitad de todos los Miembros exportadores y más 
de la mitad de todos los Miembros importadores, siempre que los Miembros así 
presentes representen más de la mitad del total de votos de todos los Miembros 
de sus categorías respectivas . Se considerarán presentes los Miembros repre ­
sentados conforme al párrafo 2 del artículo 12. 

,/~ 
f"l_ 

(JL D¡,, 
·' V , 

,,.. 
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CAPITULO V - EL COMITE &JECUTIVO 

Artículb 17 

Composici6n del Comité Ejecutivo 

l. El Com.1. ~é Ejecutivo se compondrá de diez Miembros exportadores y diez ~ie~oros 
importaaor e , que serán elegidos para cada año- cuota cpnforrne al artículo 18 y 
podrán ser -r eelegidos. 

2 . Cada rn.2. embro del Comí té Ejecutivo designará un representante y pod:-á desigr.ar 
además uno o varios suplentes y asesores. 

3. El Comité Ejecutivo elegirá para cada año- cuota;~ Presidente, que no tendrá 
derecho de vo"to y podrá ser reelegido. .1 0 

4. El Comit é Ejecutivo se reunirá en la sede de la Organizaci6n, a menos aue 
decida otra cosa. Si un Miembro invita al Comité Ejecutivo a reunirse en un 
lugar que no sea el de la sede de la Organizaci6n, y el Comité Ejecutivo así l~ 
acuerda, ese }liembro sufragará los gastos adicionales que ello suponga. 

Artículo 18 

Elecci6n del Comité Ejecutivo 
..:. 

l. Los Miembros exportadores y los Miembros importadores del Comité Ejecutivo 
serán elegidos en el Consejo por los Miembros exportadores y los Miembros i~por­
tadores de la Organizaci6n, respectivamente . La elecci6n dentro de cada 

.. 

categoría se efect112..rá conforme a los párrafos 2 a 7, ambos inclusive, de ~ 
este artículo . 

2. Cada Miembro eru. tirá en favor de un solo candidé).to todos los votos a que 
tenga derecho conforme al artículo 11. Un Miembro p(i).drá emitir en favo~ d~ otro 
candidato los votos que le correspondan conforme al Rirrafo 2 del artículo 12. 

3. Serán elegidos los diez candidatos que obtengan el mayor número de votos; 
sin embargo, pa ra ser elegido en primera votaci6n un candidato deberá obtener 
al menos 60 votos. 

4. Si resultan elegidos menos de diez candidatos en primera votación, se 
, celebrarán nevas votaciones en'las que sólo tendrán derecho de voto los }ú.e□bros 

que no hubiesen votado por ninguno de los candidatos eiegidos . En cada nueva 
votaci6n, el número r:ún.imo de votos requerido para la elección irá dis::iinuyer.do 
sucesivamente en cinco unidades hasta que queden elegidos los diez ca.~didatos. 

5. Todo Miembro que no haya votado por ninguno de los miembros elegidos pcdrá 
asignar posteriormente sus votos a uno de ellos, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los párra fos 6 y 7 de este artículo. 

- 12 -
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6 . Se _·-:,:-:side::·2.::-.< aue :.m mierr:::-::·o r.:. recibido el m!mero de votos emitioor e:-. "'' 
:avc.r :.--L.:-:.::: :· .. ·:e <:?le,-::co y, Jderr:ir:, el nfoiero de votos que le hubie::·2.n s1c'.:' 
3.sif;Tléi · -:: -. , ::::.e:::p:·<:? ri.·c1e el nú.::iero t,:¡:¿].. de votos no sea superior a 300 para nin,;_¡r:r 
de lo::: c..1. s::-. :.i:-s s 8:i. egid 02 . 

7. S i el n'.fuero de votos que se consideran recibidos por un miembro elegido 
fue se SU!)C::::-.i.or a 300 , los I•:iembros que vota.ron a favor de tal miembro elegicio, 
o le ::i.2.1r:~3.:-on s ~ ·,otos, se pondr.:ín de acuercio a fir. de que uno o vario2 d e e~ 2 '< 
rpr ! rP- :- i.: :- •, n - o::- , ese miembro y los asigne 9 reasigne ,;. otro miembro e:e;::-~ : , , ;,=, 

rn~ner3 qJe e: ntl~erc de votos recibido por cada miembro elegido no se~ s~per1~~ 
11 i ~□ 1te ae 300. 

2 . Si 2e s:12T'er::1e el ej e:-cicio de::.. derecho de voto de un mie!ilb ro del Co□i :é 
E:ec·.~:.::.vc; cor,.fo::7.le 2. cu":o_u1 ern -::e :as disposic iones per-cinentes e.e es:e Ccr.\·e:-¡1c, 
·ai"' m::: ::e los Niembros q:.:e bubiera..'1 votado por él 0 le hubieran asigna~o 3i..;~· 

-.r::t-os confonne 2. este 2.:rtículo pod rí, durc:1t e. el t:i.ernpo en que la susper.si6:. est-é 
er. v1go~-, =;.si~ar sus votos :_i cualouier o-;;ro miembro jel Comí té dentro de SL: 

:a:e6 ~:-~a, sir. perj~ic10 de lo dispuesto en el párrafo 6 de este 2.rtículo. 

;:,:. , :, ::-.::..e;:;br del Comité deja ie ser J'llie::.bro de l a Orgarlizaci6n, los Mier.,bros 
0~1e h;_.ib.:i e:-:o.c: ,_.~,t2cc po::- él o le hubieran asi¡;nado s-..is votos y los Miembros q·..:e ne 
tt:.bier.:=:. .. ·,,ate:: o r,::: : · o-:. r o miembro del Comí té ni le hubieran .asignado sus vot'Js 
pro:::ede::-i:-:, :::...::-~,r.t('- L1 "'J .suiente re:..:.ni6D del Consejo, a la elecci6n de ur, ~!ie::1':,ro 
p2.r:: ~\;e c-_:':)r2 la ·,o.cante del Comité . Cualquier Miembro que hubiera votado por e:!. 
m1e b:-o q·..:= é e: 6 de ser Miembro de la Org2.n ización o le hubiera asign::?.do s-.i::: voto· 
y que "º vote p0::· el Miembro eleciio pa::-a cubrir la vacante del Cor.ii té podr{ 
::; si.e,;.:- :-.u;; votos ::: o~ro miembro del Cocü t6, sin perjuicio de lo dispJesto e:i el 
párr¿fo ó de este 2. rtículo. 

10 . En c ircu.r1sta:1c ias especiales, .r después de consultar con el miemb r o del 
Comité Ejecutivo por el cual hubiera votado o al que hubiera asignado sus v0tos 
confonne a lo dispuesto en este artículo , todo Miembro podrá retirar sus votos 
a ese mie□b:ro durante el resto del año- cuotá . Ese Miembro podrá e!ltonces asi;:13r 
esos votos a. otro miembro del Co~ité Ejecut ivo dentro de su categoría , pero no 
podrá re:::rar eso s votos a ese otro miembro durante el resto de ese año. · 
El miem·oro del Coi:n té Ej ecu ti ·1 0 -:i.l qc1e ,;e hayan retirado los votos conse:?:"v2rá 
su pue ,,to en el Comité Ejecutivo du:::-,1.nte el resto de ese año . Toda e1edida que 
se :dop7e cc:-:forme?. lo dispuesto en este p~:::-rafo surtirá efecto después de ser 
,:om::-:icacia por esc:-ito al Presidente del Comité Ejecutivo . 

i)r:-l'o-;:r.1-:- ién de 2.tr.i.b;Jciones del Cor.cejo -:i.l Comité E
1
iecutivo 

l. El Cor.s ej o po-::.:::-.:r, por votaci6n especi::.l , uele¿ar en el Comité Ejec-..iti\·o el 
ejercic-::. o de 2u- lq:.iier&. o de l a to t2. lida~ de sus at:::·ibuciones , con excepción de 
las s1g . .ac1tes : 

a) la '.lbic3.ci6n de l a sede de la Organización conforme al párráfo 2 del 
artículo 3; 

b) l.:,s d12c.:isiones sobre el cambio de categoría de los MieY.Jb:::-os con.:orrr:;e 
a__ 2.:::-tícc1lo 6 ; 

.... 

-
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~) el no□bramien to del Director Ej ecutivo conforme al párrafo l del 
ó.rti'c-llo 22 y el nombra::üentc ciel Administrador del Por.do con:o::::::ie 
al pirra.fo 4 del artÍc'.llo 50; 

d) l a aprobación del presupuesto administrativo y la determinación de as 
contribuciones confonne al artículo 24, y la aprobación de las cuentas 
del Fondo conforme al p6rrafo 2 del artículo 50; 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

~) 

k) 

: ) 

m) 

n) 

o) 

p) 

q) 

r) 

s) 

t.) 

u) 

v) 

El 

la aplicaci6n del artículo 29 a nuevos acuerdos especiales confo!-::ie a _ 
plrr~fr 5 de ese artículo ; 

la det.err:n!1aci6n de l os "':.onelaj es básicos de exportaci6n cc:1:0::::-:::e __ 
párrafo 2 del art.Ículo 34; 

ló. ~signaci6n de tonelajes básicos de exporta~ión conforme al párrafo 4 
del a:::-tfculo 35; 

el establecimiento de la cuota global conform9 al artículo 40 ; 

la adopci6n de decisicnes conforme al párrafo . 2 del artículo 41; 

la revisi6n de las limitaciones de las existencias máximas con:orme 
al párrafo 4 del artículo 48; 

la aproba ción del reglamento del Fondo conforme al párrafo 3 del 
artíc'Jlo 49 ; 

los Jjustes de la tasa de las contribuci ones al Fondo, y la suspens:ón 
de las contribuciones, conforme al párrafo l del artículo 51; 

los ajustes del tipo de los préstamos concedidos por el Fondo confonne 
al párrafo 1 del artículo 53; 

la adopci6n de decisiones sobre la liquidacic5h4de los haberes del Fondo 
conforme al artículo 54; ·· . .c..-

el ajuste · de los niveles de los precios confora:i.e al artículo 62; 

la exenci6n de obligaciones confo::me al artículo 69; 

la adopción de decisiones sobre controversias conforme al artículo 70; 

la suspensión de los derechos de voto y ot r os derechos de un Miembro 
conforme al párrafo 3 del artículo 71; 

las adhesiones conforme al artículo 76; 

la exclusión de un Miembro de la 0rganizaci6n ~onforme al artículo 80; 

la recomendación de modificaciones conforme al j~rtículo 82; y 

la prórroga o terminación de este Convenio conf'.s:mne al artículo 63. 

ciones 
Consejo podrá, en todo momento, revocar cualquie~~~elegación de atrib -

en el Comité Ejecutivo. 

- 14 -
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Art{culo 20 

Procedimiento dP votac ión v decisi ones del Comité Ejecuti~o 

l . c~da mieQbro del Comité Ejecutivo tendr-á derecho a emitir el número de votos 
que 2.;;·a recibido conforme al artículo 18 y no podrá dividirlos. 

2 . Cualquier decisi6n adoptada por el Comité Ejecutivo requerirá la mis;::.a 
ma;;·oría. que hubiese requerido para ser adoptada por el Consejo. 

3. Todo Miembro tendrá derecho a recurrir ante el Consejo, en las condiciones 
que éste establezca en su reslamen to, contra cualquier decisi6n del Comité 
Ejecutivo. 

Artículo 21 

G:u6rum n2.ra las sesiones del Comité E,iecutivo 

Constituirá quórum para todas las sesiones del Comité Ejecutivo la presencia 
de más de la mitad de todos los miembros exportadores del Comité y de más de la 
mitad de todos los miembros importadores del Comité, siempre que los mieDbros 
presentes representen por lo menos dos tercios del total de votos de todos los 
miembros del Comité en sus categorías respectivas. 

\..,:: e,, 
(, 

- 15 -
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CAPITULO VII - DISPOSI :, :;ES Filau;cn:R.AS 

Artículo 23 

Gastos 

l. ~os gastos de las delegaciones ante el Consejo y de los representantes en el 
Comité Ejecutivo y en cualquiera de los comités del Consejo o del Comité Ejecutivo 
serán sufragados por los Miembros interesados. 

2. ~os gastos necesarios para la aplicación de este Convenio, excluidos los 
cos~os de la a~~inistración del Fondo, se sufragarán mediante contribuciones 
anuales de los Fiembros, determinadas conforme al artículo 24. Sin embargo, si un 
Yiembro solicita servicios especiales, el Consejo podrá exigirle el pago de esos 
servicios. 

3. Se llevará una contabilidad adecuada para la aplicación de este Convenio . 

Artículo 24 

ADrobación del nresupuesto administrativo y determinación 
de las contribuciones 

l. Dcr-ante el segundo semestre de cada ejercicio económico, el Consejo aprobará 
el presupuesto administrativo de la Organización para el ejercicio siguiente y 
determinará el importe de la contribución de cada Miembro a dicho presupuesto. 

2. La contribución de cada Miembro al presupuesto administrativo para cada ejer­
cicio económico será proporcional a la relación que exista, en el momento de 
aprobarse el presupuesto administrativo correspondiente a ese ejercicio, e~tre el 
número de votos de ese Miembro y la suma de votos de todos los Miembros . Al deter­
minar las contribuciones, los votos de cada Miembro se calcularán sin tener en 
cuenta la posible suspensión del derecho de voto de un Miembro y la redistribución 
de votos que resulte de ello. 

3. La contribución inicial de todo Miembro que ingrese en la Organizaci6n después 
de la entrada en vigor de este Convenio será determinada por el Consejo atendiendo 
al n..i~ero de votos que se le asigne y al período que reste del ejercicio económico 
en curso, así como para el ejercicio económico siguiente si ese Miembro ingresa en 
la Organización entre la aprobación del presupuesto para ese ejercicio y el 
~omienzo de éste, pero en ningún caso se modificarán las contribuciones asignadas 
a los demás Viiembros. Al calcular las contribuciones de los Miembros que ingresen 
en la Organización después de ser aprobado el presupuesto para uno o varios 
años-cuota determinados, los votos de esos Miembros se calcularán sin tener en 
c enta la suspensión del derecho de voto de un Miembro y la redistribución que 
resulte de ello. 

. _,. ,. 
J 

- 17 -



p 

' ,_,.. .. •l.. 

·'" 

q_.l.!.i,, 

1 . , 1' .._,,, (_ 

'), t J fJ l ,., 

~•~ l ~ f::. 

\. · t::t:>, ... r 1 .... !·• .. lt.... i...c, '"' ·tl:. 

•.~ l~ ·<.chos ne voto 2n el Colj:·;:o y 

, .. ·' ,. 

u!-..,.> .!. 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

L 



~ 

t-li,ill SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Ar:.:::C·.1 lo 27 

Alcance-

E~t e Con 1 enio regula el suministro de azúcar 21 mercado libre y establece 
disposiciones para otras cuestiones conexas. Tiene en cuenta los acuerdos espe­
ciales a auc se hace referencia en el capítulo IX. y permite aue se efect1en 
ciertas d~naciones de azúcar sin imputación a las cuotas vig;ntes o a los derechos 
de exportación , co fonne al artículo 28. 

Artículo 28 

Donaciones de azúcar 

l . Las donaciones de azúcar hechas por un Miembro exportador por conducto de lo~ 
programas de asistencia de las Naciones Unidas o de cualquiera de sus orgc11isnos 
especializados no se imputarán a la cuota vigente o al derecho de exportaci6n del 
Miembro donante, a menos que el Consejo decida otra cosa . 

2. El Consejo detenninará las condiciones en que las donaciones de azúcr.r hechar 
por un Miembro exportador, con excepci6n de aquéllas a que se refiere el pár~2fo 1 
de es~e art ículo, no se imputarán a la cuota vigente o al derecho de expor~a ci6n 
del l'íiembro donante . Entre esas condiciones figurarán la celebraci6n de cons1d tas 
previas y la adopci6n de salvaguardias adecuadas para la estructura normal del 
comercio . El azúcar donado en tales condiciones no gozará de l a exenci6n prevista 
en este párr~fo a menos que se utilice exclusivamente para el consumo interno en 
los países destinatarios . 

3. Todas las donaciones de azúcar efectuadas por un Miembro exportador serán 
notificadas i nmed iatamente al Consejo por el Miembro donante . Sin perjuicio de 
lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 de este art ículo, todo Miembro que considere 
que l as donaciones suponen o pueden suponer un perjuicio para sus inte r eses· podrá 
pedir al Con s ejo que examine la cuesti6n . El Consejo , tenninado este examen , 
hará las recomendaciones que considere pertinentesº 

4. En sJ informe anual, el Consejo expondrá la situaci6n en lo que se re fiere 
a las donaciones de azúcar . 

- 19 -
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~ - l.:;::; :-:.i- ~:u ro::: q_u0 1,~:::-t i ci ;-e,. e;1 l os acuerdos especi 2. ::!.. es a que se re:iere el 

ar:f ::·c1::.. : 3c ta::-._:r~:-: lé .. ::., r..ed i dc::..: ,.•.::?cesa:rias para que se i r:.:o r::ie al Co .. sejo de los 

detal::!..e3 de esos a cuerdos, de l as ca:.ti dades de azúcar qu e haya.~ de impartarse o 

e)...---po:::-ta:::-se co:-::o:rme a ellos durante cada año de vif;encia de este Cor.venia y , de1otro 

del plazo de 30 días, de todo cambio de la naturaleza de esos acuerdos • 

..;. Los Hiembros que participen en cualquiera de los acuerdos especiales mencio­

nados en este capítulo efectuarán su comercio de azúcar con arreglo a esos acuerdos 

cfa ma :: era aue no se vulneren l os objetivos de este Convenio. Cuando los acuerdas 

espec: ..:. a.les · prevean reexportaciones de azúcar al mercado libre , los Miemor:)s ,~u e 

participen en ellos tomarán l as med idas que estimen opor"tUnas para asegurarse óe 

que, e:, los casos en que los artí culos pertinentes de este Convenio que se re_·ierer. 

a tales reexportaciones no contengan disposiciones cuant i ta t i vas , todo i ncremento 

del cor.ercio efectuado en virtud de esos acuerdos que exceda de las cant i dades ~ue 

había:-: sido anualmente objeto de comercio antes de la er.~rada en vigor de es~e 

Co~venio no dé origen a un aumento de las reexportaciones al mercado libre. 

5. A petici6n de los Miembros interesados, el Consej o podrá, por votaci6r. 

especial, aplicar las disposiciones de este artículo a los acuerdos especiales 

establecidos después de la entrada en vigor del presente Convenio. De l os t onelajes 

básicos de exportación del Miembro o Miembros interesados se deducirán autor.ática­

mente los derechos anuales de exportaci6n que les correspondan en virtud del a cuerdo 

o acuerdos especiales pertinentes. 

Artí culo 30 

Exnortaciones a la Cormmidad Econ6mica Euronea 

Las exportaciones a la CEE efectuadas conforme al Convenio de Lomé de 1975 , a 

la decisi6n del Consejo de la CEE de 29 de junio de 1975, relativa a la asociaci6n 

de países y territorios de ultramar con la CEE, y al Acuerdo de 19 de juliu de 1975 
entre la CEE y la India, hasta las cantidades que se especifiquen en esas de<;isiones 

-

-

y acuerdos, ajustadas, en su caso, con arreglo a lo dispuesto en esas deci,icr.es f -

acuerdos, no serán imputadas a las cuotas vigentes o derechos de exportaci6n de los 

Miembros interesados en virtud del capítulo X. 

Artículo 31 

Exportaciones de Cuba a los países socialistas 

l. No se imputarán a su cuota vigente confoTille al capítulo X las exportaciones de 

Cuba a los siguientes países socialistas: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 

}Jongolia, Polonia, la República Democrática Alemana, Rumania y la Uni6n de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

2. Las exportaciones de Cuba a Albania, China, la República Popular De~ocrática 

de Corea, Viet Nam y Yugoslavia hasta un total de 650.000 toneladas en cada uno 

de los dos primeros años-cuota de este Convenio no se imputarán a su cuota vigente 

confonne al capítulo X en esos años. La cantidad hasta la cual las exportaciones 

de Cuba a esos países no serán imputadas a 1~ cuota vigente de Cuba en los 

- 21 -

-



REPÚBLICA DOMINICANA. 

años-cuota tercero, cuarto y quinto será determinada por el Consejo en el pri~er 
trimestre del tercer año -cuota a la luz de los resultados obtenidos durante los 
dos primeros años-cuota. La ca ntidad que pueda exportarse a estos países en los 
dos primeros años-cuota por encima de un total anual de 650 . 000 toneladas se 
utilizará, bien para determinar la cantidad pertinente para los años-cuota 
tercero, cuarto y quinto, bien para fijar el tonelaje básico de exportación de 
Cuba para esos años co nforme al párrafo 2 del artículo 34, pero no para ambas 
finalidades. 

Artículo 32 

Condición de Miembro irnoortador y exportaciones de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

l. Sin perJuicio de lo dispuesto en el artículo 31, todas las importaciones, de -
todas las procedencias, efectuadas por la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas se tomarán en consideración y darán por consiguiente a la URSS la 
condición de Miembro importador. 

2. Sin perjuicio de la condición que le confiere el párrafo 1 de este artículo, 
la URSS se compromete a limitar sus exportaciones totales de azúcar en virtud de 
este Convenio al mercado libre en cada uno de los dos primeros años - cuota 
a 500 .000 toneladas. 

3. La cantidad especificada en el párrafo 2 de este artículo y los tonelajes que 
se fijen ulteriormente para los siguientes años-cuota conforme al párrafo 6 de 
este artículo no incluirán las exportaciones que efectúe la URSS a ninguno de los 
países a que se hace referencia en los párrafos 1 y 2 del artículo 31. 

4. ~as exportaciones efectuadas por la URSS conforme a este artículo no estarán 
sujetas a ninguna reducción en virtud del capítulo X. 

5. La URSS no estará vinculada por este artículo durante ningún período en que, 
en virtud del párrafo 4 del artículo 44, estén sin efecto las cuotas y otras 
limitaciones de las exportaciones. 

6. Al estudiar los tonelajes básicos de exportación para los años-cuota tercero, 
cuarto y quinto conforme al párrafo 2 del artículo 34, el Consejo, de acuerdo con 
la UP-SS , establecerá los tonelajes para las exportaciones de la URSS para esos 
años. 

Artículo 33 

Condición dP. Miembro importador y exportaciones 
de la República Democrática Alemana 

l. La República Democrática Alemana se comprometerá, cuando pase a ser Miembro 
importador, a limitar sus exportaciones totales de azúcar al mercado lipre en 
cada uno de los dos primeros años -cuota de este Conveni o a 75 .000 toneladas. 

2. Las exportaciones efectuadas por la República Democrática Alemana conforme a 
este artículo no estarán sujetas a ninguna reducción en virtud del capítulo X. 

- 22 -
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3. L~ rte~:folica Lecocritica hlemana no estará vinculada por este artic~lo 
cu.:::ar te r. ir".c,7.Ín período en que, en virtud del párrafo 4 del artículo 44 , es tén 
s i n efecto las cuotas y otras limitaciones de las exportaciones. 

4. Al estudiar los t onelajes básicos de exportación para los años-cuota tercero, 
cuarto y cuinto conforme al párrafo 2 del artículo 34, el Consejo, de acuerdo con 
la Repu'blica Democrát i ca A~emana, establecerá los tonelajes para las exportaciones 
de la República Democrá tica Alemana para esos años. 

- 23 -
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CAPITULO X - REGULACION DE LAS EXPORTACIO:t-;ES 

Artículo 34 

Asi[naci6n y ajuste de los tonelajes básicos de exportaci6n 

l. Lus países exportadores enumerados en el anexo I tendrán, al llegar a ser 
M.iembros, los tonelajes básicos de exportaci6n para cada uno de los dos prLüeros 
~~os-cuota de este Convenio que se especifican en ese anexo, sin per juicio de lo 
dispuesto en el apartado b) del párrafo 2 y en el párrafo 3 del artículo 76 . 

2. a) En el primer trimestre del tercer año-cuota, se renegociarán los tonelajes 
básicos de exportaci6n especificados en el anexo I. En esa re~egociaci6n 
se tendrán en cuenta: 

i) la evaluaci6n del mercado libre para el período pertinente y la 
proporci6n de ese mercado a disposici6n de los Miembros exportadores 
con tonelajes básicos de exportaci6n; 

ii) los tonelajes básicos de exportaci6n de los Miembros especificados 
en el anexo I; 

iii) los resultados obtenidos en materia de exportaci6n y el cumplimiento 
de las obligaciones en materia de cuotas y de existencias durante los 
dos primeros años-cuota, sobre la base de estadísticas satisfactorias 
para el Consejo. A estos efectos, los Miembros exportadores intere­
sados se comprometen a facilitar al Consejo estadísticas de su 
producci6n, consumo, exportaciones e importaciones para el 
año-cuota 1979, ~ más tardar el 15 de febrero de 1980; 

iv) los casos en que el Consejo haya admitido por votaci6n especial que 
razones de fuerza mayor u otras circunstancias especiales hao 
afectado los resultados obtenidos en materia de exportaci6n o el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por este Convenio¡ 

o 

v) la funci6n del azúcar en la economía, la dependencia con respecto al 
mercado libre y la..situaci6n especial de los Miembros pequeños en 
desarrollo cuyos ingresos de exportaci6n dependan en gran medida de 
la exportaci6n de azúcar; 

~ 1i ~r:e~top efectivos ~~ expansi6n de Miembros exportadores en 
üdesé:CIT&i:lp--ton tonelajes básicos de exportaci6n no superiores 
Q a r~~.ÓQON¿oneladas o enwnerados en el anexo II que hayan sido 
S r~gfat!~dp!? "tletalladamente ante el Director Ejecutivo por los 

\ _Miemb.:r,QS p;iteresados, al entrar en vigor este Convenio, como 
~ :..4 

1 
e proY.~eótos :firmes de gran importancia para las economías de los 
- í .,,. .) t ~- r-; 

l.1 ~; 
1 

pa . fle :jJ_Ue se tra e; 
~-- 1 ...,) ;:.-. . ' 
~ cualesgu.i~ra otros factores pertinentes. 

e: 
vii) 
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b ) ~~ re~e6~ciaci6n tendr~ por f i nalida] c~ ~a blecer tonelajes bisico ~e 
ex-portáci6n revisados aceptables p;:_i_ra l os Hiembrosº Una vez concluida la 
rer.eGociaci6n, el C0nsejo podrá de t er.::~nar, por votaci6n especial en l a 
que concurran en este caso los votos afirmativos de al menos dos tercios 
de los ~liembros exportadores presentes y votantes, los tonelajes básicos 
de exportaci6n revisados para cada uno de los años-cuota tercero, cuarto 
y quinto. 

e) :e:~, el caso de que el Consejo no haya establecido tonelajes básicos de 
exportación revisados para un determinado año-cuota según el procedimientc 
ez:puesto en el apartado b) de este p~rrafo antes del final del primer 
trimestre de ese año, el tonelaje básico de exportaci6n correspondiente 

d) 

e) 

a cada uno de l os Miembros enumerados en el anexo I se determinará 
conforme a la siguiente f6rrrmla: 

i) para el tercer año-cuota, el 5o% de su tonelaje básico de exportaci6n 
y el 5o% del promedio de los resultados relativos que haya obtenido 
en materia de exportaci6n en 1978 y 1979; 

ii) para el cuarto año-cuota, el promedio de los resultados relativos 
que haya obtenido en materia de exportaci6n en 1978, 1979 y 1980, 
excluido el año en que sus resultados relativos en materia de 
exportaci6n hayan sido más bajos; 

iii) para el quinto año-cuota, el promedio de los resultados relativos que 
haya obtenido en materia de exportaci6n en 1979, 1980 y 1981 , 
excluido el año en que sus resultados relativos en materia de 
exportaci6n hayan sido más bajos. 

Por resultados relativos obtenidos en materia de exportaci6n durante cada 
año-cuota se entenderán , para cada uno de los Miembros a los que se 
aplique la f6rmula del apartado e) de este párrafo, sus exportaciones 
netas al mercado libre, menos cualquier cantidad que exceda de la 
tolerancia permitida en el párrafo 2 del artículo 45, menos la cuantía 
de cualquier déficit en sus obligaciones en materia de existencias . 
conforme al artículo 46, divididas por la suma de tales exportaciones 
netas así ajustadas para ese año-cuota para todos los Miembros a los que 
se aplique la f6rmula, y multiplicadas por la suma de sus tonelajes 
básicos de exportaci6n, incluyendo cualesquiera asignaciones efectuadas 
conforme al artículo 39 para el año-cuota anterior. En los casos en que 
el Consejo haya admitido por votaci6n especial que las exportaciones 
netas de un Miembro al mercado libre fueron afectadas por razones de 
fuerza mayor u otras circunstancias especiales, las exportaciones netas 
de ese Miembro serán ajustadas en la medida así admitida por el Consejo. 
Análogar.iente, en los casos en que el Consejo haya concedido, por razones 
similares, una exenci6n temporal de las obligaciones en materia de 
existencias, la exenci6n así concedida no se considerará como déficit. 

El Miembro que, en cada uno de los años-cuota anteriores, haya cumplido 
su cuota vigente sin registrar ningún déficit, declarado o no, y haya 
aceptado íntegramente su parte correspondiente de cualquier déficit 
redistribuido hasta el nivel de su tonelaje básico de exportaci6n, y 
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ha:ra e:,::}"J~rt.ado al mercado libre 12. totalidad de su tonelaje básico de 
e:i:por tac i6n e:1 cualquier año-cuo ta en que se hayan suspendido las cuotas 
por lo menos seis meses antes del final de ese año y no haya incumplido 
en nin&ÚJ) año-cuota sus obligaciones en materia de existencias no recibir~, 
corno resultado de la aplicaci6n de la f6rrnula del apartado c) de este 
párrafo, un tonelaje básico de exportaci6n inferior al que tenia en el 
año-cuota inmediatamente precedente. 

f) El tonelaje básico de exportaci6n asignado a un Miembro que se adhiera a 
este Convenio después del primer año-cuota, o asignado a un Miembro 
conforme al artículo 35, no será reducido como resultado de la aplicaci6n 
de la f6rmula del apartado c) de este párrafo, a menos que tal Miembro 
haya tenido un tonelaje básico de exportaci6n durante la totalidad de los 
años-cuota aplicables en que se base la parte pertinente de la f6rmula. 

g) Se aplicará el procedimiento siguiente a cada VJ.iembro exportador en 
desarrollo con un tonelaje básico inicial de exportaci6n de 300.000 
toneladas o menos que tenga cualquier proyecto efectivo de expansi6n que 
implique una inversi6n en el desarrollo agrícola y un aumento de la 
capacidad de molienda que lleven a una producci6n adicional de azúcar 
para el mercado libre superior a 10.000 toneladas, que haya sido regis­
trado detallada~ente ante el Director Ejecutivo por el Miembro interesado, 
al entrar en vigor este Convenio, como proyecto firme de gran importancia 
para la economía del país interesado y que esté sujeto a verificaci6n por 
el Consejo dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de 
este Convenio. Se añadirá al tonelaje básico de exportaci6n establecido 
conforme a los incisos i), ii) y iii) del apartado c) de este párrafo, 
según proceda, una cantidad igual al 8o{o de cualquier excedente no 
exportable que se produzca como consecuencia de t a l proyecto al principio 
del año-cuota pertinente. Por excedente no exportable se entiende la 
cantidad de azúcar que esté mantenida en las existencias al 31 de 
diciembre por encima de las cantidades necesarias para el consumo interno, 
de la totalidad de las existencias que el Miembro esté obligado a mantener 
conforme al artículo 46 y de cualesquiera cantidades que hayan d_e expor­
tarse en virtud de acuerdos especiales, pero con exclusi6n de todas las 
existencias que se mantengan en contra de lo dispuesto en el artículo 48. 
Ese excedente no podrá ser exportado imputándolo a las cuotas vigentes, 
en el entendimiento de que: 

i) el excedente no exportable estará sujeto a verificaci6n conforme a 
las normas y_procedimientos que establezca el Consejo; 

ii) el Miembro de que se trate deberá haber cumplido todas las 
condiciones indicadas en el apartado e) de este párrafo; 

iii) la suma de tales adiciones no deberá exceder de 200.000 toneladas en 
cada uno de los años-cuota 1980, 1981 y 1982. En el caso de que se 
exceda de estas cantidades, las distintas adiciones serán revisadas 
y reducidas, en la medida en que ello sea necesario, por el Comité 
establecido conforme al párrafo 1 del artículo 39, de acuerdo con 
los principios y procedimientos indicados en ese artículo y teniendo 
en cuenta cualesquiera asignaciones ya hechas conforme al artículo 39 
al Miembro de que se trate; 

iv) el resto del excedente no exportable no será tenido en cuenta en los 
años-cuota subsiguientes. 
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3. ::o obs-~· 1 e lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, la situación de 

r,olo~t~a se~¿ ~en ida en cuenta durante las negociaciones a que se refiere el 

pirrafo 2 de e3te artículo, en cuyo momento se asignará a Colomoia un tor.elaje 

básico de exrortación proporcionado a su producción y a su consumo interno. 

Ar t ículo 35 

Di sposic iones relativas a los Miembros con 
pequeños derechos de exportación 

l. Cada uno de los Miembros exportadores enumerados en el anexo II tendrá derecho 

a exportar al mercado libre, en cada año-cuota, una cantidad de 70.000 toneladas, 

que no estará sujeta a ningún ajuste conforme a este capítulo. 

2. Cada uno de los Miembros a que se refiere el párrafo 1 de este artículo 

informará al Consejo, por lo menos 45 días civiles antes del comienzo de un 

año-cuota, acerca de las cantidades de azúcar de que -piense disponer para la 

exportación al mercado libre dentro de su derecho de exportación en ese año-cuota. 

Además, cada uno de tales Miembros notificará al Consejo todo cambio que prevea en 

sus exportaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 42. Cualquiera de tales 

Miembros que deje de observar el procedimiento de notificación dispuesto en este 

párrafo quedará suspendido en sus derechos de voto para el año-cuota 

7 correspondiente. 

3. Los }'iembros a que se refiere el párrafo 1 de este artículo no estarán sujetos 

a la obligación de mantener existencias especiales conforme al artículo 46. Sin 

embargo, tendrán derecho a mantener tales existencias hasta la cantidad y en las 

condiciones indicadas en el párrafo 1 de ese artículo. 

4. Cualquiera de los Miembros a que se refiere el párrafo 1 de este artículo que 

considere que, dado el desarrollo de su producción, se le debe autorizar a exportar 

al mercado libre más de 70 . 000 toneladas en cualquier año-cuota podrá pedir al 

Consejo que le asigne un tonelaje básico de exportación superior a ese derecho. 

Si el Consejo, por votación especial, accede a la petición asignando a e~e Fiembro 

el tonelaje básico de exportación que estime apropiado, se considerará que ese 

Miembro está enumerado en el anexo I y se le aplicarán todas las disposiciones de 

es te Convenio que sean aplicables a los Miembros enumerados en ese anexo. 

Artículo 36 

Disposi ciones especiales para el cálculo de las exportaciones netas 

l. Todas las importaciones efectuadas por Checoslovaquia, Hungría, Polonia y 

Rumania, excepto las efectuadas conforme al artículo 31, se deducirán del total 

de las exportaciones de esos Miembros al calcular sus exportaciones netas al 

mercado libre. 

2. Las transferencias de azúcar que efectúe dentro de la Comunidad del Africa 

Oriental cualquiera de los Estados miembros de la Comunidad hasta una cuantía 

total de 10.000 toneladas no se imputarán a su derecho de exportación en el 

año-cuota correspondiente; e~a cuantía no estará sujeta a ninguno de los ajustes 

previstos en este capítulo. 
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?,. :=.:2. a:::.:cc::.r e:z:portado a lo::: r.iiercbros de la Comu.r.idad del Car.:..be qüe r.o procucer1 
az ~car ( i: decir , An1;icua, -•crninica , Gr2r-ada, Montserrat, Sc::.:~"ta 1ucfr,. :r Sa:. Vice:1:.,2) 
r;cr :'2.r·::..;_d o:: , Eel i ze, J a::-.aica, Guyar:a, San Cristóbal-:~ieves-: • ..':¿_:-,.li la :· ,_-ri~idac y 
-ra· ªGº !·.o s e ir.i_ ,nará a sus cuotas vigentes o a sus derechos de e:,_,-por:.ació,1 e:1 e 
a~o-c~c ta correspondiente, siempre que la cantidad total de azúcar objet~ de 
co~erci o de~"tro de la Comur.idad no exceda de 20.00C toneladas en nin~~~ año-cuota. 
'.'.,os :-:ie:.:·::iros eryor-::;adores de que se trata se comprometen a comunicc:.r al Con::;e"o, 
a:-,te:; r3el p:::-incipio de cada año-cuota, la cantidad de &z.úcar q_ue se propo en 
exportéi.r a · os demás :niern·oros de la Comunidad del Caribe. 

!cr-::.ículo 37 

J isposi ciones relativas a los Miembros exnortadores 
en desarrollo sin litoral 

l. ~l ~ec~o de que uno de los Ydembros exportadores en desarrollo si .. -~~ora_ :.0 
r,aya ·..,;, tilizado plenamente su cuota vigente o su derecho de exportaciór , según 
proceda, en uno o varios años-cuota no será razón para que se considere que :·1 0 ha 
c1..:..."Tlplid o las obl igaciones que le impone este Convenio, ni para que, e,1 co!1secuencia, 
se c~cele su derecho en la renegociación prevista en el párrafo 2 del ar~íc e ~4. 

2. Cor.siderando que las exportaciones de azúcar de los países en desarrollo sin 
li~oral se ven obstaculizadas y gravadas por los costos adicionales de trar.sporte 
que :;oporta~ r.asta lle~ r a los puertos marítimos, el Consejo estudiará, e:-i consulta 
con la T_GC'I'AD, de qué manera los :Miembros exportadores en desarrollo sin i to:::-a 
podrían beneficiarse mejor del Fondo especial en favor de los países en desarrollo 
sin litoral establecido por la resolución 3504 (XXX), de 15 de diciembre de 1975, 
de la Asamblea General, hasta el máximo que tales Miembros tengan derecho a exportar. 

Artículo 38 

Exuor~aciones ne as de los Miembros importadores en desarrollo 

Todo {iembro importador en desarrollo podrá exportar azúcar en cantidades 
superiores a sus importaciones, después de haberlo notificado debidamente al Consejo 
antes del comienzo de un año-cuota, siempre que, al final de ese año-cuota, sus 
expor~aciones r.etas no excedan de 10.000 toneladas. Tal derecho no se considerará 
corno w, tonelaje básico de exportación "j' no estará sujeto a ninguno de los ajustes 
previ3tos eu este capítulo. Los Miembros interesados deberán, sin embargo, cu."Tlplir 
las condi~iones que prescriba el Consejo respecto de las exportaciones de los 
r~ernbros exportadores. 

Artículo 39 

ReserYa uara Saso de Dificultades 

l. Sl Cor.sejo establecerá un Comité Especial encargado de la Reserva para Caso 
de . ificultades (al que en adelante se denorni~ará, en este artículo, el Co~ité 
~special), bajo la presider.cia del )irector Ejecutivo, para examinar las peticio~es 
que p-..:edaé. r.acer los 7-: ier:ioros exportadores en desarrollo que tropiecen co:-: p~ob e:::as 
corno resul~ado de dificul~ades especiales y que necesiten temporalmente derechos de 
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e:,:,:., ::- ·,_~ ~ f -:-_ . ._:.,.. ~ee1en:.:. r:. oc ~ -:..::- e: ,_i rr..:.:. de las cuotas vicentes o los derec r.os de 
e :;q:, . .::-:::::::_fr_ q:..:e les corre::,;,o .. v..n conforme a otra s disposiciones cie este Convenio . 
El :n~_ t é E::,pecia l podrá e fectua r asignaciones pa ra prestar asistencia a tales 
I(1 e~· ro s ex-port~dores en de sarrollo hasta un total de 200 .000 toneladas en el 
pri me r año- cuota de este Convenio y hasta un total de 300.000 toneladas en cada 
uno de los años - cuota subsiguientes . 

2. E: CoL:ité Es pecial esta rá compuesto de un máximo de seis Miembros. Al elegir 

"' - ~s ·her:ibros del Comí té, el Consejo se cerciorará de que no representer. ;:, n1ngifr 
interés que pueda resultar afectado por una decisión sobre las asignaciones 
previstas en el párrafo 1 de este artículo . 

3. A~ efectu2.r asig1aciones conforme a este artículo , el Comité E"'pecial tendrá 
genera lmente en cuenta la situación prevaleciente en e l mercado y procurará no 
debilitar todavía I:üás un mercado ya débil, pero podrá efectuar asigru,.ciones 
independientemente de la situación del mercado. El Consejo aplicará las dec:siones 
¿ el Comité Especial, a menos que sean modificadas por votación especial . 

4, Solamente se concederán asignaciones conforme a este artículo a los l•;j_embros 
er. :iesarrollo cuyos tonelajes básicos de exportaci6n o derechos de exportaci6n en 
v rtud de otras disposiciones de este Convenio sean de 300 .000 toneladas o raenos . 

5. Dentro del total de las asignaciones que puedan hacerse confonne a este 
artículo, se concederá prioridad a los pequeños Miembros en desarrollo cuyos 

·ingresos de exportación dependan en gran parte de la exportaci6n de azúcar. 
Igualmente, se prestará especial consideración a las peticiones de los }liembros 
cuyas economías dependan cada vez más del azúcar . 

6. El resto de las asignaciones que puedan hacerse conforme a este artículo 
podrá destinarse, con arreglo a los principios y procedimientos indicados en los 
parrafos 1 y 2 de este artículo , a cualquier Miembro exportador en desa::-rollo 
que presente al Comité Especial pruebas de que tropieza con dificultades. 
La expansi6n proyectada de la capacidad de producci6n de una industria no podrá 
justificar por sí sola una asignación en virtud de este párrafo . 

7. Las asignaciones efectuadas conforme a este artículo no se considerarán :orno 
un aumento del tonelaje básico de exportación del Miembro interesado. Form.3.rán 
parte de a cuota vigente de ese Miembro, y esa cuota vigente no estará sujeta a 
ninguna reducci6n conforme al párrafo 3 del artículo 44 en ese año-cuota. 

Artículo Ll.O 

Establecimiento y asignación de la cuota ~lobal 

l. k~tes del 20 de noviembre de cada año-cuota, el Consejo adoptará una estica­
ci6n de las necesidades netas de importación del mercado libre para el año- cuate 
siguiente. Al hacerlo, el Consejo tendrá en cuenta todos los factores pertinente3 
que i~fluyan en la demanda y la oferta de azúcar, en particular las tendencias del 
consUDo, las perspectivas de variación de las existencias· y las tendencias, tanto 

del o~ento co~o previstas, de los precios. 

2. :C:l Consejo establecerá después una cuota global que será i ¿;-1al a la estG:aci:Sn · 
hecha conforme al párrafo 1 de este artículo, menos la suma de o sigJ.iente: 
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b) el volur:1en pr evis~o de Clalesquiera otras ex-por0aciones al □erca¿o libre 
que sean per-....is ibles conforme a este Convenio, excepto las cuo~as 
vigentes; y 

c) las exportacione s previstas de los no miembros al mercado libre. 

Al hacerlo, el ConseJo no es tará vinculado por las restricciones establecidas en 
el aTtÍculo 41. 

3. Si, a mis t a rda r e l 25 de noviembre del año-cuota, el Consejo no hz ~l et:;ado 
a un acuereo sobre lL~a cuota 6 lobal para el año-cuota siguiente, el Direc~or 
Ejecu tivo presentará una propuesta al Consejoº El Consejo decidirá sobre la 
propuesta por votación es pecial. Si el Consejo no llega a un acuerdo a ¡;-:{5 tardar 
el 12 de diciembre del año-cuota, la cuota global para el año-cuota sit~iente se 
establecerá al nivel de la cuota global vigente en esa fecha.· 

4º Siempre que se establ ezca o que se ajuste ulteriormente la cuota global, el 
Director Ejecutivo la distribuirá entre los distintos Miembros exportadores enu;:ie­
rados en el anexo I a prorrata de sus tonelajes básicos de exportaci6n, a reserva 
de los ajustes requeridos o permisibles conforme a otras disposiciones de este 
Convenio . 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 43, cualesquiera deducciones de 
la cuota vigente de un Miembro previstas en otras disposiciones de este Convenio 
serf.n r ed istribuidas a prorrata de los tonelajes básicos de exportaci6n de los 
de~~s Miembros exportadores enwnerados en el anexo I que estén en condiciones de 
~ceptar aumentos de sus cuotas vigentes. 

Artículo 41 

Derechos mínimos de exportaci6n 

l. La cuota de exportaci6n de cualquiera de los Miembros enumerados en el anexo I 
no será establecida inicialmente conforme al artículo 40, ni reducida después 
conforme al artículo 44, por debajo del 85% del tonelaje básico de exportaci6n de 
ese Miembro, salvo conforme a lo dispuesto en los párrafos 2, 4 y 7 de este 
artícu l o, y siempre que n inguna reducci6n de cuotas efectuada en virtud de este 
artículo o del artículo 44 haga que una cuota vigente sea inferior 
a 70.000 toneladas . 

' 2. Si el precio prevaleciente permanece por debajo de 11 centavos por libra 
durante 75 días de bolsa consecutivos en los dos primeros años-cuota de este 
Convenio, las cuotas vigentes se reducirán en otro 2,5% de los tonelajes básicos 
de expor t ación de los Miembros interesados, a menos que el Consejo decida o~ra 
cosa , y sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 de este artículo y 
en el pirrafo 1 del artículo 42 . 

3. ~o obstante lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, las cuotas vigentes 
de los Miembros exportadores enumerados en el anexo I cuyas exportaciones netas 
mecias al ercado libre en el período 1974-1976 ascendieron a por lo menos el 6o/o 
de s"J. pr oducción media en esos años no serán reducidas conforme a los artículos 40 
y ,:~ po ::- deba j o del 85% de sus tonelajes básicos de exportaci6n, a menos que esos 
Vi ie::-;·c r os acepten la reducción ulterior prevista en el párrafo 2 de este artículo. 
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t. . Las reducciones erre ::t.·.iadas en las c11otas conforme al párrafo 2 de este 
i.-..:·~ {c le que no se.:,.n aes: -iadas po:- los M . .: _:-ubros a que se refiere el párr2 • .:o 3 
se rin redistribJidas 0éJtre los de~is Mie□ o:-os enumeracios en el a.nexo I, s i:. 
p0:- ,juicio de lo ciis_ uesto en el párrafo 1 del artículo 42, hasta una reducc ión 
adicional total de la cuota vigente de ca.da uno de esos otros Miembros aue no 
exceda del 1% del tonelaje básico de exportaci6n que corresponda a cada.uno 
de ellos . 

5. S1 los párrafos 2 y 4 de este artículo se aplican en cualquiera de los dos 
pr1rnerós años-cuota, los Mi embros a que se refiere el párrafo 3 de este ar~Ícu l: 
que no acepten la reducci6n adicional no participarán en ningún awnento ulterior 
de 12.s cuotas, sea en \-2.rtud del artículo 43 o del 44 y sea en el mismo año- cuota 
e des~ués hasta la cua.n~ia cie la r educción adicional que no hayan aceptado . 
En esos aumentos de las cuotas, la cantidad de que se trate será primero distri ­
buida entre los Miembros afecta.dos por el párrdfo 4 de este artículo; con poste­
rioridad, todos esos aumentos de las cuotas vigentes se asignarán conforme a le 
dispuesto en el párrafo 4 del artículo 40. 

6. Cua.Ddo se calculen, a los efectos del párrafo 2 del artículo 34, los resul­
tados obtenidos en materia de exportaci6n, el total de las exportaciones de c~d2 
uno de los Miembros a que se refiere el párrafo 3 de este artículo que no c:::eptaran 
la reducci6n adicional prevista en el párrafo 2 de este artículo se reducirá en la 
cantidad que no aceptaron, y los resultados obtenidcs en materia de exportac16n 
por cada uno de los demás Miembros enumerados en el anexo I que fueron afectado~ 
por el párrafo 4 de este artículo se aumentarán en la cuantía de la reducción 
adicional que se les aplic6 en consecuencia. 

7. Las limitaciones que se indican en los párrafos 1, 2 y 3 de este artículo no 
se aplicarán cuando las deducciones de las cuotas vigentes para un año-cu ota se 
hagan conforme al párrafo 5 del artículo 45 o al párrafo 8 del artículo 46. 

Artículo 4 2 

otificaci6n de las cuotas que no vayan a utilizarse 
y medidas consiguientes 

l. Cada uno de los Miembros exportadores enumerados en el anexo I indicará 
regularmente al Consejo si prevé o no que utilizará toda su cuota vigente y, en 
caso negativo, qué parte de su cuota prevé que será utilizada. Con este fin, 
cada uno de tales Miembros exportadores hará por lo menos dos notificaciones al 
Consejo en cada año-cuota: una, tan pronto como sea posible después de estable­
cerse y asignarse la cuota global conforme al artículo 40, pero no después 

,del 15 de mayo, y otra, tan pronto como sea posible después del 15 de mayo, pero 
no después del 30 de septiembre. Cualquier diferencia entre la cant~dad notifi­
cada conforme a este párrafo y la cuota vigente antes de la notificación se 
considerará como déficit, en cuyo caso se reducirá en esa cantidad la cuota 
vigente del Miembro interesado. La cuota vigente de un Miembro cuya cuota 
vigente haya sido reducida conforme a este párrafo no se reducirá ulteriormente, 
como resultado de la aplicación de los artículos 40, 41 ó 44, hasta que la cuota 
vigente de otros Miembros se haya reducido al mismo nivel porcentual de sus 
tonelajes básicos de exportación. 

2. Todo Miembro exportador que a w.ás tardar el 15 de mayo no haya hecho al 
Consejo una notificaci6n conforne al párrafo 1 de este artículo perderá sus 
dere cnos de voto para el resto de ese año- cuota. 
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, .. Tcde, i•::ic;:: b :::o _xr or tac:or que en"t r1: e l 15 de □ayo y el 30 de s eptie:;:·::re r.c 1-'.2.,-¡a 
-:;;.o ~.,.l Ccnsejo 1ma noti ficaci ón con:o rme al párrafo 1 de este artí c-_:.lo r e rdcrá 

~~ de r ecno a pa r t icipa r en todo ulterior au:nent o de cuotas durante ese a:~o-cuota. 

4 . Si a más tarda~ el 30 de septiembre un Miembro exportador notifica al Consejo, 
confor:ne al párrafo l de este artículo, que espera utilizar una cantidad Tayor que 
la que notificó al Consej o pa ra el 15 de mayo, tendrá derecho a expor"tar la 
diferencia entre las cantida des indicadas en las dos notificaciones, a r e s erva dE 
la~ 3iguientes disposiciones: 

a) si tal diferencia no exce~e de 10.000 toneladas, el Consejo r.o ~c::iará 
ninguna otra medida; 

b) s i tal diferencia excede de 10.000 t oneladas, el Miembro exps r :2.dor de 
que se trate tendrá prioridad en la reasignación de cualesqciera dé:icit 
que pueda hacerse posteriormente en ese a..~o-cuota hasta la ci...a..~"tÍa de 
ese exceso; 

c) la cuota vigente del Miembro de que se trate para el año-cuota pertinente 
s e aumentará de modo que incluya las cantidades a que se refieren los 
apartados a) y b) de este párrafo; 

d) si no se efectúan reasignaciones de déficit, la diferencia entre el 
exces o total y 10 . 000 toneladas se i mputará a la cuota vigente del 
Iüembro de que se trate en el año-cuota sigui.ente; 

e) el exceso con arreglo a este párrafo no se considerará como exceso a 
los efec~os del artículo 45 . 

5. ~i las exportaciones netas de un Miembro exportador al mercado libre dura.~te 
un año- cuota son inferiores a su cuota vigente al lº de octubre de ese a.!10- c~ota, 
deducida cualquier reducción neta efectuada ulteriormente por aplicación del 
artículo 44, la diferencia se deducirá, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
párrafos 6 y 7 de este artículo, de la cantidad total de azúcar que de otro wodo 
se habría asignado a ese Miembro en el año- cuota siguiente como resultado de 
aumentos de cuota efectuados conforme a las disposiciones pertinentes de 
este Convenio . 

6. Las deducciones previstas en el párrafo 5 de este artículo se harán tan sólo 
en la medina en que la diferencia a que se refiere ese párrafo exceda 
de 10.000 toneladas o del 5% de la cuota vigente al lQ de octubre del Hicmbro de 
que se trate hasta un máximo de 30.000 toneladas, si esta última cifra es mayor. 

7. Sl Consejo podrá decidir que no se aplicarán las disposiciones de los 
pirrafos 2, 3 y 5 de este artículo si las explicaciones del Miembro de que se 
trate le convencen de que éste no cumplió sus obligaciones por causa de fuerza 
mayor u otras circunstancias especiales. 

8. El Consejo podrá, previa consulta con un Miembro exportador, decidir que al 
Miembro no podrá utilizar total o parcialmente su cuota vigente. Esa deci s ión 
del Consejo no tendrá por efecto reducir la cuota vigente del Miembro de que se 
trate ni privar a ese Miembro de su derecho a utilizar esa cuota posteri oy;:;:cnte 
en el año- cuota . La decisión que el Consejo adopte conforme a este párrafo ~o 
eximirá al Miembro interesado de las obligaciones que le impone el párya fo 1 de 
este artículo ni de la aplicación de las medidas a que se refieren los 
párrafos 2, 3 y 5 de este artículoº 
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Redistribuci6~ de los dé:icit 

l. El Consejo decidirá si los déficit declarados conforme al artículo 42 deben 
o no redistribuirse total o parcialmente. Al hacerlo, el Consejo tendrá en cuenta 
la tendencia del precio y sus variaciones probables: Sin embargo, a menos que el 
Consejo decida otra cosa: 

a) no habrá ninguna redistribución de déficit mientras el precio prevale­
ciente sea inferior a 12 centavos por libra; 

b) todos los déficit serán redistribuidos mientras el precio prevaleciente 
sea superior a 12 centavos por libra. 

2. La redistribución de los déficit se hará s6lo entre los Miembros exportadores 
enumerados en el anexo I que estén en condiciones de aceptar los aumentos consi­
g~ientes de sus cuotas vigentes. Tales redistribuciones se harán, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 41~ en los párrafos 3 y 4 del 
artículo 42 y en el párrafo 3 de este artículo, sobre la base siguiente: 

a) a prorrata de los tonelajes básicos de exportaci6n de todos esos Miembros 
exportadores hasta que sus cuotas vigentes alcancen el nivel de los tone­
lajes básicos de exportaci6n que correspondan a cada uno de ellos; 

b) ulterionnente , el 20% de cualquier déficit que deba redistribuirse se 
asignará exclusivamente a los Miembros exportadores en desarrollo a 
prorrata de sus tonelajes básicos de exportación, y el 80% restante se 
asignará a todos los Miembros exportadores que participen en la redis­
tribuci6n a prorrata de sus tonelajes básicos de exportaci6n; 

en el entendimiento de que, si las cuotas vigentes se reducen posteriormente, las 
disposiciones de los apartados a) y b) de este párrafo se aplicarán a la inversa. 

3. Siempre que se proceda a una redistribuci6n de déficit, los déficit declarados 
por los }liembros exportadores en desarrollo con tonelajes básicos de exportaci6n 
no superiores a 180.000 toneladas será.~ redistribuidos inicialmente, a prorrata de 
sus tonelajes básicos de exportaci6n, entre los demás Miembros comprendidos en esa 
categoría que estén en condiciones de aceptar aumentos de sus cuotas vigentes. 
Los déficit aue no sean incluidos en tal redistribuci6n inicial serán después 
redistribuid~s conforme al párrafo 2 de este artículo. 

Artículo 44 

Mecanismo de estabilización de los precios 

l. El Consejo vigilará la situación del mercado y tornará las medidas previstas 
en este capítulo para mantener el precio del mercado libre entre 11 y 21 centavos 
por libra . 

J._. Eecar.ismo de cuotas 

2. El 
<L:.rar1te 
de Céd.a 

Consejo podrá examinar el nivel de la cuota global en cualquier momento 
cada año- cuota, y en todo caso lo hará en su primera reunión ordinaria 
año-cuota. El Consejo podrá ajustar ese nivel como lo estime adecuado. 
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ll Co~se~o to~ar~ Gor:'".almente sus decisiones anticipándose a las medidas a~:o~áticas 
p~evis tas en lo~ párrafos 3 y 4 de este artículo y podrá, si lo estima pertiner.te, 
dispo~er q~e l as ~edidas a que se refiere el párrafo 3 se apliquen en varias fases. 
tl Co~sejo también examinará el nivel de la cuota global cada vez que caJbien los 
E.ie;nbros exportadores de la Organización y, si así lo decide, ajustará ese nivel. 

3, A menos que el Consejo decida otra cosa, se aplicarán las disposiciones 
siguientes: 

a) cuando el precio prevaleciente, después de haber alcanzado niveles □ás 
altos, 

i) 

ii) 

iii) 

baje a menos de 13 centavos por libra, la cuota global se reducirá 
en un 5%; 

baje a menos de 12 centavos por libra, la cuota global se reducirá 
en un 5%; 

baje a menos de 11,50 centavos por libra, la cuota global se reducirá 
en un 5%; 

b) cuando el precio prevaleciente, después de haber alcanzado nive es ITás 
bajos, 

i) 

ii) 

iii) 

suba a más de 13 centavos por libra, la cuota global se aunentará 
en un 5%; 

suba a más de 14 centavos por libra, la cuota global se aumentará 
en un 5%; 

suba a más de 14,50 centavos por libra, la cuota elobal se aumentará 
en un 5%; 

c) no obstante lo dispuesto en el apartado a) de este párrafo, cuando el 
precio prevaleciente esté por debajo de 11 centavos por libra, las · cuotas 
vigentes de los distintos Miembros exportadores enumerados en el anexo I 
se limitarán a sus derechos mínimos de exportación indicados en el 
artículo 41. 

4. El Consejo podrá discrecionalmente suspender las cuotas y otras limitaciones 
de las exportaciones impuestas en virtud de cualquiera de las disposiciones de este 
Convenio siempre que el precio prevaleciente esté entre 14 y 15 centavos por libra, 
pero todas esas restricciones se suspenderán inmediatamente si el precio prevale­
tiente sube a más de 15 centavos por libra. Inversamente, siempre que el precio 
prevaleciente esté por debajo de 15 centavos por libra, el Consejo podrá discrecio­
nalmente decidir el nivel de precios al que se establecerán o restablecerán las 
cuotas y otras limitaciones de las exportaciones, en el entendimiento de que todas 
esas restricciones se aplicarán si el precio prevaleciente baja a menos de 14 
centavos por libra. 

5. 1o obstante lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 de este artículo, no se hará 
ningún ajuste del nivel de la cuota global para un deter::ainado año-cuota centro 
de los últimos 45 días de ese año-cuota. 

6. El Director Ejecutivo notificará a todos los l·U.embros exportadores er.u.-::erados 
en el anexo I sus cuotas vigentes y cualesquiera ca~~ios que se hag-c..r:: en as ~~s=as 
conforme a este capítulo. 
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B. 

' /~ □ ~=-- º~ e r~ el Cor..sejo decida otra cosa, se aplicarán las ciisposic io es 
sigaientes: 

a) s i de~pués de haber estado por debajo de ese nivel, el precio prevale­
ciente sube a más de 19 centavos por libra, los I·tlernbros e:>..1JOrtad ores 
que mant engan existencias conforme al artículo 46 facilitarán al mercado 
libre, para su pronta venta y su pronta expedición, l as exis~encias que 
mantengan conforme a ese artículo hasta un tercio de la cantidad total 
requerida por el párrafo 3 de ese artículo; 

b) si el precio prevaleciente sube a más de 20 c entavos por libra , esos 
Viiembros exportadores facilitarán al mercado libre, para su pronta venta 
y su pronta expedición, el resto de las existencias que mantengan conforne 
al artículo 46 hasta una cantidad que, junto con las existenc i as que hayan 
liberado previamente conforme al apartado a) de este párrafo , equivalga a 
dos tercios de la cantidad total requerida por el párrafo 3 del 

c) 

ar t ículo 46; 

si el precio prevaleciente sube a más de 21 centavos por libra, esos 
Vuembros exportadores facilitarán al mercado libre, para su pronta venta 
y su pronta expedición, el saldo de las existencias que mantengan en ese 
momento conforme al artículo 46. 

8. La prioridad a que se refiere el párrafo 2 del artículo 60 se aplicará cuando 
se liberen existencias conforme al párrafo 7 de este artículo. 

9. Siempre que un Miembro exportador que mantenga existencias confonne al 
artículo 46 libere t ales existencias conforme al párrafo 7 de este artículo, lo 
notificará al Consejo y entregará copias de los documentos de embarque en que se 
indique la cantidad liberada. 

Artículo 45 

Obligaciones relativas a las cuotas y a los derechos de exportaci6n 
y excesos de las exportaciones netas 

l. Cada uno de los Miembros exportadores enumerados en el anexo I y cada uno de 
los Miembros que tengan un derecho de exportación al mercado libre conforme a 
cualquiera de las disposiciones pertinentes del capítulo IX o del capítulo X tornará 
las med idas necesarias para que no se exceda su cuota vigente o su derecho de 
e7-Portación, según el caso, a fines del año-cuota de que se trate. Con este fin, 
ninguno de tales Miembros exportadores comprometerá, antes de que se establezca y 
asigne la cuota global para un determinado año-cuota conforme al artículo 40, para 
su exportación al mercado libre en ese año-cuota, más de su derecho mínimo de 
exportación establecido en el artículo 41. Además, cada uno de tales 1•:iembros 
export adores adoptará las medidas adicionales que el Consejo decida, por votaci6n 
especial, para asegurar la aplicaci6n efectiva del sistema de cuotas. 

2. No se cons iderará que infringen el párrafo 1 de este artículo las exportaciones 
netas al mercado libre por encima de la cuota vigente o del derecho de exportaci6n 
a fines del año-cuota que no excedan de 10. 000 toneladas o del 5% del tonelaj~--;-.=_ 
básico de exportación o del derecho de exportación, según cual de esas cantiu¿d~s-

. ·-
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:,ea :.:e,. -: ::-, c:E:::.. : :.ie::::·c.::-o .:.,. :eresaóo. ;. __ álogamente, si uno c:e _os .·..ie::::;r cs ex-por:a­
core :: E: , :..:.. •~ ::-aaos e,. el a,:exo :;: r.o puede aplicar plena::ien¿,e --.: .. 2. reducci6:-: cie cc:.o-cas 
debid a a la aplicación de los artículos 40, 41 y 44 porque en el w.ome:.to de la 
reducci ó~: ese ·'.iembro :ra hubiera, dentro de su cuota vigen te aplicable 2.!1.;erior­
rnente, exportado o vendido azúcar al mercado libre por enci□a de su cuo:a vige:-:te 
aplicable después de la reducción de cuotas, y si la cuota vigente de ese :-:ie::-.br o 
a fines del año-cuota pertinent e es también inferior a esos compromisos a~teriores, 
no se co~~id erará que esta diferencia infringe el párrafo 1 de este ar-cíc~lo. 

3. Todo exceso de las exportaciones netas que no rebase la cantidad per--i'.'.e:..;e 
definida e. el párrafo 2 de este artículo se imputará a la cuota vi 6e~~e o al 
derecno de expor:ación del 1•:iel!lbro interesado en el año-cuota siguie:-i.;e. 

4. Todo primer exceso de las exportaciones netas que rebase la cantidad per:i;.e::-e 
defini da er. el párrafo 2 de este artículo se imputará análogamente a la c·.10:a 
vigente del 1•:iemuro interesado en el año-cuota siguiente, sin perjuicio de o 
dispues to en el artículo 71. 

5. Si t:.:.o óe los Yuembros exportadores enumerados en el anexo I rebasa, por 
segur:da vez o ulteriormente, su cuota vigente a fines de un afio-cuota, se i~,p·..:-cará 
a la cuo¿,a vigente de ese riembro en el año-cuota siguiente una cantidad ib.1al a 1a 
cantid ad en que haya rebasado la cantidad pertinente definida en el pirrafo =:' de 
este artículo . Además, a menos que el Consejo, por votación especial, disrc:-:&:a 
una deducción i:-:ferior, se deducirá de la cuota vigente de ese Vue~oro e~ eEe 
año-cuota siguiente una cantidad igual a ese exceso. Toda imputaciór. o deducció:. 
que se efectúe conforme a este párrafo se hará sin perjuicio de lo dis_~esto er. el 
artículo 71 . 

6. Si, durante un año - cuota en que las cuotas estuvieron sin efecto durante par:e 
del año pero fueron restablecidas o establecidas antes de fines de año, el total de 
las exportaciones de un Vuernbro exportador enumerado en el anexo I excede de su 
cuota vigente al final de ese año, la cantidad que habrá de imputarse a su cuota 
vigente en el año-cuota siguiente será igual al exceso calculado menos: 

a) cualquier cantidad exportada durante el período en que las cuotas 
estuvieron sin efecto; y 

b) cualquier cantidad exportada durante el período en que las cuotas 
estuvieron vigentes corno consecuencia de ventas efectuadas mi e!1-cras 
las cuotas estuvieron sin efecto, siempre que esas exportaciones 
tengan lugar dentro de los 90 días siguientes a la fecha de la venta. 

7. ~ada w.o de los Yuembros exportadores enumerados en el anexo I y cada uno 
de los Miembros que tengan un derecho de exportación al mercado libre conforme a 
cualquiera de las disposiciones pertinentes del capítulo IX o del capí tulo)' 
notificará al Consejo antes del lº de abril de cualquier año-cuota sus expor:acio~es 
netas, o sus exportaciones, según el caso, en el año-cuota anterior, a fin de que 
el Sonsejo pueda determinar si se ha cumplido o no lo dispuesto en el párrafo 1 de 
este artíct.:.lo. 
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Artículo 46 

Exis tencias especial es 

l. ~os pa íses exportadores enumerados en el anexo I deberán, al llegar a ser 
Mi e:J t ros, man-i;ener unas existencias especiales conforwe a este artículo a los 
efectos del artículo 44. Cualquiera de los ~iembros enumerados en el anexo II 
podrá, si lo notifica al Consejo, mantener hasta 10 . G0O toneladas de existencias 
especiales, en cuyo caso se aplicarán a ese ~'iembro todos los derechos y obliga­
ciones relativos a las existencias especiales previs to s en este Convenio. 

2. ~as existencias especiales consistirán en azúcar no sujeto a obligaciones y 
se mantendrán además de cualesquiera existencias de a~úcar que los Miembros expor­
tadores mantengan para atender las necesidades del consumo interno o a los efectos 
de los acuerdos especiales a que se refiere el capítulo IX. Cada uno de tales 
Miembros exportadores podrá mantener existencias especiales, ya en su propio 
territorio, ya en el territorio de cualquier otro país, siempre que en cada caso 
la cantidad mantenida pueda verificarse conforme al artículo 47, 

a) El ~ivel global de las existencias especiales que habrán de mantener los 
países exportadores enumerados en el anexo I será de 2,5 millones de 
ton·eladas y, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado b) de este 
párrafo, se distribuirá entre esos países a prorrata de sus respectivos 
tonelajes básicos de exportación. 

b) A los efectos de la distribución y el ajuste a que se refieren los apar­
tados a) y c) de este párrafo, respectivamente, no se tendrán en cuenta 
las primeras 70,000 toneladas del tonelaje básico de exportación de un 
Miembro exportador en desarrollo con un tonelaje básico de exportación 
que no exceda de 180.000 toneladas, en el entendimiento, no obstante, 
de que cualquiera de tales Miembros podrá, si lo notifica al Consejo 
dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que llegue a ser 
Miembro, hacer que el volumen de sus existencias especiales se deteTIDine 
a prorrata de la totalidad de su tonelaje básico de exportación . Cual ­
quiera de los Miembros enumerados en el anexo II al que, conforme al 
párrafo 4 del artículo 35, se haya asignado un tonelaje básico de expo r­
tación que no exceda de 180.000 toneladas podrá también, si lo notifica 
al Consejo dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que se le 
haya asignado ese tonelaje básico de exportación, hacer que el volumen 
de sus existencias especiales se determine a prorrata de la totalidad de 
su tonelaje básico de exportación. Tales notificaciones serán irrevo­
cables mientras esté en vigor este Convenio. 

c) Si uno o varios de los países exportadores enumerados en el anexo I no 
llegan a ser Miembros dentro de los seis meses siguientes a la entrada 
en vigor de este Convenio, o siempre que cambien los Miembros expor­
tadores, las obligaciones de los Miembros exportadores enumerados en 
el anexo I relativas al mantenimiento de existencias especiales se 
ajustarán a prorrata de sus respectivos tonelajes básicos de exportación 

- 37 -

-



~ 

~J ';J SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

er: la c2.:.t1c.s. -:.: ,. , ,·:__::2.rié1. para qu':- el r.ivel globé.l de 12.s e:xiste:-.c::.a.s es ­
pecialE:s carter.:!.c :::.: ri0 r lo s l1iembros exportadores e.,umerados er. e:2. 

2.,,exo I se ;-;:¡a.~.te: . ._:-2:. e:i 2, 5 millones de toneladas, en el ente:·.di.=::.er.·rn de 
que ningún •: ie:r.bro estará obligado a aumentar el nivel de sus exis"tencias 
especiales en más del 7% del nivel que de otro modo mantendría si todos 
los países exportadores enumerados en el anexo I fueran Mien:bros. 

4 . ·.\Lalqu1er l•:iembro ~:zpor~ador podrá voluntariamente mantener cantidades adicio­
~al~s de azúcar en existencias especiales por encima de la obligación que le impone 
el párra fo 3 de este artí culo , siempre que el Consejo, por votación especial, haya · 
2.proba.do tal cor.stituc1ón de existencias adicionales. Cuando el Consejo 2.pr~ebe 
tal co 1s•ti tución de existencias adicionales, ese Miembro ter.drá, con r especto a 
tales existencias adicional es , todos los derechos y obligaciones que en relación 
co~ las existencias especiales se establecen en este Convenio. 

5. Para que las existencias especiales se constituyan lo más rápida.:ne~"te posibl e, 
el =:o ns eje regulará en su reglamento la constitución inicial, el □anteni:::üen"to y 
la reposición, después de su liberación conforme al párrafo 7 del artículo 44, 
de las ex istencias especiales, y establecerá procedimientos para asegurar el 
c~~plimiento de las obligaciones impuestas en virtud de este artículo, en el enten­
dimi ento de que no se podrán acw~ular existencias especiales cuando estén sir. 
efecto las cuotas y otras limitaciones de las exportaciones . A menos que el 
: ons e jo, por votación especial, decida otra cosa, y sin perjuicio de lo dispuesto 

-

en la primera frase de este párrafo, el total de las existencias especiales que -
constituirá cada Miembro interesado será el siguiente: 

a) no menos del 40% del total de sus obligaciones relativas a exister.cias en 
los 12 primeros meses en que estén en vigor las cuotas después de la 
entrada en vigor de este Convenio o de la liberación de existencias espe­
ciales conforme al párrafo 7 del artículo 44; 

b) no menos del 80%, del total de sus obligaciones relativas a existencias en 
los 24 primeros meses en que estén en vigor las cuotas después de la 
entrada en vigor de este Convenio o de la liberación de existenc_ias espe­
ciales conforme al párr afo 7 del art í culo 44; y 

c) el saldo del total de sus obligaciones relativas a existencias en · los 36 
primeros meses en que estén en vigor las cuotas después de la entrada en 
vigor de este Convenio o de la liberación de existencias especiales 
con1orme al párrafo 7 del artículo 44. 

6. ~1, en circunstancias especiales , un Miembro exportado r considera que no puede 
constituir en un año - cuota dado las existencias especiales previstas en el 
,pirrafo 5 de este artículo, expondrá el asunto al Consejo, el cual, por votación 
especial, podrá modificar para un período determinado el nivel de las existe~cias 
especiales que deba mantener el Miembro de que se trate . 

?. tr. circunstancias especiales, el Consejo podrá, por votación especial, auto ­
ri zar a los distintos Kiembros exportadores a liberar parte de las existencias 
especiales en situaciones distintas de las previstas en el párrafo 7 del 
artículo 44. En tales casos, el Consejo prescribirá el calendario de acuerdo con 

el c~2.l se deberán reponer esas existencias hasta llegar al volumen necesario. 

8 . .:.. toó.o : -:ie□bro exportador que, con arreglo al procedimiento establecido en el 
a:é:Íc..:lo 47 , se co□pruebe que no ha cumplido sus obligaciones de constituir y 

ma~~~~~r t:Zis~er.cias especiales se le deducirá de su cuota vigente er. ese co=er.to, 
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:;i le.s cuote.s ec-t,z:....>: e: ·;i(;Or , o de su c·..;.o-:a vigente la proxima ve::: q '..!r, ~ ':: ;o:-.g-2..:. 
c.::-: ·neor las cuotas , 11! a cantid2.d igual a la que haya dejado de :r.a .. tc. i:::· . Si un 

•: ie:r.tro e:;:portador dc.j2. de Clli.7 lir por se¡p.;.nda vez, o 'por más de do" ·, (•c,::::; , sus 

obligaciones, la cantidad que se deducirá de su cuota vigente en ese c~~e~to , s1 
las cuctas están en ·:igor, o de su cuota vigente la próxima vez que s e poq;an en 

\·igor las c.10tas, será igual al doble de la cantidad que haya dejado de :r.a.:1te:1er . 
.A todo ~:ie□b::ro e):por.;2.dor que por segunda vez, o por más de dos veces, deje de 
cumplir sus obligacio. es se le suspenderán , además, sus derechos de ·:oto hasta el 
momento en que haya cwnplido sus obligaciones y en que el ConseJo haya decidido 
rest-ablecer los derechos de voto de ese Eiembro. 

9. Si , después de liberar total o parcialmente existencias esp eciale::; co~for::ie 
al párre..fo 7 del ar-;,ículo 44, vuelven a est-ar en vigor las cuotas :,· otras li::::i ~a­
ciones de las expor t-aciones, el Consejo podrá decidir, por votación especial, que 
las existencias especiales se repongan en forma distinta de la prevista en el 
párrafo 5 de este a~tículo . 

Artículo 47 

1erificación de las existencias 

l. Cada uno de los r:iembros exportadores que mantengan existencias especi~les 
conforme al artículo 46 entregará al Fondo establecido en virtud del 2.rtículo 49 
certificados expedidos por el Gobierno del J<iembro de que se trate que acrediter. 
la existencia de la cantidad de azúcar que mantenga conforme al artículo 46. 

2. ~os certificados entregados al Fondo co .forme al párrafo 1 de este artículo 

podrán ser verificados mediante inspecciones efectuadas sobre el terreno por 
inspectores independientes designados por el Consejo y aceptados por el Viiem ro 
exportador interesado. El Consejo establecerá para tales inspecciones un calen­
dario en el que se preverá por lo menos una inspección anual dentro de los 30 días 
anteriores al comienzo de la cosecha azucarera de cada uno de los 1·.iembros expor­
tadores que no tengan más que una cosecha azucarera anual. En el caso de los 
1'1iembros exportadores que tengan dos o más cosechas, tales inspecciones· deberán 
efectuarse dentro de los 30 días anteriores al comienzo de cada cosecha azucarera 
y, en el caso de los Miembros exportadores cuyo ciclo de cultivo sea continuo, 
por lo menos dos veces cada año - cuota. 

3. El Consejo podrá establecer normas adicionales para la verificació:1 de las 

existencias especiales. 

Artículo 48 

:2Y.iste:1cias Gá.ximas 

l. Cada uno de los Miembros exportadores enur.ierados en el anexo I se comproI:lete 

a ajustar su producción de manera que: 

a) las existencias totales que maJ1tenga ese Niembro por encima de las exis­
tencias que pudiera ~a:1tener como existencias especiales confone al 
artículo 46 en una fecha dete~i,ada de cada año que preceda in~~diata­
sente al comienzo de la nueva cosecha , fecha que habri de convenirse 
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co!"". el Lo!1sejo , :.J excedan de u~a c;-.l.~tidad igt.1al al 2o¡6 de s:1 p::--oC.1..:cciór. 

er el afio ci·:il i::-.2ed iat2...-:ie:1te p.:-ec c-dente o del prorr.edio de ~-- -::::-oc;..:.c c::.ór. 

en los cuatro afias civiles precedentes, si esta cantidad es ~ayor; o que 

b) las cantidades de azúcar que mantenga ese Miembro por encirr.a de las 

existe:1cias destinadas a cubrir las necesidades del const:r.o ::. . ... erno y de 

las existencias que pudiera mantener como existencias es_ ec:.a3.es co:.for:71e 

al artículo 46 er. una fecha detern:1nada que preceda inmediat2~é:.te al 

comier.zo de la nueva cosecha, fecha que habrá de convenirs e co:. ~ ... :o,;sE-j.:>, 

no excedan de una car:tidad igual al 2CJ;o del total de sus ex 1,:,::-t ac10. es 

en el año ci ·,¡i 1 precedente o del promedio del total de sus ez:-" ::-tac10 . . es 

e:1 los cuatro afias civiles precedentes, si esta cantidad os =~yor . 

2. i-.1 pasar a ser Mie;nbro de la Organización, cada uno de los Mie::-:c::-os expc::-ta -

dores e:1u.-nerados en el anexo I notificará al Consejo cuál de las dos osibilidades 

pre·11stas en el párrafo 1 de este artículo acepta como aplicable a su caso. 

3. A solicitud de cualquiera de tales Miembros exportadores, el Consejo _odr2, 

si considera que tal medida está justificada por circunstancias especiales, auto ­

rizar a ese Miembro a mar.tener existencias superiores a las cantidades que se 

detenninen conforme al párrafo 1 de este artículo . 

4. Durante la renegoci&ción mencionada en el párrafo 2 de l artículo 1L, el 'onsejo 

ex.aminará el funcionamiento de este artículo y, de ser necesario, r::odi:ica:réf r,or 

votación especial las limitaciones establecidas en el párrafo 1 de este artíc~lo . 
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Artic ,110 49 

E::,tablecimiento del Fondo dn Financiación de Exis tenc i,,s 

l. Se establece un Fondo de Financiación de Existencias para prestar asistencia 
f inancier a conforme al artículo 53 a los 11iembros exportadores que mantengan 
existencias especiales conforme al artículo 46 . 

2. El Fondo estará situado en la sede de la 0rganizaci6n y, como 6rg---u.I1 0 a~xiliar 
de ésta, estará comprendido en el Acuerdo sobre la sede a que se refiere el 
párrafo 2 del artículo 5. 

3. El Fondo funcionará conforme a este capítulo y a las normas, reglamentos y 
direc rices que el Consejo pueda adoptar, por votación especial, para dar 
aplicación a las disposiciones de este capítulo. 

4 , Las disposiciones de este capítulo surtirán efecto el primer día del primer 
□es si 6 iente a los 180 días transcurridos después de la entrada en vigor de 
este Convenj_o. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 80 y a menos que el Consejo 
decida otr a cosa por votación especial, todo Miembro que no haya cu.~plido las 
obligaciones que le impone este capítulo será suspendido en sus derechos de voto 
hasta que haya cumplido sus obligaciones. 

Artículo 50 

Administración del Fondo 

l. Las cuentas del Fondo se mantendrán separadas de todas las demás cuentas de 
la 0rganizaci6n . 

2. Los costos de la administración del Fondo 
cuentas del Fondo; el Consej~~~ará por 
Presupuesto administrativoh~\~qQile sé •~ ·:ere el 7 ,, - rl,p_ 

se sufragarán con cargo a las 
separado, distinguiéndolos del 
artículo 24. 

/ ~· - .. --, l 
3, r,J~ ti~o1f.C.l.eO~ d -·art(~~}-~ ¿_26 ~ \aplicarán a la comprobación de las 
d1er~a~d 1 S;on?o~ ~ , ej~ {o~1: illire~ftlor Ejecutivo podrán disponer, de 

1 
c:.onsSi~~ se:31EiGe~9-r~ ~ ccí.ln.proba¡c i6n.9nás frecuente de esas cuentas. 

i 1 ~ ~ 1 :::. "' :-: _, ~ '-~ ~ 
~

1 4 · ~a~ r.s;jjoi" Í5reS3- ,.c · ta con .e:P.Director Ejecutivo, nombrará, por votación 
P e$pe~al_, al :Adminis'j;:"r~r 9ron8.o;,ft!Í· las condiciones que el Consejo determine. f ! Ei Ad::nirüstra_uo~ ;e_ ~~gfy:-á por lo ispuesto en los párrafos 4 y 5 del artículo 22. 
~, Con_fq'.!;1D~ ~ lo dis~~Mn este capítulo y a las normas, reglamentos y directrices 
~ 4u~ E2. ~onsejo púeda~dWtar conforme al párrafo 3 del artículo 49, el 

.., ¡;: ¡ ... Aci~in1st:rador: se~~ re~p2!1sable de la ad.ministración del Fondo ante el 
; Dire~o~ EjecutivO-::: f :;::;; 
" - ::: . - , >-
F ; --~ :- :. ~ :- - - r" 

- -·· ...... 1 ~ 

~.: ~ - ; 2 1 1 
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Contribuciones al Fondo 

l. Se pacará al Fondo, conforme a este artículo, una contribución sobre el azúcar 
del mercado libre exportado del terri torio aduanero de los Miembros o importado e:­
él. La tasa <le contribución será de 0 ,28 centavos de dólar por libra de az1car s1~ 

r efinar tel au~l ; esta tasa se ajustará para el azúcar blanco y refinado aplica~co 
el f actor o los factores que se es~atlezcan en el reglamento. En cualquier Loo=e:.to 
después del lº de enero de 1979, el onsej o podrá, por votación especial, a~~ent~r 
o rE·duc1.r la ~asa de co tribución, s1.e2pre que se mantenga la capacidad para r.acer 
los pagos requeridos conforme a este capítulo, y siempre que dicha tasa, en caso 
de ser aumen~ada , no sea superior a 0 ,33 centavos de dólar por libra; el Cor.sejo 
podrá, por votación especial, suspender la contribución si ésta ya no es necesaria 
para hacer los pagos requeridos co nfonne a este capítulo. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4 de ·este artículo, ningún J-: ie::itro 
pennitirá que se importe azúcar del r:1ercado libre en su territorio aduanero, a 
meno s que dicha i mportación esté acompañada de un certificado autorizado por el 
Consejo en el sentido de que se ha pagado la correspondiente contribución al Fondo. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5 de este artículo, ninQ.ín :-:i e::ibro 
exportador o i mportado r con derechos de exportación al mercado libre confcr:ne al 
cápítulo IX permitirá que se exporte desde su territorio aduanero azúcar del mercado 
libre que no esté fehacientemente destinado a ser importado por i'iemcros, a ce1:os 
que dicha exportación vaya acompañada de un certificado autorizado por el Consejo 
en el sentido de que se ha pagado la correspondiente co nt ribución al Fondo . 

4. Las importaciones destinadas al consumo interno efectuadas por 'ie~bros i~por ­
tadores que figuren en la categoría de los países menos adelantados, confo:r..:e a la 
definición de las Ilaciones Unidas, no estarán sujetas al pago de la contr ·oución, 
siempre que dichos Miembros apliquen el procedimiento de certificación dispuesto en 
el párrafo 2 de este artículo en la forma que se prescriba en el regla~ento . 

5. El Consejo dictará en su reglamento normas para la expedición de certificados 
uniformes de contribución y para la recaudación de la contribución correspo~diente 
por agentes autorizados . Dichas normas asegurarán también que la contribución no 
se pague dos veces en relación con la misma cantidad de azúcar. Esas r.ormas, en 
las que se tendrán en cuenta las prácticas mercantiles del comercio del azúcar, no 
serán un obstáculo al movimiento del azúcar y al propio tiempo asegurarán la inte ­
gridad del sistema de contribuciones . Contendrán asimismo disposiciones sobre la 
exportación o la importación de azúcar del mercado libre a través de países de 
tránsito, se refine o no en ellos . 

6. Las contribuciones se pagarán en monedas libremente convert ibles y estarán 
exentas de restricciones en materia de divisas . 
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;,r íc-J.lo 52 

Recursos adicionales del r'o~do 

l. El Consejo podrá aceptar, de cualquier fuente, co ntribuciones voluntarias al 
Fondo no sujetas a condiciones. 

2. Con objeto de proporcionar al Fondo una financiación trans itoria destinada a 
cubrir discrepancias a corto plazo entre los ingresos y los pagos, el Consejo 
podrá, por votación especial , adoptar la decisión de contratar préstamos de fu e. tes 
privadas, de gobiernos o de i ruitituciones financieras internacionales , en el ente~­
dimiento de que ningún Miembro incurrirá en responsabilidad con respecto a esas 
obligaciones de la Organización. 

3. El Consejo podrá, por votación especial, adoptar las medidas apropiadas para 
proteger y, de ser posible, aumentar los recursos del Fondo que temporalmente 
excedan de los necesarios a los efectos de este capítulo, en el entendimiento de 
que se adoptarán todas las medidas razonables para evitar el riesgo de pérdida de 
recursos y para disponer de suficiente liquidez a los efectos de este capítulo. 

Artículo 53 

Concesión de préstamos por el Fondo 

l. Sin perjuicio de lo dispuesto en este capítulo, el Fondo concederá, a cada 
}íiembro exportador que mantenga existencias especiales de azúcar conforme a lo 
dispuesto en el artículo 46, préstamos sin interés por una cantidad igual a 1,50 
centavos por libra y por año sobre las existencias así mantenidas con.forne a las 
obligaciones mínimas que les impone el párrafo 5 de ese artículo. Si el Fondo 
dispone de reservas financieras suficientes, el Consejo podrá también, por vota­
ción especial, autorizar al Fondo a conceder préstamos con respecto a las exis­
tencias especiales que los Miembros mantengan por encima de las obligaciones 
mínimas que les impone el párrafo 5 del artículo 46, en primer lugar dentro de 
las obligaciones totales que les impone el párrafo 3 de ese artículo y, en 
segundo lugar, conforme al párrafo 4 de ese artículo. Cuando las existencias se 
manten&an por un período inferior a un año, la cantidad prestada será propor­
cional a la fracción de año en que se mantengan las existencias. Los préstamos 
del Fondo se efectuarán trimestralmente, empezando por el primer trimestre 
siguiente a la entrada en vigor de este capítulo y, si lo permiten las reservas 
financieras del Fondo, se aplicarán retroactiva.mente con respecto a las existen­
cias especiales que se hayan constituido con.forme al artículo 46 antes de la 
entrada en vigor de las disposiciones de este capítulo. Estos préstamos serán 
utilizados por los Miembros exportadores interesados con la finalidad exclusiva 
de contribuir a sufragar el costo del mantenimiento de las existencias canfor.ne 
al artículo 46. El Consejo podrá, por votación especial, ajustar el tipo de los 
préstamos, habida cuenta de las limitaciones impuestas en el párrafo 1 del 
artículo 51. 

2. No se concederán préstamos del Fondo a ningún Miembro exportador, a menos que 
tal Miembro presente al Fondo un certificado, expedido por el gobierno de tal 
Miembro , que acredite la existencia del azúcar acumulado conforme al párrafo 5 del 
artículo 46, y que haya accedido a la comprobación de esas existencias confome 
al artículo 47. 
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3, . e::: >:is::!·::.ro::: ezpo:::-t¿,,:iores ree;:¡bolsarán al ?or.do el i:.~:::o rte cie toco pré:::-:E.:.::> 

1:-.;.:.-: :.·_:e: al é:.z-..:car que ciet"n _oner en 1enta con carc:> é::. lac- existe:ccias, cc::.:c::-:.e 

al rirr~fo 7 del artículo 44, en el plazo de 90 días co::-:ados a ~ar-ir de :a .:ecta 

en quE:- se solicite que tal azúcar ;:;e ponga en venta. ios Eier.1bros ex::ior-cac.ore::: c'.le 

no hc:¿-2.:1 tales reembolsos estarán sujetos a las mismas disposiciones que los 

l·'.i1:.::-bros que r.o &.:,--uen s· s contribuciones al presupues.._o administrativo ce la 

Orga,.i :::2.ción co .. forme a los párrafos 2 y 3 del artículo 25. 

4. 
per:0~0 e~ q~e de~e 
el articulo 51 y el 

exportador podrá recibir préstamos del Fondo durante nir.f""..:n 

de cti::-.plir las obligaciones que le ir.}ponen el artíc-.:.::.o L:,, 
párrafo 3 de este artículo. 

5. ':'ocos los présta:::os y reembolsos se efectuarán en monedas li bre:::;:.c:1te co::·;er­

tib2.es j' es-cari...'1 exentos de res-cricciones en materia de divisas. 

Artículo 54 

Pro cedimientos en caso de terminación de este Conve~io 

l. Terr.:iinado es e Con\enio, las contribuciones mencionadas en el artíc~lo 51 
cesarán de de1er.garse y el Fondo no concederá nuevos préstamos. Jas contric~c:cnes 

pagadas antes de la terminación de este Convenio y recibidas con posterioridad 

serán incorporadas a los laberes del Fondo. 

2. ~os présta~os pendientes concedidos por el Fondo que conforme al 2.r-:íc~::.o 53 
no eran exigibles antes de la tenninación de este Convenio no tendrán que 

reer:ibolsarse. 

3. Las deudas del Fondo se pagarán con los haberes restantes. Si esos haceres 

son insuficientes para pagar las deudas pendientes, los Miembros deberán abonar 

las sumas adi cionales que sean necesarias para pagar esas deudas del ~ondo, excepto· 

las excluidas en virtud de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 52, a prorrata 

de su participación en la suma de las importaciones y exportaciones netas totales 

efectuadas por los Hiembros en el mercado libre durante la vigencia de este capí­

tulo, a menos que el Consejo decida otra cosa po~ votación especial. ~ales su=:as 
1 

adicionales se agregarán a las contribuciones de 'los Miembros interesados al 

presupuesto acklinistrativo de la Organización a que se refiere el artículo 24. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5 de este artículo, el Consejo, 

por votación especial, decidirá sobre el destino que deba darse a los haberes del 

Fondo que queden ·después de pagadas todas sus deudas. Tal liquidación podrá 

incluir la transferencia total o parcial de esos haberes restantes a un fondo 

similar establecido en virtud de un ulterior convenio internacional del azúcar. 

5. En el caso de que se transfieran los haberes.conforme al párrafo 4 de este 

artículo, todo iie.'Ilbro tendrá d·erecho a recibir, de los haberes del rondo que 

queden después de pagadas todas las deudas, la parte que correspo da a su partici­

pación en la suma de las importaciones y exportaciones netas totales efectuadas 

por los :ie~bros en el mercado libre durante la vígencia de este capítulo, oenos 

cualquier car.t~dad adeudada por el ¾iembro interesado conforme al artíc lo 53 
antes de la ter::.inación del Con'1enio ; todo r.iembro que desee a.m. ararse e:1 esta 

disposi ción deberá notificarlo al Consejo dentro de los tres meses si6uien~es a la 
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GCC~::-::..::. ::;_c;o!-'.;::c::-: _or r-1 Co,::-ejo co .. .:or.i,e al -;r.:.·2.fo l de- es~e ar:íc lo . ,:.r.ilOGG­

m, .. ::t,, , -;.ocio i-:i0n ro qur~ :.o llegue a ser Fart 1:: ~!. ~: conve:1io ulterior a ~'.le SI=? 

r 0.:i~re ese _irrafo dentro de los seis meses sic1ientes a la entrada en 'ligor de 

ese co .. ·.-er.io tendrá dere c:-.o a la parte que le cor:res-"cinda e:-i cualesquiera haberes 

del :ar.do que nayan sido transferidos al fondo sinilar a que se refiere el 

párrafo L de este artíc~lo . 

Rela ción co: u:-: :=·o,.c'"', , omún 

Sua.:-.do se esta lezca un Fondo Común en el ::iarco del Fro[T2ma Intecrado ar.:l 

los Procuctos Básicos de la U17CTAD, el Co sejo _o drá estudiar las ~edidas que 

permitan que la Orga. ización aproveche plenamer.te cua lesquiera disposiciones 

financieras que se adopten con arreglo a ese Fondo Común y hacer las recowenda­

ciones apropiadas sobre tales medidas . 
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Artículo 56 

Co::-; -::,ro:nisos ae los JV!iembr os ,, exuortacicnes 
efectuadas nor Viembros imnortaaores 

--,r-7",r::::-:: r\ C: J.·--· ____ ...,~ 

1. : os f iembr os se co=prornet en a adoptar las medidas que sean necesarias para dar 
c'.l.ITlplimientc a las obligaciones contraídas en virtud de este Convenio :: a cooperar 
pl er.ar::e~t e entre sí para la cor.secución de los objetivos de este Con,enio. 

') =-._os !-:iembros importadores se comprometen a garantizar que, salvo E-n el ::;arco de 
lo dispuesto en el artículo 38, y con respecto al azúcar en tránsito, s~s exporta­
cior.es totales de azúcar al mercado libre no excedan de sus importac.iones to~ales de 
azicar en el mismo año-cuota. 

Artículo 57 

Importaciones nrocedentes de naíses no miembro~ 

l. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 de este artículo , cada 
~iemoro, para cada año-cuota, limitará sus importaciones máximas de a~úcar de los 
países no miembros en conjunto a los siguientes porcentajes de la ca. :icad a~~al 
:ned ia ·que importó ae tales países en conjunto en el cuadrienio 197)-19,ó, sin tener 
en c~enta el año en que las importaciones procedentes de esos pa ís es e~ cor.j\.l_'j:o 
~ayan sido más bajas: 

a) el 75% cuando el precio prevaleciente sea superior a 11 centavos por 
libra, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 3 
de este artículo; 

o) el 55% cuando el precio prevaleciente sea inferior a 11 centavos por 
libra. 

2 . Las limitaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo no se aplicarán 
a las importaciones procedentes de un paí s o terri tor io que fuera Parte en el 
Convenio Internacional del Azúcar, 1968, pero que no pueda pasar a ser Parte en este 
Cor.venia cor:forrne a los artículos 72, 73, 7 4 Ó 76 . Sin embargo, cada r,:ier.ibro 
limitará sus importaciones de tales no miembros en cada año- cuota a ur.a cantidad 
igua] a sus importaciones anuales medias en 1966 -1968, 1971-1973 ó 1974 - 1976, según 
e cual de ellos corresponda, para el Miembro de que se trate, la mayor cantidad. 
El Consejo, si comprueba que un no miembro al que se aplique este párrafo es t á 
efec:uando su comercio de azúcar de forma tal que entorpece la consecución de los 
objetivos de este Convenio, podrá exigir, por votación especial, que los ~üe~bros 
interesados limiten sus importaciones anuales de tal no miembro en el porcenta j e 
est~blecido en el apartado a) del párr afo 1 de este artículo . 

3. Las limitaciones establecidas en los párrafos 1 y 2 de este artículo no se 
aplicarán : 
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a) sie~pre cue el precio prevaleciente permanezca por encima de 21 centavos 
por liLra . Las li□itaciones establ~cidas en el apartado a) de l pirrafo 1 
y en el párrafo 2 de este artículo se restablecerán cuando ~l precio 
prevalecient e baje a menos de 19 centavos por libra, a menos que el 
Consejo decida otra cosa; 

b) a la i mportación de las cantidades de azúcar compradas previa.:ne~te que 
excedan de las limitaciones pertinentes establecidas en los párrafos 1 ó? 
de este artículo, siempre que tales cantidades no hayan de expedirse más 
de 90 días después de la fecha de restablecimiento de las limitaciones 
pertir.entes, y siempre que, además, esas cantidades sean r.otificadas al 
Director =j ecutivo conforme al párrafo 4 de este artículo. 

4. Las co□pras ar.o miembros concertadas durante el período en que no eran 
aplicables las limitaciones establecidas en los párrafos 1 y 2 de este artículo 
para su expedición después de la fecha de restablecimiento de tales limitaciones 
serán notificadas por el Miembro interesado al Director Ejecutivo confonne al 
reglamento que es tablezca el Consejo. 

5. Todo Miembro que estime que en un determinado año-cuota no puede cumplir 
plenamente las obligaciones que le impone este artículo o que esas obligaciones 
perjudican o amenazan con perjudicar su comercio de reexportación de azúcar o su 
comercio de exportación de productos que contengan azúcar podrá, si así lo decide 
el Consejo por votación especial y en la medida en que éste lo determine, ser 
eximido de las obligaciones que le impone el párrafo 1 de este artículo. ~l 
Consejo, conforme a lo dispuesto en el artículo 69, determinará en su regla.r.iento 
las circi..;.nstancias y condiciones en que se podrá eximir a los Miembros de las 
obligaciones que les impone el párrafo 1 de este artículo, teniendo en cuenta en 
particular los casos excepcionales y urgentes que surjan en el curso de los 
intercambios habituales. 

6. Las obligaciones establecidas en los párrafos anteriores de este artículo no 
eximirán del cumplimiento de cualesquiera obligaciones en contrario, bilaterales o 
multilaterales, que los Miembros hayan contraído con países no miembros antes de la 
entrada en vigor de este Convenio, en el entendimiento de que todo Miembro importador 
que haya contraído esas obligaciones en contrario las cumplirá de tal manera que se 
reduzca al mínimo todo conflicto con las obligaciones establecidas en los párrafos 
anteriores. Tal Miembro adoptará, lo antes posible, medidas para conciliar sus 
obligaciones con lo dispuesto en este artículo e informará detalladamente al Consejo 
de la naturaleza de las obligaciones en contrario, así como de las medidas que haya 
adoptado para reducir al mínimo o eliminar el conflicto. 

7. El Consejo dispondrá en su reglamento la notificación, por los }liembros, de las 
importaciones que efectúen de no m~embros, así como la presentación por el Director 
Ejecutivo de informes periódicos y de un informe global una vez terminado cada 
año-cuota en los que se indiquen, entre otras cosas, con respecto al período que 
cada informe abarque: 

a) las cantidades de azúcar exportadas por los distintos no miembros con 
cualquier destino; y 

b) las cantidades importadas de no miembros por los distintos Eiembros. 
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8 . 

b) 

C·.12.:~do ur. l-:ie:-:'i:::ro ir::porte, confonne a este a r tículo, u.ria car,tidad de 
az0car superior a las cantidades que está autorizado a impor~ar e:, virtud 
de ~l, esa cantidad se deducirá de l a que tal Miembro habría es~ado 
normalmente autorizado a importar conforme a este artículo en el año-cuota 
i rilllediatamente siguiente, a menos que el Consejo decida otra cosa . 

Cuando hava oue efectuar deducciones confome a lo disnuesto en el 
apartado~) de este -párrafo, pero tales deducciones no- puedan ser 
plenamente aplicadas porque la cantidad que haya de deducirse exceda 
del derecho anual del Miembro interesado, el Consej o deberá aplicar 
el artículo 71. 

9. Todo Miembro que considere· que las exportaciones subvencio .adas de un no 
miembro causan o amenazan con causar serios perjuicios a sus intereses reconocidos 
en este Convenio podrá someter la cues tión al Consejo, el cual la ex~~inari teniendo 
en cuenta todas las circunstancias pertinentes y podrá formular recomendaciones 
para limitar los efectos de esas subvenciones sobre e~e Miembro. 

10 . Las limitaciones establecidas en el párrafo 1 de este artículo no se aplicará~ 
a las cantidades de azúcar refinado impor tadas de un no miembro que a su vez importe 
por lo menos una cantidad equivalente de azúcar del mercado libre procedente de 
Miembros. El Consejo establecerá normas específicas sobre las condiciones en que 
se aplicará este párrafo. 

Acceso a los mercados 

Todo Miembro importador desarrollado se compromete a asegurar el acceso a su 
mercado a las importaciones de azúcar procedentes de Miembros exportadores y 
adoptará las medidas compatibles con su legislación interna que considere apropiadas 
a sus circunstancias particulares pára asegurar tal acceso a su mercado. 

Artículo 59 

Cooperación de los importadores en defensa del precio 

En caso de estimarlo oportuno, el Consejo hará recomendaciones a los I•:iembros 
que importen azúcar acerca de los medios de prestar asistencia a los Miembros que 
exporten azúcar en sus esfuerzos por lograr que las ventas se efectúen a precios 
que sean compatibles con las disposiciones pertinentes de este Convenio. 

Artículo 60 

Garantías en materia de suministros 

l. Los Miembros que exporten azúcar se comprometen a ofrecer a los Vie:nbros que 
import en azúcar, en consonancia con la estructura tradicional de su co~ercio y, si 
son Miembros expor tadores, dentro de los límites que les impongan sus cuotas 
vi gentes o sus derechos de exportación, cuando estén en vigor, suministros de 
azúcar suficientes para que los Miembros que importen azúcar puedan satisfacer s·s 
necesidades de importaciones procedentes del mercado libre. 
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2 . -=_os :-: ierr.bros que e::,:por1;en azú ca:- a aran prioridad en todo rno'.ll ento, e:: ic...:ald ad 

de co:.d~cio~es co□erciales, a los }:ic~bros , que importen azúcar sobre los no □iemtros 

e~ todas las ofertas de venta al mercado libre. 

3, :üngún Viernbro que exporte azúcar venderá azúcar en el mercado libre a no 

miembros en cond iciones comercialmente más favorables que las que estaría dispuesto 

a ofrecer al mismo tiempo a los Miembros que importen azúcar del mercado libre, 

teniendo en cuenta las prácticas comerciales nonnales y los acuerdos comerciales 

tradicior.ales. 

4. ::.,o dispuesto en este artículo no impedirá que ningún Miembro que exporte azÚcé1.r 

otar~ e condiciones comerciales más favorables a los Yuembros importadores en 

desarrollo. 

vc.Dtír 
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c..:....FITULO XIV - PRECIOS 

Artículo 61 

Precio diario y precio prevaleciente 

l. A los efectos d~ este Convenio, el precio diario del azúcar será: 

2. 

a) la media del precio para pronta entrega del contrato N2 11 de la Eolsa 
del Café y del Azúcar de Nueva York y del precio diario del contra~o :~ 2 
de la Bolsa del Azúc2..:!:' de Londres, convertido este último a ce:ita·;os de 
dólar de los Estados Lnidos por libra f.a.b. y estibado en puerto del 
Caribe, sobre la base del tipo de cambio apropiado vigente en el cercado 
de Londres según se especifique en el reglamento, en el que se ir.dicarán 
también los demás fac tores pertinentes que deberán tenerse en cuer.~a a_ 
calcular el precio; o 

b) el menor de los dos precios indicados en el apartado a) de este párrafo 
más cinco puntos, si la diferencia entre ambos precios es mayor de 

a) 

diez puntos. 

A los efectos de este Convenio, se considerará que el precio prevale­
cie te en un día cualquiera de bolsa es superior (o inferior) a u.~ 
determinado nivel si es superior (o inferior) al nivel especificado y 
se mantiene por encima (o por debajo) de ese nivel durante cinco días 
de bolsa consecutivos; 

b) Se considerará que el precio preva1eciente se mantiene por enci~a (o por 
debajo) de una cifra determinada hasta que se den las condiciones 
establecidas en el apartado a) de este párrafo para que sea inferior 
(o superior) a dicha cifra; 

c) Cuando se den las condiciones establecidas en el apartado a) de . este 
párrafo para que se pueda aplicar una disposición de este Convenio, 
ésta surtirá efecto: 

i) si la disposición autoriza al Consejo a adoptar una medida distinta 
de la prescrita en la disposición, el tercer día de bolsa siguiente 
a aquel en que se hayan dado dichas condiciones; 

ii) en todos los demás casos, el día de bolsa siguiente a aquel en que 
se hayan dado dichas condiciones. 

3. Cuando uno u otro de los precios indicados en el apartado a) del párrafo 1 de 
este artículo no esté disponible o no represente el precio al que se ve:ida en el 
mercado libre el azúcar de 96° de polarización, el Consejo decidirá, por votación 
especial, que se aplique cualquier otro criterio que estime apropiado. Este 
criterio se basará en las cotizaciones para pronta entrega en las bolsas de azúcar 
reconocidas, teniendo en cuenta el volumen de las operaciones de esas bolsas y la 
medida en que sus cotizaciones representen los precios mundiales . 
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l. c~·a a~o-cilota el Consejo revisará, en su se;u.ncia reuni6n ordinaria , los 
precios a que ~e refiere este Convenio . 

2. hl e:ectu~r esa revisi6n, el Consejo tendri en cuenta todos los factores c:.:.e 
pue1an ~fect-ar ~ la consecución de los objetivos de este Convenio, incluidos, 
entre atros, los efectos de la inflación o de la de:lación, las fluctuacione ~ e 
l'.)~ L.;-as de car.ibio, las tendencias de los precios, del consumo, de la prod:.:..::: c1sn , 
del ::: c~ercio y de las existencias de azúcar y de edulcorantes sust-i ta -ci vos j' : . 

1:1::L:.e .. cia de los car;ibios ocurridos en la si tuaci6n eco!16mica o e::. s1s"te1,2 
rnone~ario mundiales sobre los precios del azúcar . Conforme al párrafo 4 de: 1? ...: • e 
artíc o, se pr oporcionarán todos l os datos pertinentes que sean necesarios p~r, 
efectuar la revisi6n. 

3. Sobre la base de esta revisi6n, el Consejo, por votaci6n especial, podr{ 
hacer en los precios aplicables al siguiente año-cuota los ajustes que estime 
~ecesarios para mantener los objetivos de este Convenio , a condición de que la 
di::ere~cia entre los precios mínimo y máximo siga siendo de 10 centavos por libra. 

4. El Consejo establecerá un Comité de Revisi6n de Precios , coQpuesto de ~u~tro 
·Miembros exportadores y cuatro Miembros importadores y presidido por el Di.rector 
Ejecutivo. El mandato del Comité será el siguiente: 

ó.) reurlir y evaluar datos sobre: 

i) 

ii) 

iii) 

los precios, el consumo, la producción, el comercio y l~s exis­
tencias de azúcar y de edulcorantes sustitutivos ; 

la influencia de los cambios de la situación econ6mica o el sistema 
monetario mundiales, incluido el efecto de la inflaci6n o la 
deflaci6n mundiales y de las fluctuaciones de los tipos de cambio, 
sobre los precios del azúcar; 

cualesquiera ot r os factor es que puedan afectar a la consecuci6n 
de los objetivos de e ste Conveni o ; 

b) presentar sus conclusiones al Consejo antes de su segunda rcuni6n 
ordinaria de cada año- cuota, 

5. .c..n circunstancias E>xcepcionales resultantes de graves trastornos de la sit11a­
ci6n económica o monetaria internacional , o siempre que se produzca una variaci6n 
importante del tipo de cambio del d6lar de los Estados Unidos, el Co~ité de 
Revisión de Precios se reunirá para estudiar la situación . Sobre 1~ b3se de ese 
examen, el Comité.podrá, si lo e stima pertinente , pedir que se convoque una reJnión 
extraordinaria del Consejo para considerar qué medidas deben to~~rse, en su caso, 
incluso cualquier ajuste necesario de los precios . Toda decisión del ConseJo de 
ajus ar los precios conforme a este párrafo se adoptará por votación especial J 
surtirá efecto inmediatamente . 

6. Las disposiciones del artículo 82 no se aplicarán al ajuste de los precios 
efectuado conforme a este artículo . 
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.Artículo 63 

Normas laborales 

'T ,r......; 
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cc::s:.::-:c 

L~s Mie~bros garantizarán el mantenimiento de ncrmas labcrales ju~~as en süs 
re~!ectivas industrias azucareras y, en la medida de le posible, procurari:. ~cj~ra~ 
el ~ivel de vida de los trabajador2s agrícolas e industriales er: los d~st~n~:s 
ram::,s de la producción azucarera y de los cul ti vadcres de caña de azúcar y cie re::-:0-
lacr.~ azuc2-rera . 

Artículo 64 

Yedidas de sostenimentc. 

l . Los Yúembros reconocen que las subvenciones de la producción o la co~erciali -
zac:~n ñel azúcar que tengan por efecto directo o indirecto au.mentar las eAi:icrta­
cicnes de azúcar o reducir las importaciones de azúcar pueden compro□e-er a c~nse­
cucién de los objetivos de este Convenio. 

2. Si cualquier Miembro concede o mantiene cualquier subvención de esa ínñ:le, 
incluida cualquier fama de sostenimiento de los ingresos e de los preci::s, deberá 
ccrnunicar al Consejo por escrito , durante cada añc-cuota, la magnitud y natur,?.lc::.a 
de la subvención y las circunstancias que la hacen necesaria. La c:r:.· 1 :--.icaci.'!1 2. 

que se refiere este párrafo se hará a petición del Consejo, petici~n que se f r:::u ­
lará por lo menos una vez en cada año - cuota en la forma y en el 171Cment;: que s-·­
dispongan en el reglamento del Consejo. 

3. Guarde un Miembro considere que tales subvencicnes causan e arienazar. con causar 
e-raves perjuicios a sus intereses reconocidos en este Convenio, el YQe~br~ qué en­
ceda la subvención .deberá, al ser requerido, discutir con el otro e l:,s -:tr-::s 
Miembrcs interesados, e con el Consejo, la posibilidad de limitar la subvenci'n. 
En cualquier caso en que el asunto sea sometido al Consejo, éste pcdrá exa.~inarlr• 
con les Miembros interesados y formular las recomendaciones que considere 2.p::-;:pia ­
das, teriendo en cuenta las circunstancias particulares del Miembro que conceda 
la subvención. 

Artículo 65 

Medidas dirigidas a fomentar el ccnsumo 

1, Cada 11iembrc adoptará las medidas que considere apropiadas para fcncntar el 
c~nsumo de azúcar'y para suprimir todos los obstáculos que limiten el au;::e;;tc del 
consw:10 de azúcar, teniendo en cuenta los efectos que sobre el consu,~c de azúcar 
ejerzan los derechcs de aduanas, los impuestos internos y los gravámenes :iscales, 
así come los ccntroles cuantitativos o de otra índole, y todos les de~ás factcres 
pertinentes que sean de importancia para evaluar la situación. 

2 . Cacle. Ki e.bro infor.nará periódicamente al Consejo s obre las rr:cdidas que J-:aJa 
adoptado confcr:::e al párrafo l de este artículo, así co~o sobre sus e:ectos. 
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4. El Ccmité estudiará , entre otras, las cuestiones siguientes: 

a) l os efectos que ejerce sobre el consumo de azúcar la utilización de cual ­
qc;.ier foI1112. de sucedáneos de este producto, incluidos los edulcc.rantes 
naturales y artificiales; 

b) el t rat e fiscal que sé dé al azúcar, en comparación con el que se dé a 
los demás edulcorantes o a las materias primas que sirven para l a produc­
ción de estos últimos; 

e) 

d) 

e) 

f) 

les efectos que ejercen sobre el consumo de azúcar en los diferentes 
países i) el régimen fiscal y las medidas restrictivas, ii) las ccndi ­
ciones econor:ucas y, en particular, las dificultades de balanza de pagos, 
y iii) las condiciones climáti cas y de otra índole; 

los medios de promover el consumo, especialmente en los países en que el 
consumo per capita es bajo ; 

los medi os de cooperar con l os or ganismos que se ocupan del aumento de l 
consumo de azúcar y de l os pr oductos alimenti ci os conexos; 

la investigación de las nuevas utilizaciones del azúcar, de sus subpro­
ductos y de las plantas de las cuales se extrae; 

y presentará sus informes al Consejo. 
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Art{culo 66 

Infonnación y estud.}os 

1. Ló Ü:!:'u,.nl zé,c i6n actuará como centro para la recopilación y publicación de: 

a) informa ción estadística sobre la producción, los precios, las exporia­
cio!1e~ e i ~po rtaciones, el consu.r;io y las existencias de azcÍcar en el 
rr.undo ; y 

b) en l a medidé en que se considere apro~iado , infonnación tGcnica sobre 
el cultivo y elaboración de la remolacha azucarera y la caña de azÚcér 
y sobre la utilización del azúcar. 

2 . Los Miembros se comprometen a facilitar y suministrar dentro del pl&zo q-__:_e 
se prescriba en el reglamento todos los datos estadísticos y toda la info:::-:uci6n 
que según el reglamento sea necesaria para que la Organización pueda dese~peB~r 
las funciones que le confiere este Convenio. Si fuera necesario, la OrG<lJ1izaci6n 
utilizará la infonnaci6n pertinente que pueda obtener de otras fuentes. 

-3. La información que han de proporcionar los Miembros conforme al pir~:-.:o 2 de 
este artículo incluirá, si el Consejo así lo solicita, informes estadísticos 
peri6dicos sobre la producción, consumo, existencias , precios e ~npuestos del 
azúcar . Los Miembros proporcionarán de la forma más detallada que sea pos ible 
la información solicitada . La Organizaci6n no publicará ning~nG ir.forr.3ci6n que 
pueda servir para identificar las operaciones de personas o compañías que 
produzcan, elaboren o comercialicen azúcar. 

4. Si un Miembro no proporciona, o tiene dificultades para proporcionar, dentro 
de un plazo razonable, la informaci6n estadística y de otra índole requerida para 
el debido funcionamiento de la Organización, el Consejo podrá exigir que él t•:ie;;ibro 
interesado explique las razones de tal incumplimiento. Si se -comprueba que se 
necesita asistencia técnica a ese respecto, el Consejo podrá tomar cualesquiera 
medidas necesarias. 

5. La Oreanización publicará en las fechas apropiadas, pero no menos de dos 
veces al año, estimaciones de la producción~ el consumo de azúcar duran~e el 
año-cuota en curso. 

f6. La Organización podrá, en la medida en que lo considere necesario, pror::over 
o realizar estudios de la economía dft la producción y distribución de azúcar, 
incluidas las.tendencias y las proyecciones, el impacto de las medidas ~~ber.:a ­
mentales adoptadas er los países exportadores e importadores sobre la producción 
y el consumo de azúcar, las oportunidades de expansión del consumo de ~zúcar ~ara 
usos tradicionales y posibles usos nuevos, y los efectos de la aplicación de este 
Convenio sobre los exportadores y los importadores de azúcar, incluidas sus 
relaciones de intercambio. Al fomentar tales estudios e investigaciones, la 
Organizaci6n podrá cooperar con organizaciones internacionales e instituciones 
de investigación. 
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Artículo 67 

I .fomción sobre l éls exnortaciones, las imnort2.cicnes 
v las existencias 

l. El Co,.sejo cispondrá, en su regla.mento, que el Director Ejecutivo lleve un 
registro de: 

a) la cuo~a global y las cuotas vigentes, así como cualesquiera carnoios 
ulte~iores de las mismas, durante la totalidad de cada año- cuota; 

b) las e:,:}Jortac iones de los Miembros e:x.-portadores int eresados , junto a 
sus cuotas vigentes o derechos de exportaci6n, y las i□portaciones 
de tales Miembros; 

c) las irr.portaciones y e:x.-portaciones de los Mi~rnbros importadores. 

2. El reglamento dispondrá tamoién la transmisi6n peri6dica, por los Mieobros, de 
la información a que se refieren los apartados b) y c) del párrafo 1 de este 
artículo, así como la publicación de esa informaci6n por la Organizaci6n, junto 
con los demás datos que prescriba el Consejo, 

_3. El Consejo podrá en cualquier moment o adoptar medidas para detenninar las r 

cantidades de azúcar exportadas o importadas por los Miembros y por los no 
miembr os. Tales medidas pod~án incluir la expedici6n de certificados de origen 
y de otros documentos de exportaci6n. 

4, Cada uno de los Miembros exportadores que mantengan existencias especiales 
conforme al artículo 46 informará al Director Ejecutivo de las cantidades de 
azúcar que mantenga como existencias especiales al 12 de enero, 12 de abril , 12 de 
julio y 12 de octubre de cada año-cuota, a más tardar 30 días civiles después de 
estas fechas. 

Artículo 68 

Examen anual 

l. En cada año-cuota el Consejo examinará, en la medida de lo posible, el funcio­
namiento de este Convenio a la luz de los objetivos enunciados en el artículo 1, 
así como los efectos de este Convenio en el mercado y en las economías de los 
distintos países, en particular los países en desarrollo, durante el año-cuota 
precedente. El Consejo hará después recomendaciones a los Miembros sobre los 
medios de mejorar el funcionamiento de este Convenio. 

2. El infonne sobre cada examen anual se publicará del modo y en la m2.11era que 
el Consejo determine. 
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CJ...?ITTJLO XVII - EX.K;croN n:c:: O.i3LIGACIO;;:s:; 

A::-tículo 69 

Exenci6n de obligaciones 

l. Siempre que sea necesario a causa de circunstancias excepc ionales o de s·tua ­
ciones de eme!'gencia o ca sos de fuerza mayor ria previstos exp::-esamente en este 
Convenio, e l Consejo, po::- votaci6n especial, podrá eximir a 1.L'1 '-:.iembro de una 
ot li,sác i n irupuesta por este Convenio si las explicaciones de::. :-í.iembro interesado 
le convencen ae que el cumplimiento de esa obligaci6n perjudica gravemente a ese 
Miembro o le impone una carga injusta. 

2. El Consejo , cuando conceda una exenci6n a un Miembro conforme al párrafo 1 de 
este artículo , declarará expresamente de qué modo, en qué condiciones y por cuá.'1to 
tiempo se exime al Miembro de esa obligaci6n, así como las· razones por las que se 
otorga la exenci6n. 

3. La existencia en un país Miembro, durante uno o varios años , de azúcar expor­
table en cantidad superior al total de las exportaciones permisibles de ese Mie~bro 
conforme a los capítulos IX y X de este Convenio, después de haber atendido las 
necesidades de su consumo interno y de haber consti tuido sus existencias, no ~-
bastará por s{ sola para solicitar del Consejo una exenci6n de obligaciones. 
En el caso de los Miembros exportadores enumerados en el anexo I, las autoriza­
ciones de exporta ción suplementarias que puedan concederse conforme a este artículo 
formarán pa rte de la cuota vigente del Miembro interesado, pero no estarán suj etas 
a ningún a j uste posterior conforme al capítulo X. Las autorizaciones de expor­
taci6n suplementarias concedidas conforme a este art ículo no serán tenidas en 
cuenta al calcular los resultados obtenidos en materia de exportaci6n a los 
efectos del apartado c) del párrafo 2 del artículo 34, 
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Artículo. 70 

Controversias 

l. Toda cont. 0versia relativa a la interpretaci6n o a la aplicaci6n de este 
Convenio que no sea resuelta entre los Miembros interesados será sometida , a 
instancia de cua-1uier Miembro parte en la controversia, a la decisi6n del Co~sejo . 

2 . Cé<ando una co. troversia haya sido sometida ,al Consej o confonne 2,.l p~~rrafo 1 

de este artículo, 1.... a mayoría de Hiemh:ros que reúnan al menos un tercio del total 
de votos podrá pedir al Consejo que solicite, después de ex2..minado el asunto ·J 

antes de adoptar su d~cisi6n, la opini6n de una comisi6n consultiva, constituidó 
conforme al párrafo 3 l' e este artículo, sobre la cuesti6n en litigio. 

a) A menos que el Consejo decida otra cosa, por votaci6n especial, la 
cornisi6n estara compuesta de las cinco personas siguientes: 

i) 

ii) 

iii) 

dos persona~ designadas por los Miembros exportadores, un2. de ellas 
con gra..>1 expe:.:iencia en asuntos de la misma naturaleza qt.:.e la 
cuesti6n objetL de la controversia, y la otra con autoridac y 
experiencia en lUestiones jurídicas; 

dos personas de c< lificaciones análogas designadas por los Mie~jros 
importadores; y 

un Presidente elegidL _ or unanimidad por las cuatro personas 
designadas confonne a 1, s incisos i) y ii) de est~ ap~rtado o, 
en caso de desacuerdo, 'l ~ el Presidente del Consejo. 

b) Podrán ser designados para foI ,é r parte de la comisión consul ti \"a 
ciudadanos de Miembros y de no . 1 iembros. 

e) Las personas designadas para form,cr parte de la comisión consultiva 
actuarán a título personal y no re ~ibirán instrucciones de ningún 
gobierno. 

d) Los gastos de la comisi6n consultiva ~~rán sufragados por la Organizaci6n. 

4. La opini6n de la comisión consultiva y las rézones de la misma serán sometidas 
al Consejo, el cual dirimirá la controversia por vctaci6n especial, después de 
tomar en consideración toda la informaci6n pertinenc~. 

,,.. 

,. 
• 
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I·'.-.,r.ir:;;.s rlel Co .. c:r->7 0 0r? C'1s::> de r ecL~m3.ciÓ!1 o de incur.rnlir.ú er:to 

de oblicaciones por los Miembros 

1. Torl.0. r ec lamaci6n en el sentido de que un Miembro ha incumplido las o·:)liga -

c-i 0nes que ie impone e ste Comrenio será sometida, a petici6n del Miembrc ~'.le la 

f ·: nnu1,c,, ·,l Cor,sejo , el cual decid irá al respecto previa consulta con _o,: 1-íiE:r::L::::-0 .­

interesndos . 

'--. Toó.a decisi6n del Consejo en e l sentido de que un Miembro ha i,:cur.:plido las 

;b}i¡;;-;=:ci0nes que le impone este Convenio especificará la naturale::: ::. de la 

inf:::2..c c1 én . 

3. :ta Consejo, siempre que como consecuencia de una reclamaci ( :1 o de otro codo 

llegue 3. la conclusi6n de que un Miembro ha infrir:gido .este Convenio, podrá, por 

votaci6ri especial y sin perjuicio de las demás meclidas ·expresa.;nente p::::-e·,istas en 

otros artículos de este Convenio: 

f' 
~ 
E 

I¡ 

a) suspender a ese Miembro en sus derechos de voto en el Consejo y en el 

Comité Ejecutivo; y, si lo considera necesario, 

b) suspender otros derechos de ese Miembro, incluidos el de poder ser 

designado para una función oficial en el Consr~j o o en cualquiera de 

sus comités o el de ejercer tal funci6n, hó s t ~ que haya cum~lido sus 

obligaciones ; o, si la infracci6n entorpec E: se:;·· iamente el funciona­

miento de este Convenio, 

c) adoptar la medida prevista en el ar~!cu~o 80. 
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Ar:::' c11lo 72 

Firma 

Este Convenio estará abierto en la Sede de las naciones Unidas, desde el 28 de J 
0ct1~b:ce hé. s~~ el 31 de diciembre de 1977, a la firma de todo gobierno invi tado a l.; 
Con ferencia de las Naciones Unidas sobre el Azúcar, 1977. 

Artículo 73 

Ratificaci6n 1 acentaci6n y aprobaci6n 

l. Este Conver.io estará sujeto a ratificaci6n, aceptaci6n o aprobaci6n por los 
gobiernos signatarios, de conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. 

2 , Los instrumentos de ratificación, aceptaci6n o aprobación serán deposi tad os 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas a más tardar el 31 de 
diciembre de 1977. El Consejo creado en el Convenio Internacional del Azúcar, 1973, 
prorrogado, o el Consejo creado por este Convenio podrá, no obstante, conceder 
prórrogas a los gobiernos signatarios que no puedan depositar sus instrumentos 
en esa fecha. 

Artículo 74 

Notificaci6n de aplicaci6n provisional 

1. - Todo gobierno signatario que tenga intención de ratificar, aceptar o aprobar 
este Convenio,-o todo-gobierno para el que el Consejo. haya establecido condiciones 
d~ adhesi6n pero ~e todavía no haya podido depo~.ta:r:.-§u _Jnstrum~I}.1Q, pod:z:-á _e!:! 
todo momento notificar al Secretario General de....las._Naciones Unidas que aplicará 
este Convenio ccm caracter pr~~isjonal, biert cuando éste entre -en vigor confonn~­
ár artículo 75, bien, siestá- ya en vigor, en la fecha que se especifique. - . - -
2. Todo gobierno que haya notificado conforme al párrafo 1 de este artículo que 
aplicará este Convenio, bien cuando éste entre en vigor, bien, si está ya en 
v.igor, en la fecha que se especifique, será desde ese momento Miembro provisional 
hasta la fecha en que deposite su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión y se convierta así en Miembro. 
' 
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Art í cul0 7") 

Entrad a en vi,cror 

l. Este Convenio entrará definitivamente en vigor el 10 de enero de 1978, o en 
cualquier otra fecha dentro de los seis meses siguientes, si para esa fecha varios 
c~b1ernos que reúnan por lo menos el 55% de los votos de los países exportadores 
· el 65% de los votos de los países importadores , conforme a la distribuci6n 
establecida en el anexo V, han depositado sus ins trumentos de ratificación, 
aceptaci6n, apr obac i6n o adhesi6n en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. También entrará definitivamente en vigor en cualquier fecha posterior 
en la que, hallándose en vigor con carácter provisiona l, se cumplan dichos 
requisitos relativos a los porcentajes mediante el dep6sito de instrlll:)entos de 
r2tificaci6n, aceptaci6n, aprobaci6n o adhesión. 

2. Este Convenio entrará en vigor provisionalmente el 12 de enero de 1978, o en 
cualquier otra fecha dentro de los dos meses siguientes, si para esa fecha varios 
cobie::nos que cumplan los requisitos de p~rcentajes establecidos en el párrafo 1 
de este artículo han depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación, 
2probaci6n o adhesi6n o han notificado conforme al artículo 74 que aplicarán 
provisiona lmente este Convenio. 

3. Los gobiernos que hayan depositado instrumentos de ratifioaci6n, aceptaci6n, 
aprobación o adhesi6n , o que hayan depositado notificaciones de aplicaci6n provi­
sional , para el 12 de junio de 1978 o para la fecha ulterior que detennine el 
Conse Jo , aplicarán a partir del 12 de enero de 1978 para el primer año-cuota las 
disposi.ciones de este Convenio relativas a regulaci6n de las exportaciones, 
existencias especiales e importaciones procedentes de no miembros, excepto en la 
medida en que ~al aplicaci6n , en el caso de un Miembro importador, no fuera 
posible por no disponerse de la autorizaci6n legal nacional antes de que tal 
gobierno llegue a ser Yi.iembro o Miembro provisional. 

4. El 12. de enero de 1978, o en cualquier otra fecha dentro de los 12 meses 
siguientes, y al final de cada período ulterior de seis meses durante el cual 
este Convenio haya estado provisionalmente en vigor, los gobiernos de cuales­
quiera de los países que hayan depositado instrumentos de ratificación, acep­
ta ci6n, aprobación o adhesi6n podrán decidir poner definitivamente en vigor 
entre ellos este Convenio, en su totalidad o en parte. Dichos gobiernos y los 
gobiernos que hayan depositado instnimentos de aplicaci6n provisional podrán 
asimismo decidir que este Convenio entre provisionalmente en vigor, si no está 
ya provisionalmente en vigor, que continúe provisionalmente en vigor o que caduque. 

Artículo 76 

Adhesi6n 

l. Podrán adherirse a este Convenio, eri las condiciones que el Consejo esta­
blezca, los g:,biernos de todos los Estados. La adhesi6n se efectuará mediante 
el dep6sito de un instrllffiento de adhesi6n en poder del Secretario General de 
las ·;aciones Unidas . En los instrumentos de adhesi6n se declarará que el 
gobierno acepta t odas las condiciones estable.cidas por el Consejo. 
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~ · ~t:,,~~ -u, co~~ .:.c_ ones a q.e ce refiere el pár~? ~o l de este ar~~culo, 
__ C", . .:-:. · 1 e.:: .:.·.:.J2~ , por votació:: e.:-.~ec~al, un t-onelé.je básico de exportaci6n 
o 1n! , •~r~ci .o ri<? c:-:.:-or·,;,c i6n que se considera rán incluidos en el anexo I o en el 
~roxo i ~, se25n proceda : 

~) respec to de un país no enwnerado en ninguno de esos dos anexos; 

b) respect o de un país que esté en~filerado en cualquiera de esos dos a.~exos 
pero que DO se haya adherido dentro de los 12 meses siguie:ites a la 
fecha de la entrada en vigor de este Convenio, con la salvedad de que, 
si ese país está mencionado en el anexo I y se adhiere a este Convenio 
den Y O 1 e los 12 meses sigui en e a la fecha de su e:11:rada en \·igor, 
se le apLcará la cifra del ¡;o .. ela je básico de exportación especifi ­
cada en dicho anexo para ese país. 

3. En el caso de que la CEE se adhiera a este Convenio, no se aplicar6n necesa ­
riamen¡;e las condiciones del párrafo 2 de es¡;e artículo. En lut;ar de ello, el 
Consejo podrá establecer, por votación especial, las condiciones especiales que 
resulten m1tua.~ente aceptables, incluido el establecimiento del derecr.o de voto 
perti .ente, habida cuenta de los objetivos de este Convenio . 

4 . Hasta que entre en vigor este Convenio, el Consejo creado en el C:::nverno 
Internacional del Azúcar, 1973, prorrogado, podrá establecer las condicior.es ~ 
que se refiere el párrafo 1 de este artículo, a reserva de su co:-1:ir;12ci6 .. por 
el Consejo creado en este Convenio. 

Artículo 77 

Anlicaci6n territorial 

l. Todo gobierno podrá declarar, en el momento de la firma o del dcp6~ito de tL~ 

instrumento de ratificaci6n, aceptaci6n , aprobaci6n o adhesión, o en cualquier 
momento posterior, mediante notificaci6n dirigida al Secretario General de las 
iaciones,Unidas que este Convenio: 

a) se aplicará también a cualquiera de los territorios en desarrollo de 
cuyas relacione~ internacionales tenga por el momento la responsabilidad 
última y que haya notificado a ese gobierno que desea participar en 
este Convenio; o 

b) se aplicará solamente a cualquiera de los territorios en dcsar=ollo de 
cuyas relaciones internacionales tenga por el momento la responsabilidad 
última y que haya notificado a ese gobierno que desea participar en 
este Convenio; 

y este Convenio se hará extensivo a los territori-os mencionados en 1~ notificaci6n 
a partir de la fecha de la misma si este Conven~o ya ha entrado en vi 6or r~ra ese 
gobierno, o de la fecha en que este Convenio entre en vigor para ese gobierno si 
la notificaci6n es anterior. Todo gobierno que haya hecho una notificacién 
conforme al apartado b) de este párrafo podrá retirar ulteriormente esa notifi­
cación y cursar una o varias notificaciones ~l Secretario General de las 
Naciones Unidas conforme al apartado a) de este párrafo. 
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2· . C.l é.!"' .. .lC 1...iY"t :.~:-.:- - : _,::_--:_e e: - ~ue se i.é.?éi r.echo e):te:isi ·l o ec'te Cc.:--J·,:c:-:: o re...., rr....-p 

ó.l r,-~:::-::-éifo l d.C: <::-,~· ,: :::-t.:culo asu,na poste rio:::-mente la r espcnsabi2,id:::: e.e s·,.;.s rel2.­
:1r:r.e, i, i-e::::r.,c:.cr::.:.:: , el co•ierno de ese territorio podrl, de:11.:-0 de los e:? días 
c esp~és de r.aber as~~ido la responsabilidad de sus relaciones iLJ te:::T1aci~r.~le3 , 
dec L:, !'ar mediante no-:;ificaci6n dirigida al Secretario General de ::.as :;a ciones 
U:1id2.~ que ha asumido los derechos y obligaciones correspondientes a UP2 Parte 
Cs~tr~t~nte en este Ccnvenio . A partir de esa fecha, pasará a ser Par:.e 
C-:ntr,tónte e:1 este Convenio. Si esa Pa::-te Contratante es un país e:;~o::--:ador j' 

no estéi enumerad,".. en el anexo I o el anexo II, el Consejo, despufs cie cc!:S'.Ü-:2.::-
a d i ch2 Parte Cont r 2. t :rnte, le asignará por votación especial un "tonel2.je básico 
de exportacién o un cie recno de exportc.ci6n que se considerarán ir:clll ic:os er: el 
-,.nexo I o en el a.'1exa II, según proceda. Si dicha Parte Cor.tra:a:ite está e!:·.:..-:ie ­
r:i d.--, e:1 el anezo I o en el anexo II, su tonelaje básico de expor:.~sié:1 o su 
derecho ::l.e e:;.;::¡:¡ortac:6:1, según sea el caso, será el especificado a _l í. 

3. TOC1a Parte Contratante que desee ejercer los derechos que le ccr.:ie::-e e: 
;.rtíc11lo 4 con respecto a cualquiera de los territorios de cuyas relaciones inter­
naciona~es tenga por el monento la responsabilidad úitima podri tacer_o rr.ec:~2.n~e 
notificaci6n al efecto dirigida al Secretario General de las Nacio:1es ü~idas, bien 
;, l efectuar el dep6sito de su instrumento de ratificación, aceptación, a~::-obaci6n 
o adhesi6n, bien en cualquier otro momento posterior . Si el te::-rito::-io cue 
;_:,dquiere la condición de Miembro es un Miembro exportador y no está em.;_7.;rado en 
el Jnexo I o en el anexo II, el Consejo, después de consultar a ese I-:ic: ro, le 
asir,nará por votaci6n especial un tonelaje básico de exportación o un de::-echa de 

. exportación qu e se considerarán incluidos en el anexo I o en el anexo II, s eGin 
proceda. Si dicho territorio está mencionado en el a.nexo I o en el ñr:exo ~-, su 
tor.el&je básico de exportación o su derecho de exportación, ses'n se~ el Céso, 
será el especificado allí . 

4. C~alquier Parte Contratante que haya hecho una notificación con:c-s:1e a los 
apart~dos a) o b) del párrafo 1 de este artículo podrá en cualquier ffiO~ento 
post.e rior, mediante notificaci6n dirigida al Secretario General de las li a cio:1es 
Unidas, declarar de conformidad con los deseos del territorio que este Convenio 

0 ja de aplicarse al territorio mencionado en la notificación, y en tal caso este 
Jnvenio dejará de aplicarse a ese territorio desde la fecha de tal notiricaci6n. 

5, Una Parte Contratante que haya hecho una notificación conforme a los apar­
ta~os a) o b) del párrafo 1 de este artículo seguirá teniendo la responsabilidad 
1.n tim;:i en cuanto al cumplimiento de las obligaciones emanadas de este Conve:1io 
por los territorios que conforme a lo dispuesto en este artículo y en el 
: rt ículo 4 sean separadamente Miembros' de la Organización, mientras tales 
territorios no hagan una notificación conforme al párrafo 2 de este artículo, 

Artículo 78 

Reservas 

l . ~.o podrán hacerse reservas distintas de las mencionadas en los pirrafos 2, 3 
y 4 de este artículo en relación con ninguna de las disposiciones de este Co:1venio. 

2. Todo gobierno que era Parte en el Convenio Internacional del Azúcar, 1973, 
prorroc::,.do, con una o varias reservas al Convenio Internacional del Az c3r, -968 , 
o al Ccnvenio Internacional del Azúcar, 1973, prorrogado, pcdrá en el ~o~e:i~o de 
la :i:::T.Ja, ratificación, aceptación o aprobación de este Convenio, o en e2, de ~ 

,d~esión a l mismo, formular reservas análogas, en cuanto a sus tér.:.ir.o~ o a sus 
efectos, a las reservas antes mencionadas . 
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:, . ~-:-:o c-::ioic::.--:~o c_ue :er.c-- dere:::ho ?. s e r Part e en est e Con·1 ~nic p:·c. r -:, e:: e2. 

;:,cr:; c-r-;;o de:;_ .:i:::::-.,.1 , r 2.ti.fic-,c:i0n , aceptación, aprobaci ón o ad· e::-.:..0:-1 , f or-;-::-...:l2. r 
r2~acrvas c_ue ;1c 2.fec ten é.l func i onar.lient o económico de es1,e Conn::,.: o . Tcd.::: 
::ontro·.re r s1z, :::-esr.e cto a si este párrafo se aplica a una r eser va d.0t.c!'ITlinac.a 
se r e s olve r i co .forme al procedimiento establecido en el artícu lo 70 . 

4. En t odos l os demás casos en que se formulen reservas, el Cons e jo las ex~minará 
J , p0r vot aci 6n esp ecial, decidirá si han de aceptarse o no y, en cas o afinnativc, 
e~ q~é cor.diciones . Di chas re serva s sólo entrarán en vi gor una vez que el Consejo 

_haya t omado un2. de ci sión al respecto. Esas reservas serán depos i tad~s ante el 
Secreta rio General de las Naciones Unidas al notificarse la decisión de l Consejo. 

Artículo 79 

Retiro 

l. Cualqui er Eiembro podrá retirarse de este Convenio en cualquier momento 
después de l a en~r ada en vigor de este Convenio notificando por escrito su retiro 
al Secretario General de las Naciones Unidas. Ese Miembro deberá informar 
simultáneament e a l Consejo de la decisión que ha tomado. 

2. El retiro conforme a este artículo tendrá efecto 30 días después de que el 
Secreta rio Genera l de las Naciones Unidas reciba dicha notificación. 

Ar tículo 80 

E:-:clusión 

El Consejo, si estima que un Miembro ha incumplido las obligaciones contraídas 
en virtud de este Convenio y decide ad emás que tal incumplimiento entorpece el 
funcionamiento de este Convenio, podrá excluir, por votación especial, a dicho 
Miembro de la Organización. El Consejo notificará inmediatamente al Secretario 
General de las Naciones Unidas esta decisión. Noventa días después de la ~echa 
de la decisión del Consejo, ese Miembro dejará de ser Miembro de la Organización. 

Artículo 81 

Liauidación de las cuentas en caso de retiro o de exclusión 

l. En caso de retiro o exclusión de un Miembro, el Consejo procederá, en su caso, 
a la liquidación de las cuentas. La Organización retendrá las cantidades ya 
abonadas por cualquier Miembro que se retire o sea excluido. Este Miembro estará 
obligado a pagar toda cantidad que adeude a la Organización en el momento de tener 
efecto tal retiro o exclusión, y quedará obligado a restituir al Fondo establecido 
confonne al artículo 49 los préstamos que éste le haya concedido; sin effibargo, 
en el caso de que un Miembro no pueda aceptar W1a enmienda y, por lo tanto, deje 
de participar en la Organización-conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del 
artículo 82, el Consejo podrá decidir cualquier liquidación de cuentas que 
considere equitat iva. 
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c •.r 3. c-.:,.:...:_ 2e ·._:-.,i-.::.;---i r 8:: la O:q;2..é,:.:.2ci6r1 , no ter:dri dered~o, 2. ::. e:-::;::.rar este 
C') .. ·,;cni e , a r eci l. ir r::.:1¿;-Jr.::. parte del producto de l a liquidacié, o de o:r':)s r,:;.be res 
de b. Orc..ar.iz.2.ci é:1 ni nir-c..1... a parte de los haberes 0.el Fondo es-:é.tlecido c::,:,:or=:e 
al artículo /r:,i ; tá.Illpoco responderá de parte alguna del déficit que pudiera.'1 ter.er 
la Org-dnl~aciln o el Fondo al terminar este Convenio. 

t.rtículo 82 

1--:0d i:icaci6n 

l. ~l Co: seJo podrá , por votación especial , recomendar a las Pa rtes que se 
modifique este Convenio. El Consejo podrá fijar un plazo al tér::. ino de c~al 
cada Parte deberi notificar al Secre tario General de las llaci c~es ~nidas q~e 
acepta la modificación . Esta modificaci6n entrará en vigor 100 d{as después 
de que el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido notificac~ones 
de aceptaci6n de Partes que reúnan al menos 850 del total de votos de los ~-:ie:::bros 
exportadores y representen al menos tres cuartos de dichos Miembros y de ·Par~es 
que reúnan al □enos 800 del total de votos de los Miembros i mportadores y re_re ­
senten al menos tres cuartos de dichos Miembros o en la fecha posterior que el 
Conse jo haya determinado por votaci6n especial. El Consejo podrá fijar u. plazo 
para que cada Parte notifique al Secretario General de las Naciones Unidas su 
aceptación de la modificación ; si transcurrido dicho plazo la modificación no 
hubiera entrado en vigor, se considerará retirada . El Consejo proporcionar í al 
Secretario General la informaci6n necesaria para determinar si las notificacior:es 
de aceptaci6n recibidas son suficientes para que la modificación en-:re en V~ [;Jr . 

2. Todo Hiembro en cuyo nombre no se haya notificado la aceptación de \.11::i 

modificaci6n antes de la fecha en que ésta entre en vigor dejará en esa fech2. 
de participar en este Convenio, a menos que pruebe, a satisfacción del Cc::sejo, 
que por dificultades de procedimientos constitucionales no se pudo consec ir a 
tiempo su aceptaci6n , y que el Consejo decida prorrogar respecto de tal -:ie:::·::iro 
el plazo fijado para la aceptación . Ese Miembro no estará oblit;ado por la 
modificaci6r. hasta que haya notificado su aceptac ión de la misma . 

Artículo 83 

:>-..1 raci6n, pr6rroga y terminaci6n 

l. Este Convenio pennanecerá en vigor hasta que finalice el quinto 3ño-cuota 
a partir de su entrada en vigor, a menos que haya sido prorrogado conforne al 
párrafo 2 de este artículo o que se declare terminado con anterioridad con:or;:;ie 
al párrafo 3 de este artículo . 

2. Antes de finalizar el quinto año-cuota, el Consejo podrá, por vot.--acié:1 
especia l, prorrogar este Convenio durante otro período que no ex(:e::l.a e.e dos 
años - cuota . El Consejo notificará tal pr6rroga al Secretario General de ~as 
Naciones Unidas . Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 Qel a ~:~c~::.o r7 , 

un Miembro que no desee participar en este Convenio , prorrogado confor:-::c a este 
artículo, podrá retirarse de este Convenio al finaliza r el quinto afo- cuota 
comunicando por escrito su retiro al Secretario General de las r:acio!"les u:1:.~as . 
Dicho Niembro informará en consecuencia al Consejo. 

• 
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e :7'- .. ·;e es -c e Co:wenio cor. e~e c to ., ::-:-. rti r a e la f ecr-.a y ccr; s:..:.Je~ i é:-, é :. , :: 

ro,,::.:.-:1ones aae establezca . En téll caso , e l Consejo continuará e:1 fun c c. c:1e s 
dur-nte e l tiempo que sea necesario para llevar a cabo la liquidaci6n de l a 
Or¿ ·ü::2.ci6n y tendrá los poderes y ejercerá las funciones q~e sea..'1 necesarios 
a t a l efecto . 

.Artículo 8Li 

Medidas transitoria s 

l . Las a cciones, las obligaciones y las omisiones que, conforme al Convenio 
In tern,c.:.onal del Azúcar, 1973, prorroeado, y en relaci6n con l a a_ lica ción de 
dicho Convenio , debían tener consecuencias en un año pos~erior prciacirin las 
mi sma s consecuencias conforme a este Convenio que si las d.isposiciones del 
Convenio de 1973, prorrogado, continuaran en vigor a estos efe ctos. 

2. No obstant e lo dispuesto en el p~rrafo 1 del artículo 40 y en el p{rrafo 1 
de es t e artículo, el Consejo establecerá la cuota global para el año-cuota 1978 
en su primera reunión de 1978. Por otra parte, el presupuesto administrativo 
para 1978 será aprobado provisionalmente por el Consejo del Convenio In~e:r::1a­
ciona l ael Azúcar, 1973, prorrogado, en su última reunión ordin.2.ria de 1977, 
a reserva de su confirmación por el Consejo de este Convenio en su prime r a 
r eunión de 1978. 

Artículo 85 

Textos auténticos de este Convenio 

Los textos en chino, español, francés, inglés y ruso de este Convenio son 
i gualmente auténticos. Los originales quedarán depositados en los archivos de 
l as Naciones Unidas. 

EH FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados al efecto por sus 
gobiernos respectivos, han firmado este Convenio en las _fechas que fiB',lran junto 
a sus fir.:-,as. 
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ANEXO I 

TONEL.JES BASICOS DE EXPORTACION ESTABLECIDOS 
CC?O?~-'.E AL PARJlAFO 1 DEL ARTICULO 34 

Argentina 
Australia 
Austria 
Bolivia 
Brasil 
Colombia 
Costa Rica 
Cuba 
Checoslovaquia 
Ecuador 
El Salvador 
Fiji 
Filipinas 
Guatemala 
Guyana 
India 
Jamaica 
Mauricio 
México 
Mozambique 
Nicaragua 
Panamá 
Perú 
Polonia 
República Dominicana 
Sudáfrica 
Swazilandia 
Tailandia 
Trinidad y Tabago 

Miles de tor.eladas 
Valor e:- bruto 

450 
2 350 

80 
90 

2 350 
75 

105 
2 500 

175 
80 

1,15 
125 

1 400 
300 
145 
825 
1 30 
175 

75 
100 
125 

90 
350 
300 

1 100 
875 
105 

1 200 
85 



LI'.:;TA l'E PAIS:i:::S Y ERE.IT0RI0S 2XP0RTA OI3 S COIT un D;:";RZCHO 
DE EXP0RTACI0N AlTTJAL DE 70. 000 TOIELADAS 

Bangladesh 
Barbados 
Belize 
San Cristóbal - Nieves -Anguila 
Congo 
Etiopía 
Eaití 
Honduras 
Hungría 
Indonesia 
Madagascar 
1alawi 
Paraguay 
República 
República 
Rumania 
Sudán 
Turquía 
Uganda 
U:ruguay 
Venezuela 
Zambia 

Unida del Camerún 
Unida de Tanzanía 

- 67 -

~ 

~J SENADO 
• REPÚBLICA DOMINICANA 

... 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

l. A los efectos de este Convenio, las disposiciones relativas a los 1-:.ie::;bros 
exportadores en desarrollo se aplicarán a todos los 1·:i ernbros exportadores 
situados en: 

a) J...:nérica Latina, incluida la zona de las Antillas Mayores; 

b) A.frica, excepto Sudáfrica; 

c) Asia; y 

d) Oceanía, excepto Australia; 

y a Rumani a. 

2. Los Miembros a los que se aplicarán las disposiciones de este Convenio 
r elativas a los 1·iembros importadores en desarrollo serán determinados por el 
Co~sejo a la luz de la lista de importadores de este Convenio. 
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PJ..ISES r,z;os JJ)ELAHTADOS, cor;FO.R:-2 A LA DEFINICIOif DE LAS 
¡;;,.cIOHES UNIDAS, AL 7 DE OCTUBRE DE 1977 

Af¡;--..:.r.istin 
Alto Volta 
Bangladesh 
Benin 
n!'l'J tán 
Bo swana 
:2urundi 
Chad 
Etiopía 
Gambia 
Guinea 
Haití 
Imperio Centroafricano 
Lesotho 
Malawi 
Y.ialdi vas 
Malí 
1'epal 
Hger 
República Democrática Popular Lao 
República Unida de Tanzanía 
Rwanda 
Samoa Occidental 
Somalía 
Sudán 
Uganda 
Yemen 
Yemen Democrático 
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usr;_,;._ D:t :;:,e::: p;,_1sr::s Y TZRRITORICS E):.PORTADORES E TI-1POR'í'P.JJC:3:i 
Y .A.SIG:;.,;.c1on DE VOTOS A LOS EFECTOS DEL ARTICULO 75 

Argentina 
Australia 

EXPORTADORES 

............................................... .. 

................................................. 
Aus ri c:. . .... . ...................... . ..... . ... .. . . ....... . . 
Baf1€l&desh ........... . .... . •.•..•......•.....••... . ...•... 
Barba ~os • ......................••.•.•...•....... . ......... 
:Selizf> .. . ............. . ....•........ • • • •. • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Guyana . ..... . .. . . . .•......•.... . ......•..... . .... . .. . ..... 
Jamaica •. · ........ . ...............•....•......... . ......... 
San Cristóbal -1heves- Anguila •••.••..••..... . ..... • ....... . 
Trinidad y Ta bago •..........••.....••...... ." •............ • 
Bolivia ..... . ...............•.•.••.•••......•............ . 
Brasil ................ . ........................ . ....... .. º 
Colombia ................................................ . . 
Comunidad Económica Europea •••.....•• ; . • .........•..... . .. 
Congo ...............................•..•..•..•...........• 
Costa Rica ..................•...•.•..•......•..... , ...... . 
Cuba ........... . ................ , .• , ............ , . , . •. • • •, 
Checoslovaquia .....•.....................•.....•.........• 
Ecuador ............................•..........•.•..•....•• 
El Salvador . .. ...... . .... . ......... . ................... . . . 
Etiopía ................... , ..............................• 
Fiji . .. .... .. .. . .................... , .......... · · · · · · · · , · · 
Filipinas .. . ........................•....................• 
Guatemala ...... , .........•................•........ , •... , , 
Hait í ................. , .............................. .. .. . · 
Honduras •......•...................•..........•........... 
Hungría ............................... . ................... . 
India .................................................... . 
Indonesia •.................•...•..•....•................•• 
Madagascar •.........•..•....•.•.•.....••.........••......• 
:t-'.íalawi ...... . ......•...........•....••.........•........•. 
Mauricio ..................••...•...•.••.•......•.......... 
México ................................................... . 
Mozambique ............................................... . 
Ni caragt.1a ................................................ . 
Pakistán ...........••..•....•.....•..•....... · •..•.....•..• 
Panamá ................................................... . 
Paraé:,7lay •...................•....•.............•.......... 
PeIÚ ...................... ·. ·. · · · · · · • · · · · • • · · · · · · · · · · · · · · · 
Polonia ........................ , .......•.. . ............... 
República Dominicana ................ . ...........•......... 
República Unida del Camerún .••..•.•.•.•..........•.......• 
República Unida de Tanzanía .....•....... . ....••...... . ...• 
R1l.IIlani a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · . · · . · · · · · · 
Sudáfrica •..................................•.......•....• 
Sudán ........................................... •. • • .. • • • • 
S\.:azilandia 
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81 

6 
5 
5 
5 
7 
7 
5 
5 
5 

112 
11 

12l 
5 
5 

18 
11 

5 
6 
5 
6 

58 
11 
-5 
5 
5 

6} 
10 

5 
5 

12 
27 
5 
5 
6 
5 
5 

17 
22 
36 
5 
5 
5 

38 
5 
5 



T2.i l ~= .c":ia ....... . ........ .. ....................... . ... ... . 

':urq1.~ :. é . ... . . ... .. . ................................... ... . 

Ut:a.Y--... C~ .•.••• • . . ..••••••• • ..•••..••.••••..• • ..••..... • . • .. º 

Ur..1cu2.:r ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••.• • 

Venez·1ela ............. . .... . •........ . ........... .. ... .. .. 

Zar.L a .................................................... 
Total ..... . 

IMPORTADORES 

Al-r; c :olta 
b:r:¡;;el ia ........... . ........................... • . • • • • • • • • • • 

Btllcaria .. . ................................. · ..... . ....... ~ 

Canañá .......................•.....•...................... 

Cesta de Mar fi l ....................................... . .. . 

CDil e .................................................... º 

Egipto . ........... . ........ · .............................. . 

Esparía ................................................. • .• 

Es ados Unidos de América ........ . ....................... . 

Finlandia .. . .......... . ...................•............... 

G11ana . ......... . .. . . . .... . .....•........................•. 

Iraq ....... . ........... . . . ............................... . 

Israel . .............. . . . ....... . .........................• 

J~ Ahiriya Arabe Libia ... .. ... .. ...•...................... 

Japón ................. . ........... . ...................... . 

Kenya .. . ... . ...... . . . ... . .. . . . ........................... . 

Malasia ............ .. ................ . .................. . 

1-íarruecos ................................................ . 

Ti&eria .............................. , ... , •,.,,., • •., • • • • • 

1oruega ............ . ..................................... . 

~ueva Zelandia ..................•......................... 

Portugal ................................................. . 

República Arabe Siria .....•..............................• 

Repúbl i ca de Cor ea ..............................•......... 

República Democr á tica Al emana •...........................• 

Singapur ................................................. , 

Somalía .................................................. . 

Sri Lanka .... . ........................................... . 

Sueci a ................................................... . 

Suiza 
fünez .............................. •. • .... • •, • • • • • • • • • • • •, 

Unión de Repúblicas Social i stas Soviéticas ..... . ......... . 

Yugos l a via ................•.......................... . ...• 

Zaire ......... . .............. .. .......................... . 

Total •..•.. 
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5 
5 
5 
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1 oco 

5 
27 
12 
66 
5 
9 

12 
24 

2n 
o ,, 
5 

25 
11 

8 
184 

5 
23 
19 
10 
10 
12 
21 
13 
16 

5 
5 
5 
5 
6 

14 
11 

105 
11 

5 
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dar, r.:ncargado del De1:,urtar.1ento de Z:i.suntos G~nerales 6_9 la Se 
cretaría de Estado de Relaciones Exterj_ores, CER':?I?ICO ,· c::ue 
la presente copia del Convenio Internacional del hzGcar 1977, 
es fiel y confo rme al original fir~ado y sellc,:do que re:!:)osa 
en los archivos de esta Cancillería. 

f¡/¡¡¡¡jj/¡f, l 
Embaj.::.c1or, gncargado del Departamento 

de Asuntos Generales . 

Santo Dorüngo, D.N. 
3 de enero de 1977. 
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.t!-.'iil SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONVENIO rnTERNACIONAL DEL AZUCAR, 1977 

CAPITULO I - OBJETIVOS 

Artícu10 ·1 

Objetivos 

Los objetivos de este Convenio Internacional del Azúcar (al que en adelante se 
denominará este Convenio), habida cuenta de los términos de la resolución 93 (IV) 
aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo -
(a la que en adelante se denominará la UNCTAD) en su cuarto período de sesiones, 
son los siguientes: 

a) Aumentar el volumen del comercio internacional del azúcar, especialmente 
con miras a incrementar los ingresos por concepto de exportación de los 
países exportadores en desarrollo; 

b) 

c) 

Lograr condiciones estables en el comercio internacional del azúcar, en 
particular evitando las fluctuaciones excesivas de los precios, a niveles 
de precios que sean remuneradores y justos para los productore, y 
equitativos para los consumidores, tener en cuenta, entre otras cosas, 
los efectos de la inflación o de la deflación, las fluctuaciones de los 
tipos de cambio, las tendencias de los precios, del consumo, de la 
producción, del comercio y de las existencias de azúcar y de edulcorantes 
sustitutivos y la influencia de los cambios ocurridos en la situaciór. 
económica o el sistema monetario mundiales sobre los precios del azúcar; 

Ofrecer un suministro de azúcar adecuado para atender las necesidades de 
los países importadores a precios equitativos y razonables; 

d) Aumentar el consumo de azúcar y, en especial, promover la adopción de 
medidas encaminadas a fomentar el consumo en los países en que el cor1sumo 
per capita es bajo; 

e) Fomentar el equilibrio entre la oferta y la demanda de azúcar dentro de 
un comercio mundial de azúcar en expansión; 

f) Facilitar la coordinación de las políticas de comercialización del azúcar 
y la organización del mercado; 

g) Asegurar al azúcar procedente de los países en desarrollo una participa­
ción adecuada en los mercados de los países desarrollados y un acceso 
creciente a los mismos; 

h) Evaluar atentamente la situación por lo que respecta al empleo de cual­
quier tipo de sucedáneos del azúcar, entre ellos los ciclamatos y otros 
edulcorantes artificiales; y 

i) ~omentar la cooperación internacional en las cuestiones azucareras. 

- 1 -
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CAPITULO II - DEFINICIONES 

Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos de este Convenio: 

1) 11 0r[-anización 11 significa la Organización Internacional del Azúcar a que se 
refiere el artículo 3; 

2) "Consejo" significa el Consejo Internacional del Azúcar a que se refiere el 
artículo 3; 

3) 11:r-'uembro" significa: 

a) Una Parte en este Convenio, que no sea una Parte que haya efectuado una 
notificación conforme al apartado b) del párrafo 1 del artículo 77 y no 
la haya retirado, o 

b) Un territorio o grupo de territorios respecto del cual se haya hecho 
una notificación conforme al párrafo 3 del artículo 77; 

4) "Miembro exportador 11 significa todo país o territorio exportador enumerado 
como tal en el anexo V de este Convenio que pase a ser Miembro de la Orga.rlizaci6n, 
o todo país o territorio no enumerado como tal al que se haya concedido la condici6 
de Miembro exportador al adherirse a este Convenio o conforme al artículo 6; 

5) ".Miembro importador" significa todo país importador enumerado como tal en el 
anexo V de este Convenio que pase a ser Miembro de la Organización, o todo país nG 
enumerado como tal al que se haya concedido la condición de Miembro importador al 
adherirse a este Convenio o conforme al artículo 6; 

6) "Fondo 11 significa el Fondo de Financiación de Reservas establecido en virtud 
del artículo 49; 

7) 11votaci6n especial 11 significa una votación que exiJa al menos dos tercios de 
los votos emitidos por los Miembros exportadores presentes y votantes y al menos 
dos tercios de los votos emitidos por los Miembros importadores presentes y 
votantes, a condición de que estos votos sean emitidos por al menos la mitad del 
número de los Miembros presentes y votantes; 

8) 11votación de mayoría simple distribuida" signifi ca una votación que ex.1.Ja más 
de la mitad del total de votos de los Miembros exportadores presentes y votantes Y 
más de la mitad del total de votos de los Miembros importadores presentes Y votantes, 
a condición de que estos votos sean emitidos por al menos la mitad del número de los 
Miembros de cada categoría presentes y votantes; 

9) "ejercicio económico" significa el año-cuota; 

10) "año-cuota 11 significa el período comprendido entre el lQ de enero Y el 31 de 
diciembre inclusive; 

2 
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11) "tonelada" significa una tonelada métrica, o sea LOOO kilogramos, y "libra" 
significa una libra avoirdunois, o sea 453,592 gramos; las cantidades de azúcar 
especificadas en este Convenio se expresan en valor crudo, peso neto (valor crudo 
ce cualquier cantidad de azúcar significa ~~-equivalente en azúcar crudo de 96° de 
polarizaci6n); · 

12) "azúcar" significa el azúcar en cualquiera de sus formas comerciales recono­
cidas derivadas de la caña de azÚcar o de la .remolacha azucarera, incluidas las 
melazas comestibles y finas, los jarabes y cualquier otra forma de azúcar líquido _ 
utilizado para consumo humano, pero 

a) el "azúcar" arriba definido no incluye las melazas finales ni las clases 
de azúcar no centrífugo de baja calidad producido por métodos primitivos 
ni, a los efectos de establecer el volumen de las exportaciones conforme 
a este Convenio, el azúcar destinado a usos que no sean el consumo humano 
como alimentoº El Consejo determínará las condiciones en que el azúcar 
se considerará destinado a usos que no sean el consumo humano como 
ali.mento; 

b) si el Consejo llega a la conclusi6n de que el aumento de la utilizaci6n 
de mezclas a base de azÚcar constituye un peligro para la consecuci6n de 
los objetivos de este Convenio, tales mezclas se considerarán corno azúcar 
en lo que respecta a su contenido de azÚcar. El aumento de la cantidad 
exportada de tales mezclas sobre la cantidad exportada antes de la 
entrada en vigor de este Convenio se imputará, en lo que respecta a su 
contenido de azúcar, a la cuota vigente o derecho de exportaci6n del 
Miembro eA"J)Ortador interesado; 

13) "mercado libre" significa el total de las importaciones netas del mercado 
mundial, con excepci6n de las resultantes del funciona.miento de los acuerdos 
especiales a que se refiere el capítulo IX de este Convenio; 

14) "importaciones netas" significa el total de las importaciones de azÚcar 
después de deducir el total de las exportaciones de azúcar; 

15) "exportaciones netas" significa el total de las exportaciones de azúcar 
(excluido el azúcar para suministros de a bordo de las naves que sé avituallen en 
puertos nacionales), después de deducir el total de las importaciones de azúcar; 

16) "tonelaje básico de exportaci6n 11 significa la cantidad establecida conforme 
al artículo 34; 

17) "cuota global" significa la cantidad especificada en el párrafo 2 del 
artículo 40, ajustada conforme a lo dispuesto en el artículo 44; 

18) "cuota vigente" significa la cantidad de azúcar que un Miembro puede exportar 
al mercado libre por encima de sus importaciones totales de ese mercado durante el 
año-cuota pertinente, establecida y ajustada conforme a este Convenio; 

19) "centavo" o "centavos" significa centavo o centavos de d6lar de los 
Estados Unidos; 

20) "precio diario" significa el precio calculado conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 1 del artículo 61; 
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21) "precio prevaleciente" en cualquier día de bolsa es el promedio del precio 
diario durante el período inmediatamente precedente de 15 días de bolsa consecutivos, 
incluido ese día de bolsa; la posici6n del precio prevaleciente con respecto a 
cualquier nivel específico del precio es la que se define en el párrafo 2 del­
artículo 61; 

22) "entrada en vi¡;or" significa la fecha en que este Convenio entre en vigor 
provisional o definitivamente, conforme a lo dispuesto en el artículo 75; 

23) toda referencia que se haga en este Convenio a un "gobierno invitado a la 
Cor,ferencia de l as Nac iones Unidas sobre el Azúcar, 1977" se considerará aplicable 
a la Co~unidad 2con6~ica Europea (a la que en adelante se denominará la CE); por 
~or.s i¡;uiente, se considerará que toda referencia que se haga en este Convenio~ la 
" f irma de este Convenio" o al "dep6sito de un instrumento de ratificaci6n, 
aceptaci6n, aprobaci6n o adhesi6n" por un gobierno comprende, en el caso de la CEE, 
lá :irma en nombre de la CEE por su autoridad competente y el dep6sito del 
i r.str~~entc que, con arreglo a los procedimientos institucionales de la CEE, jeba 
é~ta depositar para la conclusi6n de un convenio internacional; 

;4 ) "Miembr os exportadores en desarrollo" y "Miembros importadores en desarrollo" 
sor. aquéllos a que se hace referencia como tales en el anexo III. 
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CAPITULO III - LA ORGA;;I ZACIOH INTERHACIOHAL D:C:L AZUCAR, 
SUS MIEJ".EROS Y SU CONDICION JURIDICA 

Artículo 3 

Continu2.c ión, s ede ;r ec-tructura de la Or,g:iniz2.ci6n 
Internacional del Azúcar 

RErUBLICA DOMINICANA 

l. La Ort?-nización Internacional del Azúcar establecida en virtud del Convenio 
Intern3.c1onal del Azúcar, 1?68, y mantenida en virtud del Com·enio Intérnacional 
del Azúcar, 1973, continuará en existencia con el fin de poner en práctica este 
Convenio y supervisar su aplicación, con la composici6n, las atribuciones y las 
funciones establecidas en el mismo. 

2. La Organización tendrá su sede en Londres, a menos que el Consejo decida otré 
cosa por votaci6n especial. 

3. La Organizaci6n funcionará a través del Consejo Internacional del Azúcar, su 
Comité Ejecutivo, su Director Ejecutivo y su personal, así como el Fondo de 
Financiaci6n de Reservas y todo otro 6rgano que se establezca confonne a 
este Convenio . 

Artículo 4 

Miembros de la Organizaci6n 

l. Cada Parte constituirá un solo Miembro de la Organizaci6n, salvo lo dispuest c 
en los párrafos 2 6 3 de este artículo. 

2. a) Cuando una Parte haga una notificaci6n conforme al apartado a) del 
p{rrafo 1 del artículo 77 en la que declara que este Convenio se hará 
extensivo a uno o varios territorios en desarrollo que deseen parti­
cipar en este Convenio, podrá haber, con el consentimiento y aprobaci6n 
expresos de los interesados: 

i) bien una representación común de esa Parte y de dichos territorios; 

ii) bien, cuando esa Parte haya hecho una notificaci6n conforme al 
párrafo 3 del artículo 77, una representaci6n aparte, individual, 
conjuntamente o por grupos, para los territorios que separadamente 
constituirían un Miembro exP,ortador y una representaci6n aparte 
para los territorios que separadamente constituirían un Miembro 
importador; 

b) Cuando una Parte haga una notifica ción confonne al apartado b) del 
párrafo 1 y al párrafo 3 del artículo 77, habrá una representaci6n 
aparte conforme al inciso ii) del apartado a) de este párrafo. 

3. Una Parte que haya hecho una notificación conforme al apartado b) del 
párrafo 1 del artículo 77 y que no haya retirado esa notificaci6n no será Miembrc 

de la Organización. 

- 5 -
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l. La Organizaci6n tendrá personalidad jurídica. En particular, tendrá capacidad 
para contratar, para adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles y para litigar. 

2. La condici6n jurídica, los privilegios y las inmunidades de la Organizaci6n en 
el territorio del Reino Unido continuarán rigiéndose por el Acuerdo sobre la sede 
entre el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la 
Organizaci6n Internacional del Azú~ar firmado en Londres el 29 de mayo de 1969. 

3. Si la sede de la Organización ·:se traslada a un país Miembro de la Organizaci6n, 
ese Miembro celebrará con ésta, lo antes posible, un acuerdo, que habrá de ser 
aprobado por el Consejo, relativo,.·a -Ha condición jurídica, los privilegios y las 
inmunidades de la Organizaci6n, de1··su Director Ejecutivo y de su personal y sus 
expertos, así como de los represent.1ntes de los Miembros mientras se encuentren en 
ese país para ejercer sus funcioné~~ 

4. A menos que se adopten otras disposiciones fiscales en el acuerdo a que se 
refiere el párrafo 3 de este artículo y hasta que se celebre ese acuerdo, el nuevo 
país Miembro huésped: 

a) otorgará exenci6n de impuestos sobre las remuneraciones pagadas por la 
Oreanizaci6n a sus funcionarios, con la salvedad de que tal exenci6n 
no se aplicará necesariamente a sus propios nacionales; y 

b) otorgc,.rá exención de impuestos sobre los haberes, ingresos y demás 
bienes de la Organizaci6n. :'. 

5. Si la sede de la Organizaci6n ha de trasladarse a un país que no sea Miembro 
de ésta , el Consejo recabará, antes ~e ese traslado, del gobierno de ese país una 
garantia escrita de que: 

a) cel ebrará lo ant es posib~a~~on la Organizaci6n un acuerdo como el 
previsto en el párrafo 3 \'d_~ este artículo; y 

b) ot ore;ará, basta que se ce'(l.~bre ese acuerdo, las exenciones dispuestas 
en el párrafo 4 de este ~rñculo. 

6. El Consejo procurará celebrar ei acuerdo previsto en el párrafo 3 de este 
artículo con el eobierno del país al i que haya de trasladarse la sede de la 
Organización antes de que se efectúe iel traslado. 

Artículo 6 

Cambio de categoría 

..... 

-

Un Miembro podrá cambiar de categoría según las modalidades y en las candi- .....-
ciones que el Cons ejo establezca en consulta con el Miembro interesado. En el 
caso de un 11iembro importador quepas~ a la categoría de Miembro exportador, el 
Consejo detenninará t ambién, por votación especial, el tonelaje básico de expor-
taci6n o derecho de exportaci6n de ese Miembro, al que se considerará enumerado 
en el anexo I o en el anexo II, según: proceda. 
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c;,.?IT'JLO IV - EL co {SE.JO rnTERNACIONAL DEL AZOCAR 

Artículo 7 

Co;.n:,osici6n del Consejo Internacional del Azúcar 

!. La autoridai suprema de la Organizaci6n será el Consejo Internacional del 
Azúcar, que esta~á integrado por todos los_Miembros de la Organizaci6n . 

2. Cada Yie~~Yo estará representado por un representante y, si lo desea, por uno 
o varios suplen~es. Cada Miembro podrá además nombrar uno o varios asesores de su 
representante o ce sus suplentes. 

Artículo 8 

Atribuciones y funciones del Consejo 

l. E Consejo ejercerá todas las atribuciones y desempeñará, o hará que se desem­
peñen, todas las funciones que sean necesarias para dar cumplimiento a las disposi -
~iones expresas ce este Convenio . -

2. E} Consejo aprobará, por votación especial, las normas y reglamentos que sean 
necesarios para aplicar las disposiciones dé este Convenio y que sean compatibles 
con éste, entre ellos los reglamentos del Consejo , de sus comités y del Fondo, así 
como el reglamento financiero de la Organizaci6n y el reglamento del personal de 
ésta. El Conse~o podrá prever, en su reglamento, un procedimiento para decidir 
determinadas cuestiones sin necesidad de reunirse. 

3. El Consejo llevará los registros necesarios para desempeñar las funciones que 
le confiere este Convenio, así como cualquier otro registro que considere.apropiado. 

4. El Consejo publicará un informe anual y cualquier otra información que consi ­
dere apropiada . 

Artículo 9 

Presidente y Vicenresidente del Consejo 

l . PaYa cada a5o- cuota, el Consejo elegirá entre las delegáciones un Presidente 
y un Vicepresiae~te , que no serán remunerados por la Organizaci6n . 

2 . El Presider.~e y el Vicepresidente serán elegidos, uno entre las delegaciones 
de los Miembros importadores y el otro entre las delegaciones de los Miembros 
exportadores . Como norma general, cada uno de estos cargos se alternará cada 
año- cuota entre las dos categorías de Miembros, lo cual no impedirá, sin embargo, 
que el Presidente, el Vicepresidente o ambos puedan ser reelegidos en circuns- ,... 
tancias excepcionales, cuando el Consejo así lo decida por votaci6n especial. 
En el caso de q~e uno de los dos sea reelegido, continuará aplicándose la norma 
establecida en la primera frase de este párrafo. ~ 

,/:~r- DE D¡A v.,,_ 
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3. En caso de ausencia temporal simult~nea del Presidente y del Vicepresidente, 
o en caso de ausencia permanente de uno de ellos o de ambos, el Consejo podrá 
e:-legir entre los miembros de las delegacic.nes un nuevo Presidente y un nuevo 
Vicepresidente, con carácter temporal o permanente según el caso, teniendo en 
cuenta el principio de la representación alterna establecido en el párrafo 2 de 
este artículo. 

4. 1:i el Presidente ni ningún otro 
del :or.sejo tendrá derecho de voto. 
para que ejerza los derechos de voto 

miembro de la Mesa que presida las sesiones 
Podrá, sin embargo, designa~ a otra persona 
del Miembro al que represente. 

Artículo 10 

;euniones del Consejo 

l. orno norma general, el Consejo celebrará una reunión ordinaria en cada 
semestre del año-cuota. 

2. Además de reunirse en las demás circunstancias expresamente previstas en este 
·on·1enio, el Consejo celebrará reuniones extraordinarias si así lo decide o a 
petición de: 

a) cinco Miembros cualesquiera; 

b) Miembros que tengan al menos 250 votos; 

c) el Comité Ejecutivo; o 

d) el Comité de Revisión de Precios. 

3. i..a convocatoria de las reuniones tendrá que notificarse a los Miembros con 

.. 

al menos 30 días civiles de antelación, excepto en casos de emergencia, en los ~ 

que la notificación tendrá que hacerse con al menos 10 días civiles de ~telación, 
o cuando las disposiciones de este Convenio establezcan otro plazo. 

4. i..as reuniones se celebrarán en la sede de la Organización, a menos que el 
Cor.sejo decida otra cosa por votación especial. Si un Miembro invita al Consejo 
a reunirse en un lugar que no sea el de la sede de la Organización, y el Consejo 
así lo acuerda, ese Miembro sufragará los gastos adicionales que ello suponga. 

Artículo 11 

Votos 

1. Los Miembros exportadores tendrán en total 1. 000 votos y los Miembros impor­
tadores tendrán en total 1.000 votos. 

2. Ningún Miembro tendrá más de 300 votos ni menos de 5 votos. 

3. 1~ habrá votos fraccionarios. 

- 8 -
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4º El total de 1.000 votos de los Miembros exportadores se distribuirá entre 
ell r s a prorrata del promedio ponderado de los siguientes factores: 

a) sus tonelajes básicos de exportaci6n o sus derechos 
de exportaci6n, según proceda ...... ~ ......... ºº•·••o••····•··~·-· 50'/o 

u) sus exportaciones netas totales 

i) al mercado libre .................. ••o••·......... . ..... . . . .. ~\xfo 

ii)- en virtud de acuerdos especiales .••••••••••••••.••••••...••• 7% 

e) su producci6n total ............................. . ............ º... ¿e::.% 

L,:; s ·~ifras que han de utilizarse a los efectos de b) y c) supra serán, para c2.d;, 
~~ ~te r, el promedio de los dos mejores de los tres años precedentes pa~ los que st 
iisponga de cifras. 

5. Los votos de los Miembros importadores se distribuirán entre ellos en prcpcr­
ci6n tanto a sus importaciones netas del mercado libre como a las que h~yan 
efectuado en virtud de acuerdos espec i ales, y se calcularán por separado con 
arreglo a la f6rmula siguiente: 

a) 

b) 

Cada Miembro importador tendrá una fracci6n de 900 votos igual 3 le, 
relaci6n que exista entre las importaciones netas anuales medias que 
haya efectuado del mercado libre durante los cuatro años precedentes, 
sin tomar en consideraci6n el año en que sus importaciones del mercad0 
libre hayan alcanzado la cifra más baja, y las importaciones medias 
totales que hayan efectuado del mercado libre todos los Miembros 
importadores; 

Cada Miembro importador tendrá una fracci6n de 100 votos igual a la 
relaci6n entre las importaciones que haya efectuado en virtud de 
acuerdos especiales durante el año precedente y las importaciones 
totales que hayan efectuado en virtud de acuerdos espec i ales todos 10~ 
Miembros importadores en dicho año. 

6. Los votos se distribuirán al comienzo de cada año- cuota con arreglo a las 
dispos iciones de este artículo, y su distri buci6n permanecerá en vigor durante 
un año- cuota completo, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 7 de este 
artículo. 

7. Cada vez que cambie la lista de los Miembros de la Organizaci6n, la compo­
sici6n territorial de un Miembro o l a composici6n del mercado libre, o que se 
suspendan o restablezcan los derechos de voto de un Miembro conforme a cualquier 
disposici6n de este Convenio, el Consejo redistribuirá los votos totales dentro 
de la categoría o las categorías de Miembros afectadas sobre la base de las 
f6rmulas indicadas en este artículo . 

- Q -

.... 

-



~ 
~J;J SENADO 

REPÚBLICA DOMINI NA 

Artículo 12 

Procedimiento de votaci6n del Consejo 

l. Cada Miembro tendrá derecho a emitir el número de votos que tenga conforme 
al art í culo 11. No tendrá dereeho a dividir esos votos. 

3i<>mµ,e '11.e infonne de ello por escrito al Presidente, todo Miembro expor-
!,,-úi or pvd rá 3-:. tor1zar a cualquier otro Miembro exportador, y todo •liembro impor­
tador podrá autorizar a cualqui.er otro Miembro importador, a que represente sus 
intereses y emita sus votos en .. cualquier sesión o sesiones del Consejo. El Comité 
ie Verificación de Poderes que .· pueda crearse conforme al reglamento del Consejo 
exrtminará un ejemplar de esas a.~torizaciones. 

3. Un Miembro autorizado po:r: ·1otro Miembro a emitir los votos que tenga este 
J1 t.1mo sonforme al artículo 11:: emitirá esos votos con arreglo a la au torizaci6n 
y ~onf~:ine al párrafo 2 de este artículo. 

Artículo 13 

Decisiones del Consejo 

l. El Consejo tornará todas sus decisiones y formulará todas sus recomenda­
siones por votación de mayoría simple distribuida, a menos que este Convenio 
exija una votaci6n especial, 

2. En el c6mputo de los votos necesarios para adoptar cualquier decisi6n del 
Consejo, las abstenciones no se contarán como votos. Cuando un Miembro se acoja 
a las disposiciones del párrafo 2 del artículo 12 y sus votos sean emitidos en 
una sesión del Consejo, será considerado como Miembro presente y votante a los 
efectos del párrafo 1 de este a~tículo. 

3. Todas las decisiones que ·,t .<}me el Consejo conforme a este Convenio serán 
vinculantes para los M.ien;bros .;, :. 

Artículo 14 

Cooneración con otras . -- organizaciones 

l. El Consejo tomará todas las disposiciones apropiadas para celebrar consultas 
o cooperar con las Naciones Unidas y sus 6rganos, en particular la UNCT.IJ), y con 
la Organización de las Nacione5:cUnidas para la Agricultura y la Alimentación y 
los demás organismos especializ_?.dos de las Naciones Unidas y organizaciones inter­
gubernamentales que sea pertineQte. 

2. El Consejo, teniendo prese~te la función especial de la ffifCTAD en el comercio 
internacional de productos básicos, mantendrá informada, en su caso, a la u:;cTA.D 
de sus actividades y programas de trabajo. 

3. El Consejo podrá tomar asi~ismo todas las disposiciones apropiadas para 
mantener un contacto eficaz con las organizaciones internacionales de productores, 
comerciantes y fabricantes de a~úcar. 
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Artícul'o 15 

Admisi6n de observadores 

l. El Consejo podrá invitar a cualquier Estado no miembro a que asista a 
cualquiera de sus sesiones en calidad de observador. 

2. El Consejo también podrá invitar a cualquiera de las organizaciones B que 
se refiere el párrafo 1 del artículo 14 a que asista a cualquiera de sus sesiones 
en calidad -a.e observador. 

Artículo 16 

Qu6rum para las sesiones del Consejo 

Constituirá qu6rum para cualquier sesi6n del Consejo la presencia de más Je 
la mitad de todos los Miembros exportadores y de más de la mitad de todos los 
Miembros importadores, siempre que los Miembros así presentes tengan al menos 
dos tercios del total de votos de todos los Miembros de sus categorías respec­
tivas. Si no hay qu6rum en el día fijado para la apertura de una reuni6n del 
Consejo, o si durante cualquier reuni6n del Consejo no hay qu6rum en tres 
sesiones sucesivas, se convocará al Consejo para siete días después; a partir 
de entonces, y durante el resto de esa reuni6n, el qu6rum estará constituido 
por· la presencia de más de la mitad de todos los Miembros exportadores y más 
de la mitad de todos los Miembros importadores, siempre que los Miembros así 
presentes representen más de la mitad del total de votos de todos los Miembros 
de sus categorías respectivas. Se considerarán presentes los Miembros repre­
sentados conforme al párrafo 2 del artículo 12. 
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CAPITULO V - EL COMITE &JECUTIVO 

Artículo 17 

Composici6n del Comité Ejecutivo 

l. El Com.lté Ejecutivo se compondrá de diez Miembros _exportadores y diez Miembros 
importadores, que serán elegidos para cada año-cuota cpnforme al artículo 18 y 
podrán ser -reelegidos. 

2. Cada miembro del Comité Ejecutivo designará un r~presentante y podrá designar 
además uno o varios suplentes y asesores. 

3. El Comité Ejecutivo elegirá para cada año-cuota,,~ Presidente, que no tendrá 
derecho de voto y podrá ser reelegido. ·t· : 

4. El Comité Ejecutivo se reunirá en la sede de la ~rganizaci6n, a menos que 
decida otra cosa. Si un Miembro invita al Comité Ejecutivo a reunirse en un 
lugar que no sea el de la sede de la Organizaci6n, y el Comité Ejecutivo así l~ 
acuerdá, ese Miembro sufragará los gastos adicionales que ello suponga. 

Artículo 18 

Elecci6n del Comité Ejecutivo 
..::. 

l. Los Miembros exportadores y los Miembros importadores del Comité Ejecutivo 
serán elegidos en el Consejo por los Miembros exportadores y los Miembros impor­
tadores de la Organización, respectivamente. La elecci6n dentro de cada 

11"'" 

categoría se efectuará conforme a los párrafos 2 a 7, ambos inclusive, de --
este artículo. 

2. Cada Miembro emitirá en favor de un solo candid~te todos los votos a que 
tenga derecho conforme al artículo 11. Un Miembro p€;).drá emitir en favo~ de otro 
c~ndidato los votos que le correspondan conforme al Rá-'trafo 2 del artículo 12. 

3. Serán elegidos los diez candidatos que obtengan el mayor número de votos; 
sin embargo, para ser elegido en primera votaci6n un candidato deberá obtener 
al menos 60 votos. ~ 

4. Si resultan elegidos menos de diez candidatos en primera votaci6n, se 
, celebrarán nuevas votaciones en'las que sólo tendrán derecho de voto los Miembros 

que no hubiesen votado por ninguno de los candidatos eiegidos. En cada nueva 
votación , el número mínimo de votos requerido para la elecci6n irá disminuyendo 
sucesivamente en cinco unidades hasta que queden elegidos los diez candidatos. 

5. Todo Miembro que no hayá votado por ninguno de los miembros elegidos podrá 
asignar posteriormente sus votos a uno de ellos, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los párrafos 6 y 7 de este artículo. 

- 12 -
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6. Se .:onside::::-ari que un miembro ha recibido el número de votos emitidos e;; 31, 

:avor : .1r..:...'1do _-ue elegido y, además, el número de votos que le hubie:::-an sia." 
3.signadc-, siecp::::-e que el número tota2. de votos no sea superior a 300 para nin,-;-.. rn, 
de 102 r;ue~oros elegidos. 

7. Si el número de votos que se consideran recibidos por un miembro elegido 
fuese su re::::-ior a 300, los Miembros que votaron a favor de tal miembro elegiao, 
o le :::i.sic,aron sus votos, se pondrán de acuerdo a fir: de que uno o varios de ei ~ '"le 

,-..pt; rP ::-L.:: •;f"'l-:- c:=- " ese miembro y los asigne ~ reasigne =;. otro miembro eie?~ ~-, :"' 
m:':.nera ,~Je e: r.Ú¡;¡ero de votos recibido por cada miembro elegido no seó superi~, 
~1 l:Q1te ae 300. 

2 . Si 2e s~spende el eje::::-cicio del derecho de voto de un miembro del Co□i~é 
E._:e c,~ :.;.. •s con.:-o:::::-;;ie a sua~quiera de las disposiciones per.;inentes de este Cor.ven1 e, 
-ad::i m:::: :.e los Miembros q:1e hubieran votado por él o le hubieran asignaoo si.;~ 
·;::t.os conforme a este artículo podrá, durante- el tiempo en que la suspensi6r: est.~ 
er. viga,, ~signar sus votos~ cualquier otro miembro del Comité dentro de su 
~a~egor:a, sir: perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 6 de este artículo. 

• · ~1 1~ ~iembro del Comité deja de ser Mierr.bro de la Organizaci6n, los Miembros 
q:..ie hübi e:-2...!: \·::::,té::dc por él o le huoieran asignado s"..1s votos y los Miembros que ne 
ht:bierar. ·,1ot,3do po~- otro miembro del Comité ni le hubieran asignado sus vot'.)s 
proced.e::::-ír:, :.:.1:::-ante: 13 siguiente reuni6n del Consejo, a la elecci6n de un Miembro 
para q1,e c-..ibré la ·1aca.nte del Comité. Cualquier Miembro que hubiera votado por el 
miembro q~e ée-6 de ser Miembro de la Organización o le hubiera asignado su~ votos 
y que r;o vot.e por el Miembro elegido para cubrir la vacante del Comité podrá 
ó.sioi~r ~us votos 2 otro miembro del Comité, sin perjuicio de lo dispuest.o en el 
párró.fo 6 de este artículo. 

10. En sircur1sta:1cias especiales, y después de consultar con el miembro del 
Comité Eje cu ti vo por el cual hubierñ votado o al que hubiera asignado sus v0tos 
conforme a lo dispuesto en este artículo, todo Miembro podrá retirar sus votos 
a ese miembro durante el resto del año-cuotó.. Ese Miembro podrá e!"ltonces asiGTiar 
esos votos a otro miembro del Comité Ejecutivo dentro de su categoría, pero no 
podrá re:irar esos votos a ese otro miembro durante el resto de ese año. · 
El m1emoro del Co~ité E j ecutivo al que se hayan retirado los votos conservGrá 
su pue~-'t.o en el Comí té Ejecutivo durante el resto de ese año. Toda medida que 
se 1dop~e conforme~ lo dispuesto en este pf.rrafo surtirá efecto después de ser 
l:or.t1,;,r.icada por esc.:-i to al Presiden.;e del Comité Ejecutivo . 

i) r, le;:r.1:-it':n de 2trib1.1::iones del Consejo al Comité E,iecut:vo 

1 . El Cor.sejo poé.rá, por vot.2.ci6n especi:ü, o.eleear en el Comi té Ejec·..iti\·o el 
ejercic:o ae e ·2. lq_uiera o de l a totzlidad de sus at::::·ibuciones, con excepción de 
las sig.11.e:ites: 

a) la '.lbic:,.ci6n de la sede de la Organizaci6n conforme al párró.fo 2 del 
artículo 3; 

'o) l~s decjsiones sobre el cambio de categoría de los 
al a:::-tículo 6; 

Miembros conforme 

-~E 
,,-'t-' D D;p(.¡ 

./ 
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~) el nombramiento del Director Ejecutivo conforme al párrafo 1 del 
artículo 22 y el nombramientc del Administrador del For.do conforne 
al párrafo 4 del artículo 50; 

d) la aprobación del presupuesto administrativo y la determinación de las 
contribuciones confonne al artículo 24, y la ~probación de las cuentas 
del Fondo conforme al párrafo 2 del artículo 50; 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

~) 

k) 

~) 

m) 

n) 

o) 

p) 

q) 

r) 

s) 

t) 

u) 

v) 

El 

la aplicación del artículo 29 a nuevos acuerdos especiales conforme al 
p{érefc S de ese artículo; 

la determinaci6n de los +,onelajes básicos de e,xportaci6n conforme~ 
párrafo 2 del artículo 34; -

la ~signaci6n de tonelajes básicos de exporta6i6n conforme al párrafo 4 
del a::::-tfculo 35; 

el establecimiento de la cuota global conforma.al artículo 40; 

la adopci6n de decisicnes conforme al párrafo . 2 del artículo 41; 

la revisi6n de las limitaciones de las existencias máximas conforme 
al párrafo 4 del artículo 48; 

1~ aprobación del reglamento del Fondo conforme al párrafo 3 de. 
artículo 49; 

los 3justes de la tasa de las contribuciones a+ Fondo, y la suspens·ón 
de las contribuciones, conforme al párrafo 1 del artículo 51; 

los ajustes del tipo de los préstamos concedidos por el Fondo conforme 
al párrafo 1 del artículo 53; 

la adopción de decisiones sobre la liquidaci6n+de los ~.aberes del Fondo 
conforme al artículo 54; ·;;.·e 

el ajuste de los niveles de los precios conf6~e al artículo 62; 

la exención de obligaciones confo:::me al artículo 69; 

la adopci6n de decisiones sobre controversias Gonforme al artículo 70; 

la suspensión de los derechos de voto y otros derechos de un Miembro 
confonne al párrafo 3 del artículo 71; 

las adhesiones conforme al artículo 76; 

la exclusi6n de un Miembro de la Organizaci6n ~onforme al artículo 80; 

la recomendaci6n de modificaciones conforme al Frtículo 82; y .. 
la pr6rroga o terminación de este Convenio con~9rme al artículo 83. 

ciones 
Consejo podrá, en todo momento, revocar cualquier .. delegaci6n de atribu­

en el Comité Ejecutivo. 
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Artículo 20 

Procedimiento de votaci6n y decis iones del Comité Ejecu tivo 

l. Cada miembro del Comité Ejecutivo tendr-á derecho a emitir el número de votos 
que haya recibido conforme al artículo 18 y no podrá dividirlos. 

2. Cualquier decisi6n adoptada por el Comité Ejecutivo requerirá la misma 
mayoría que hubiese requerido para ser adoptada por el Consejo. 

3. Todo Miembro tendrá derecho a recurrir ante el Consejo, en las condiciones 
que éste establezca en su re6 lamento, contra cualquier decisi6n del Comité 
Ejecutivo. 

Artículo 21 

Qu6rum para las sesiones del Comité E,iecutivo 

Constituirá qu6rum para todas las sesiones del Comité Ejecutivo la presencia 
de más de la mitad de todos los miembros exportadores del Comité y de más de la 
mitad de todos los miembros importadores del Comité, siempre que los miembros 
presentes representen por lo menos dos tercios del total de votos de todos los 
miembros del Comité en sus categorías respectivas. 

- 15 -
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• J_ - L..L.- ... - \,..,• Y EL PERSONAL 

~1 .·r 1 - j· ::.1,:H ' ;, ':0;T,:_1,é - ·ee;,1tivo, nombrará por vo t a ción 

., : ; :·~ - ,o ~- · r ·, L. ·; n . 
0

•) .::::' t:-J<:'• fija.E~. las :éondiciones de empleo del 

t, ~;, ."'r_, Pr> cc1t ·d. l.:- . ~-:'2 e-._ -':i i l :caña los funcionarios de 

-- ' - • ,: • .. :z2d or;e ~; j l L8·:r·uu2Iflc•.i,,¡•.,1;rilt!S similares. 

::-' :., i u.,;_,t .i. va sP.-rÁ "'.L ., 1·,rici.on,:..'!.·ic, aC..Sin i:strati vo superior de la 

e;,,,-:,. ·, : c')nse·r:,1_'= de l,. eJecu c ión d e r, <l_ag.- las funciones que le 

-- . :o·• ~;i- ~ 1 ti ·✓ 0 •• oi lJrd::-"3. ... .!. re-'.~ " '- ·, •;:.., .iuS:me· al reglamento establecido 

· - ; _ P:1:-c..DJ P.,(.,.,.. ~, r '"J.,--· . · , 0. el i:on1 e'j~ deberá tener en cuenta 

,.... r_". ,: e ::-,:;-_:,::. za<??,ones int ergu bernamental es 

j 1 

G 

1;.,:-.i" rri.-1 rTo dL.J pt,rsonal podrán tener ningún 

· el r.:c,,~--::--'.:ir del .c;z,.ícar. 

qu:, lr::; :.11cw,l,:1.r c.;onforme a este Convenio, 

:) ·10 L:i e,· .1:C.:ri ni ,•,.; cibirán instruccion es de 

. Ji a y -,._. 2. 1::. Or.·i;;:, li zación. Se abstendrán 

1·," '.'r::-c incot:-}:,..~ti·,¡ 0 con ·u .;ündición de funciona rios 

. :· .,. ti,:::~ ,'tr,i,_;•.c.1c,t c -í/.r ·.;i Organi ~a.ción. Cada uno de los 

..,, c:-, _ _. ...;_,;t Pr eff~_11sj -✓ ,, rntii:ti. inter nac .oná.l de las funciones del 

,.r !••-rs') ' "'°l ·.: ,o tT3."t.:n~ d. LD 1.1• ir en ellos en el 

e:. 

,,,,_ 

--

,,,,_ 
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CAPITULO VII - DISPOSICIO:;E3 FJNAf¡CIERAS 

Artículo 23 

Gastos 

l. LOS gastos de las delegaciones ante el Consejo y de los representantes en el 
Comité Ejecutivo y en cualquiera de los comités del Consejo o del Comité Ejecutivo 
serán sufragados por los Miembros interesados. 

2. ~os gastos necesarios para la aplicación de este Convenio, excluidos los 
costos de la administración del Fondo, se sufragarán mediante contribuciones 
anuales de los íiembros, determinadas conforme al artículo 24. Sin embargo, si un 
Miembro solicita servicios especiales, el Consejo podrá exigirle el pago de esos 
servicios. 

3. Se llevará una contabilidad adecuada para la aplicación de este Convenio. 

Artículo 24 

Aprobación del presupuesto administrativo y determinación 
de las contribuciones 

l. Durante el segundo semestre de cada ejercicio económico, el Consejo aprobará 
el presupuesto administrativo de la Organización para el ejercicio siguiente y 
determinará el importe de la contribución de cada Miembro a dicho presupuesto •. 

2. La contribución de cada Niembro al presupuesto administrativo para cada ejer­
cicio económico será proporcional a la relación que exista, en el momento de 
aprobarse el presupuesto administrativo correspondiente a ese ejercicio, entre el 
número de votos de ese Miembro y la suma de votos de todos los Miembros. Al deter­
minar las contribuciones, los votos de cada Miembro se calcularán sin tener en 
cuenta la posible suspensión del derecho de voto de un Miembro y la red~stribución 
de votos que resulte de ello. 

3. La contribución inicial de todo Miembro que ingrese en la Organizaci6n después 
de la entrada en vigor de este Convenio será determinada por el Consejo atendiendo 
al número de votos que se le asigne y al período que reste del ejercicio económico 
en carso, así como para el ejercicio económico siguiente si ese Miembro ingresa en 
la Organización entre la aprobación del presupuesto para ese ejercicio y el 
comienzo de éste, pero en ningún caso se modificarán las contribuciones asignadas 
a los demás Miembros. Al calcular las contribuciones de los Miembros que ingresen 
en la Organización después de ser aprobado el presupuesto para uno o varios 
años-cuota determinados, los votos de esos Miembros se calcularán sin tener en 
cuenta . la suspensión del derecho de voto de un Miembro y la redistribución que 
resulte de ello. 
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Artículo 27 

Alcance-

E~te Convenio regula el suministro de azúcar al mercado libre y establece 
disposicione s para otras cuestiones conexas. Tiene en cuenta los acuerdos espe­
ciales a que se hace referencia en el capítulo IX y permite que se efect1en 
ciertas d onaciones de azúcar sin imputación a las cuotas vigentes o a los derechos 
de exportaci6n, confonne al artículo 28. 

Artículo 28 

Donacicnes de azúcar 

l. Las donaciones de azúcar hechas por un Miembro exportador por conducto de los 
programas de asistencia de las Naciones Unidas o de cualquiera de sus orgé.11iSQOS 
especializados no se imputarán a la cuota vigente o al derecho de exportaci6n del 
Miembro donante, a menos que el Consejo decida otra cosa. 

2. El Consejo determinará las condiciones en que las donaciones de azÚcér hechar 
por un Miembro exportador, con excepci6n de aquéllas a que se refiere el párrafo 1 
de este a rtículo, no se imputarán a la cuota vigente o al derecho de exportaci6n 
del Miembro donante. Entre esas condiciones figurarán la celebraci6n de consultas 
previas y la adopci6n de salvagua rdias adecuadas pa ra la estructura normal del 
comercio. El azúcar donado en tales condiciones no gozará de la exenci6n prevista 
en este párrafo a menos que se utilice exclusivamente para el consumo interno en 
los países destinatarios. 

3. Todas las donaciones de azúcar efectuadas por un Miembro exportador serán 
notificadas inmediatamente al Consejo por el Miembro donante. Sin perjuicio de 
lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 de este artículo, todo Miembro que considere 
que las donaciones suponen o pueden suponer un perjuicio para sus intereses podrá 
pedir al Consejo que examine la cuesti6n. El Consejo, tenninado este examen, 
hará las recomendaciones que considere pertinentes. 

4. En su informe anual, el Consejo expondrá la situaci6n en lo que se refiere 
a las donaciones de azúcar. 
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1. Los 'i.ie!:'b :::-os qu e 1 art i c i pen en los acuerdos es pec i ales a que se re fiere el 
artícu1~ 30 tomarán las medidas necesarias para que se informe al Consejo de los 
detalles de esos acuerdos, dG las ca.~tidades de azúcar que hayan de importarse o 
exportarse cor.forme a ellos durante cada año de vigencia de este Cor.venio y, dentro 
del plazo de 30 días, de todo cambio de la naturaleza de esos acuerdos. 

~- Los Miembros que participen en cualquiera de los acuerdos especiales mencio­
nados en este capítulo efectuarán su comercio de azúcar con arreglo a esos acuerdos 
de ma:,era que no se vulneren los objetivos de este Convenio. Cuando los acuerdos 
espec iales prevean reexpor taciones de azúcar al mercado libre, los Miembrss que 
participen en ellos tomarán las medidas que estimen oportunas para asegurarse de 
que, er. los casos en que los artículos pertinentes de este Convenio que se ref iere~ 
a tales reexportaciones no contengan disposiciones cuantitativas, todo incremento 
del co~ercio efectuado en virtud de esos acuerdos que exceda de las cantidades que 
habían sido anualmente objeto de comercio antes de la entrada en vigor de este 
Convenio no dé origen a un aumento de las reexportaciones al mercado libre. 

5. A petici6n de los Miembros interesados, el Consejo podrá, por votación 
especial, aplicar las disposiciones de este artículo a los acuerdos especiales 
es tablecidos después de la entrada en vigor del presente Convenio. De l os tonelajes 
básicos de exportación del Miembro o Miembros interesados se deducirán automática­
men te los derechos anuales de exportaci6n que les correspondan en virtud del acuerdo 
o acuerdos especiales pertinentes. 

Artículo 30 

Exoortaciones a la Corrnmidad Econ6mica Eurooea 

Las exportaciones a la CEE efectuadas conforme al Convenio de Lomé de 197 5, a 
la decisi6n del Consejo de la CEE de 29 de junio de 1975, relativa a la asociaci6n 
de países y territorios de ultra.mar con la CEE, y al Acuerdo de 19 de julio de 1975 
entre la CEE y la India, hasta las cantidades que se especifiquen en esas decisiones 

-

-

y acuerdos, ajustadas, en su caso, con arreglo a lo dispuesto en esas deci s ior.es y -
acuerdos, no serán imputadas a las cuotas vigentes o derechos de exportación de los 
Miembros interesados en virtud del capítulo X. · 

Artículo 31 

Exportaciones de Cuba a los países socialistas 

l. No se imputarán a su cuota vigente conforme al capítulo X las exportaciones de 
Cuba a los siguientes países socialistas: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
'1':rongolia, Polonia, la República Democrática Alemana, Rumania y la Uni6n de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

2. Las exportaciones de Cuba a Albania, China, la República Popular Democrática 
de Corea, Viet Narn y Yugoslavia hasta un total de 650.000 toneladas en cada uno 
de los dos primeros años-cuota de este Convenio no se imputarán a su cuota vigente 
conforme al capítulo X en esos años. La cantidad hasta la cual las exportaciones 
de Cuba a esos países no serán imputadas a la cuota vigente de Cuba en los 
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años-cuota tercero, cuarto y quinto será determinada por el Consejo en el primer 
trimestre del tercer año-cuota a la luz de los resultados obtenidos durante los 
dos primeros años-cuota. La cantidad que pueda exportarse a estos países en los 
dos primeros años-cuota por encima de un total anual de 650.000 toneladas se 
utilizará, bien para determinar la cantidad pertinente para los años-cuota 
tercero, cuarto y quinto, bien para fijar el tonelaje básico de exportación de 
Cuba para esos años conforme al párrafo 2 del artículo 34, pero no para ambas 
finalidades. 

Artículo 32 

Condición de Miembro importador y exportaciones de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

l. Sin perJuicio de lo dispuesto en el artículo 31, todas las importaciones, de 
todas las procedencias, efectuadas por la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas se tomarán en consideración y darán por consiguiente a la URSS la 
condición de Miembro importador. 

2. Sin perjuicio de la condición que le confiere el párrafo 1 de este artículo, 
la URSS se compromete a limitar sus exportaciones totales de azúcar en virtud de 
este Convenio al mercado libre en cada uno de los dos primeros años-cuota 
a 500.000 toneladas. 

3. La cantidad especificada en el párrafo 2 de este artículo y los tonelajes que 
se fijen ulteriormente para los siguientes años-cuota conforme al párrafo 6 de 
este artículo no incluirán las exportaciones que efectúe la URSS a ninguno de los 
países a que se hace referencia en los párrafos 1 y 2 del artículo 31. 

4. ~as exportaciones efectuadas por la URSS conforme a este artículo no estarán 
sujetas a ninguna reducción en virtud del capítulo X. 

5. La URSS no estará vinculada por este artículo durante ningún período en que, 
en virtud del párrafo 4 del artículo 44, estén sin efecto las cuotas y otras 
limitaciones de las exportaciones. 

6. Al estudiar los tonelajes básicos de exportación para los años-cuota tercero, 
cuarto y quinto conforme al párrafo 2 del artículo 34, el Consejo, de acuerdo con 
la URSS, establecerá los tonelajes para las exportaciones de la URSS para esos 
años. 

Artículo 33 

Condición de Miembro importador y exportaciones 
de la República Democrática Alemana 

l. La República Democrática Alemana se comprometerá, cuando pase a ser Miembro 
importador, a limitar sus exportaciones totales de azúcar al mercado li~re en 
cada uno de los dos primeros años-cuota de este Convenio a 75.000 toneladas. 

2. Las exportaciones efectuadas por la República Democrática Alemana conforme a 
este artículo no estarán sujetas a ninguna reducción en virtud del capítulo X. 
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3. La República Democrática Alemana no estará vinculada por este artículo 
durante ningún período en que, en virtud del párrafo 4 del artículo 44, estén 
sin efecto las cuotas y otras limitaciones de las exportaciones. 

4. Al estudiar los tonelajes básicos de exportaci6n para los años-cuota tercero, 
cuarto y quinto conforme al párrafo 2 del artículo 34, el Consejo, de acuerdo con 
la República Democrática A~emana, establecerá los tonelajes para las exportaciones 
de la República Democrática Alemana para esos años. 

- 23 -
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CAPITULO X - REGULACION DE LAS EXPORTACIONES 

Artículo 34 

Asignaci6n y ajuste de los tonelajes básicos de exnortaci6n 

l. Los países exportadores enumerados en el anexo I . tendrán, al llegar a ser 
Miembros, los tonelajes básicos de exportaci6n para cada uno de los dos prL~eros 
años-cuota de este Convenio que se especifican en ese anexo, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado b) del párrafo 2 y en el párrafo 3 del artículo 76. 

2. a) En el primer trimestre del tercer año-cuota, se renegociarán los tonelajes 
básicos de exportaci6n especificados en el anexo I. En esa renegociaci6n 
se tendrán en cuenta: 

i) la evaluaci6n del mercado libre para el período pertinente y la 
proporci6n de ese mercado a disposici6n de los Miembros exportadores 
con tonelajes básicos de exportaci6n; 

ii) los tonelajes básicos de exportaci6n de los Miembros especificados 
en el anexo I; 

iii) los resultados obtenidos en materia de exportaci6n y el cumplimiento 
de las obligaciones en materia de cuotas y de existencias durante los 
dos primeros años-cuota, sobre la base de estadísticas satisfactorias 
para el Consejo. A estos efectos, los Miembros exportadores intere­
sados se comprometen a facilitar al Consejo estadísticas de su 
producci6n, consumo, exportaciones e importaciones para el 
año-cuota 1979, ~ más ·tardar el 15 de febrero de 1980; 

iv) los casos en que el Consejo haya admitido por votaci6n especial que 
razones de fuerza mayor u otras circunstancias especiales han 
afectado los resultados obtenidos en materia de exportaci6n o el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por este Convenio, 

~ 
v. 

v) 

~ ~, 
f,t.) 
v. 

la funci6n del azúcar en la economía, la 
mercado libre y J,._a..__si tuaci6n especial de 
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b) ~a re~ebcc iación tendrá por finali:a¿ establecer tonelajes básicos de 

exportación revisados aceptables p~ra los }liembros. Una vez concluida la 
rer.egociación , el C0nsejo podrá deterir~nar, por votación especial en la 
que concurran en este caso los votos afirmativos de al menos dos tercios 

de los Miembros eA"J)Ortadores presentes y votantes, los tonelajes básicos 
de eA"J)Ortación revisados para cada uno de los años-cuota tercero, cuarto 

y quinto. 

e) t:-, el caso de que el Consejo no haya establecido tonelajes básicos de 

exportación revisados para un determinado año-cuota según el procedimie~tc 

expuesto en el apartado b) de este párrafo antes del final ctel primer 

trimestre de ese año, el tonelaje básico de exportación correspondiente 

d) 

e) 

a cada uno de los Miembros enumerados en el anexo I se determinará 
conforme a la siguiente fórmula: 

i) para el tercer año-cuota, el 5o% de su tonelaje básico de exportación 
y el 50fo del promedio de los resultados relativos que haya obten.ido 

en materia de exportación en 1978 y 1979; 

ii) para el cuarto año-cuota, el promedio de los resultados relativos 
que haya obtenido en materia de exportación en 1978, 1979 y 1980, 
excluido el año en que sus resultados relativos en materia de 
exportación hayan sido más bajos; 

iii) para el quinto año-cuota, el promedio de los resultados relativos que 

haya obtenido en materia de exportación en 1979, 1980 y 1981, 
excluido el año en que sus resultados relativos en materia de 
exportación hayan sido más bajos. 

Por resultados relativos obtenidos en materia de exportación durante cada 

año- cuota se entenderán , para cada uno de los Miembros a los que se 
aplique la fórmula del apartado e) de este párrafo, sus exportaciones 

netas al mercado libre, menos cualquier cantidad que exceda de la 
tolerancia permitida en el párrafo 2 del artículo 45, menos la cuantía 
de cualquier déficit en sus obligaciones en materia de existencias. 
conforme al artículo 46, divididas por la suma de tales exportaciones 
netas así ajustadas para ese año- cuota para todos los Miembros a los que 
se aplique la fórmula , y multiplicadas por la suma de sus tonelajes 
básicos de exportación, incluyendo cualesquiera asignaciones efectuadas 
conforme al artículo 39 para el año-cuota anterior. En los casos en que 
el Consejo haya admitido por votación especial que las exportaciones 
netas de un Miembro al mercado libre fueron afectadas por razones de 
fuerza mayor u -0tras circunstancias especiales, las exportaciones netas 

de ese Miembro serán ajustadas en la medida así admitida por el Consejo. 

Análogamente, en los casos en que el Consejo haya concedido, por razones 
similares, una exención temporal de las obligaciones en materia de 
existencias, la exención así concedida no se considerará como déficit. 

El Miembro que, en cada uno de los años-cuota anteriores, haya cumplido 

su cuota vigente sin registrar ningún déficit, declarado o no, y haya 
aceptado íntegramente su parte correspondiente de cualquier déficit 

redistribuido hasta el nivel de su tonelaje básico de exportación, y 
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haya exportado al mercado libre la totalidad de su tonelaje básico de 
exportaci6n en cualquier año-cuota en que se hayan suspendido las cuotas 
por lo menos seis meses antes del final de ese año y no haya incumplido 
en ningún año-cuota sus obligaciones en materia de existencias no recibirl, 
como resultado de la aplicaci6n de la f6rmula del apartado c) de este 
párrafo, un tonelaje básico de exportaci6n inferior al que tenia en el 
año-cuota inmediata.mente precedente. 

f) El tonelaje básico de exportaci6n asignado a un Miembro que se adhiera a 
este Convenio después del primer año-cuota, o asignado a un Miembro 
conforme al artículo 35, no será reducido como resultado de la aplicaci6n 
de la f6rrnula del apartado c) de este párrafo, a menos que tal Miembro 
haya tenido un tonelaje básico de exportaci6n durante la totalidad de los 
años-cuota aplicables en que se base la parte pertinente de la f6rmulaº 

g) Se aplicará el procedimiento siguiente a cada Miembro exportador en 
desarrollo con un tonelaje básico inicial de exportaci6n de 300.000 
toneladas o menos que tenga cualquier proyecto efectivo de expansi6n que 
implique una inversi6n en el desarrollo agrícola y un aumento de la 
capacidad de molienda que lleven a una producci6n adicional de azúcar 
para el mercado libre superior a 10º000 toneladas, que haya sido regis­
trado detalladamente ante el Director Ejecutivo por el Miembro interesado, 
al entrar en vigor este Convenio, como proyecto firme de gran importancia 
para la economía del país interesado y que esté sujeto a verificaci6n por 
el Consejo dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de 
este Convenioº Se añadirá al tonelaje básico de exportaci6n establecido 
conforme a los incisos i), ii) y iii) del apartado c) de este párrafo, 
según proceda, una cantidad igual al 80% de cualquier excedente no 
exportable que se produzca como consecuencia de tal proyecto al principio 
del año-cuota pertinenteº Por excedente no exportable se entiende la 
cantidad de azúcar que esté mantenida en las existencias al 31 de 
diciembre por encima de las cantidades necesarias para el consumo interno, 
de la totalidad de las existencias que el Miembro esté obligado a mantener 
conforme al artículo 46 y de cualesquiera cantidades que hayan d~ expor­
tarse en virtud de acuerdos especiales, pero con exclusi6n de todas las 
existencias que se mantengan en contra de lo dispuesto en el artículo 48. 
Ese excedente no podrá ser exportado imputándolo a las cuotas vigentes, 
en el entendimiento de que: 

i) el excedente no exportable estará sujeto a verificaci6n conforme a 
las normas y_procedimientos que establezca el Consejo; 

ii) el Miembro de que se trate deberá haber cumplido todas las 
condiciones indicadas en el apartado e) de este párrafo; 

iii) la suma de tales adiciones no deberá exceder de 200.000 toneladas en 
cada uno de los años-cuota 1980, 1981 y 1982º En el caso de que se 
exceda de estas cantidades, las distintas adiciones serán revisadas 
y reducidas, en la medida en que ello sea necesario, por el Comité 
establecido conforme al párrafo 1 del artículo 39, de acuerdo con 
los principios y procedimientos indicados en ese artículo y teniendo 
en cuenta cualesquiera asignaciones ya hechas conforme al artículo 39 
al Miembro de . que se trate; 

iv) el resto del excedente no exportable no será tenido en cuenta en los 
años-cuota subsiguientesº 
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3. :;o obs~ante lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, la situación de 
8olombia será tenida en cuenta durante las negociaciones a que se refiere el 
pirrafo 2 de este artículo, en cuyo momento se asignará a Colombia un tonelaje 
básico de exportación proporcionado a su producción y a su consumo interno. 

Artículo 35 

Disposiciones relativas a los Miembros con 
peoueños derechos de exportación 

l. Cada uno de los Miembros exportadores enumerados en el anexo II tendrá derecho 
a Pxportar al mercado libre, en cada año-cuota, una cantidad de 70.000 toneladas, 
que no estará sujeta a ningún ajuste confonne a este capítulo. 

2. Cada uno de los Miembros a que se refiere el párrafo 1 de este artículo 
informará al Consejo, por lo menos 45 días civiles antes del comienzo de un 
año-cuota, acerca de las cantidades de azúcar de que -piense disponer para la 
exportación al mercado libre dentro de su derecho de exportación en ese año-cuota. 
Además, cada uno de tales Miembros notificará al Consejo todo crunbio que prevea en 
sus exportaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 42. Cualquiera de tales 
Miembros que deje de observar el procedimiento de notificación dispuesto en este 
párrafo quedará suspendido en sus derechos de voto para el año-cuota 
correspondiente. 

3. Los Miembros a que se refiere el párrafo 1 de este artículo no estarán sujetos 
a la obligación de mantener existencias especiales conforme al artículo 46. Sin 
embargo, tendrán derecho a mantener tales existencias hasta la cantidad y en las 
condiciones indicadas en el párrafo 1 de ese artículo. 

4. Cualquiera de los Miembros a que se refiere el párrafo 1 de este artículo que 
considere que, dado el desarrollo de su producción, se le debe autorizar a exportar 
al mercado libre más de 70.000 toneladas en cualquier año-cuota podrá pedir al 
Consejo que le asigne un tonelaje básico de exportación superior a ese derecho. 
Si el Consejo, por votación especial, accede a la petición asignando a e$e Miembro 
el tonelaje básico de exportación que estime apropiado, se considerará que ese 
Miembro está enumerado en el anexo I y se le aplicarán todas las disposiciones de 
este Convenio que sean aplicables a los Miemaros enumerados en ese anexo. 

Artículo 36 

Disposiciones especiales para el cálculo de las exportaciones netas 

l. Todas las importaciones efectuadas por Checoslovaquia, Hungría, Polonia y 
Rumania, excepto las efectuadas conforme al artículo 31, se deducirán del total 
de las exportaciones de esos Miembros al calcular sus exportaciones netas al 
mercado libre. 

2. Las transferencias de azúcar que efectúe dentro de la Comunidad del Africa 
Oriental cualquiera de los Estados miembros de la Comunidad hasta una cuantía 
total de 10.000 toneladas no se imputarán a su derecho de exportación en el 
año-cuota correspondiente; e~a cuantía no estará sujeta a ninguno de los ajustes 
previstos en este capítulo. 

,,, . 
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3. r-~ azúcar expor tado a los miembros de la Comunidad de l Caribe que r.o producer, 
azúcar (e2 decir, Ant i gua, Dominica, Granada, Montserrat, Santa Lucía y Sar. Vicen-r;e) 
por Farbados , Belize, Jamaica, Guyana, San Cristóbal-Hieves-Anguila y Trir.i dad y 

1aoago no se i mputará a sus cuotas vigentes o a sus derechos de exportación en el 
año-c~cta correspondiente, siempre que la cantidad total de azúcar objet0 de 
co~ercio dentro de la Comur.idad no exceda de 20.000 toneladas en ningún año-cuota. 
~os ~iem~ros eryortadores de que se trata se comprometen a comunicar al Consejo, 
a,1tes ~el principio de cada año-cuota, la cantidad de azúcar que se proponen 
export ar a los demás miembros de la Comunidad del Caribe. 

Artículo 37 

~isposiciones relativas a los Miembros exportadores 
en desarrollo sin litoral 

l. ~l necho de que uno de los Miembros exportadores en desarrollo sin litoral no 
:-,aya ·.;.ti lizado plenamente su cuota vigente o su derecho de exportación, según 
proceda, en uno o varios años-cuota no será razón para que se considere que t10 ha 
c,~~plido las obligacione s que le i mpone este Convenio, ni para que, en consecuencia, 
se cancele su derecho en la renegociación prevista en el párrafo 2 del artículo 34 . 

?.. Cons iderando que las exportaciones de azúcar de los países en desarrollo sin 
litoral se ven obstaculizadas y gravadas por los costos adicionales de transporte 
que soportan hasta llegar a los puertos marítimos, el Consejo estudiará,_ en consulta 
con la TJ1JCTAD, de qué manera los Miembros exportadores en desarrollo sin litoral 
podrían oeneficiarse mejor del Fondo especial en favor de los países en desarrollo 
sin litoral establecido por la resolución 3504 (XXX), de 15 de diciembre de 1975, 
de la Asamblea General, hasta el máximo que tales Miembros tengan derecho a exportar. 

Artículo 38 

Exportaciones netas de los Miembros importadores en desarrollo 

Todo Miembro importador en desarrollo podrá exportar azúcar en cantidades 
superiores a sus i mportaciones, después de haberlo notificado debidéllilente al Consejo 
antes del comienzo de un año-cuota, siempre que, al final de ese año-cuota, sus 
exportaciones netas no excedan de 10.000 toneladas. Tal derecho no se considerará 
como W:. tonelaje básico de exportación y no estará sujeto a ninguno de los a justes 
previstos en este capítulo. Lo·s Miembros interesados deberán, sin embargo, cu.'llplir 
las condiciones que prescriba el Consejo respecto de las exportaciones de los 
~üembros exportadores. 

Art ículo 39 

Reserva para Caso de Dificultades 

l. El Consejo establecerá un Comité Especial encargado de la Reserva para Caso 
de ~ificultades (al que en adelante se denominará, en este artículo, el Comité 
i:special), bajo la presidencia del Director Ejecutivo, para examinar las peticiones 
que pueaan hacer los Miembros exportadores en desarrollo que tropiecen con problemas 
como resul~ado de dificultades especiales y que necesiten temporalmente derechos de 
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ex. ~~:2c16n suplementar i os por encima de l a s cuotas vigentes o los derechos de 
exporta~1ón que les correspondan conforme a otras disposiciones de e s te Convenio. 
El Comit~ Especial podr á efectuar asignaciones para prestar asistenci a a tales 
Miembros expor tado res en desarrollo hasta un t ot al de 200.000 toneladas en el 
pr ime r a ño-cu ota de este Convenio y hasta un total de 300~000 toneladas en cada 
uno de l os años-cuota subsiguientes. 

2, E. Comi t é Es pecial es t a rá compuesto de un máximo de seis Miembros. Al elegir 
a. .!.OS Miemb r os del Comité, e l Consejo se cerciora rá de que no representer. ;,, :üng¡ír. 
interés que pueda resul tar afectado por una decisión sobre las asignaciones 
prev i stas en el párrafo 1 de este artículo. 

3. Al e f ec t uar asignaciones conforme a este artículo, el Comité Especial tendrá 
generalment e en cuenta la situación prevaleciente en el mercado y procurará no 
debil i tar t odavía más un mercado ya débil, pero podrá efectuar asignaciones 
independientemente de la situaci6n del mercado. El Consejo aplicará las decisiones 
del Comité Especial, a menos que sean modificadas por votaci6n especial. 

4, Solamente se concederán asignaciones conforme a este artículo a los Miembros 
er. de sarrol l o cuyos tonelajes básicos de exportaci6n o derechos de exportación en 
vi rtud de otras disposiciones de este Convenio sean de 300.000 toneladas o menos. 

5. Dent r o del t otal de las asignaciones que puedan hacerse conforme a este 
artículo, se concederá prioridad a los pequeños Miembros en desarrollo cuyos 

-ingresos de export ación dependan en gran parte de la exportación de a zúcar. 
Igualmente, se prestará especial consideraci6n a las peticiones de los }liembros 
cuyas e conomías dependan cada vez más del azúcar. 

6. El resto de las asignaciones que puedan hacerse conforme a este artículo 
podrá des t inarse, con arreglo a los principios y procedimientos indicados en los 
parrafos 1 y 2 de este artículo, a cualquier Miembro exportador en desarrollo 
que presente al Comité Especial pruebas de que tropieza con dificultades. 
La expansi6n proyectada de la capacidad de producci6n de una industria no podrá 
justificar por sí sola una asignaci6n en virtud de este párrafo. 

?. Las asignaciones efectuadas conforme a este artículo no se considerarán como 
un aumento del tonelaje básico de exportación del Miembro interesado. Formarán 
parte de la cuota vigente de ese Miembro, y esa cuota vigente no estará sujeta a 
ninguna reducci6n conforme al párrafo 3 del artículo 44 en ese año-cuota. 

Artículo 40 

Establecimiento y as i gnación de la cuota global 

l. Antes del 20 de noviembre de cada año-cuota, el Consejo adoptará una estima­
ci6n de las necesidades netas de importaci6n del mercado libre para el año-cuot2 
siguient e. Al hacerlo, el Consejo tendrá en cuenta todos los factores pertinente3 
que influyan en la demanda y la oferta de azúcar, en particular las tendencias del 
consumo, las perspectivas de variaci6n de las existencias· y las tendencias, tanto 
del momento como previstas, de los precios. 

2. El Consejo establecerá después una cuota global que será igual a la estimaci6n · 

hecha conforme al párrafo 1 de este artículo, menos la suma de l ~o siguien: e: ·. 

- º'"' ', 0' 
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en·.i::e~c.os en 

b) el volumen prev_sto de Clalesq~iera otras exportaciones al mercado libre 
que sean perrtisibles conforme a este Convenio, excepto las c o~as 
vigentes; y 

c) las exportaciones previstas de los no miembros al mercado libre. 

Al hacerlo, el Consejo no estará vinculado por las restricciones establecidas en 
el artículo 41. 

3. Si, a más tardar el 25 de noviembre del año-cuota, el Consejo no ha llegado 
a un acuerdo sobre una cuota global para el año-cuota siguiente, el Direc~or 
Ejecutivo presentará una propuesta al Consejo. El Consejo decidirá sobre la 
propuesta por votación especial. Si el Consejo no llega a un acuerdo a más tardar 
el 12 de diciembre del año-cuota, la cuota global para el año-cuota siguiente se -
establecerá al nivel de la cuota global vigente en esa fecha.· 

4. Siempre que se establezca o que se ajuste ulteriormente la cuota global, el 
Director Ejecutivo la distribuirá entre los distintos Miembros exportadores enume­
rados en el anexo I a prorrata de sus tonelajes básicos de exportaci6n, a reserva 
de los ajustes requeridos o permisibles conforme a otras disposiciones de este 
Convenio. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 43, cualesquiera deducciones de 
la cuota vigente de un Miembro previstas en otras disposiciones de este Convenio 
serán redistribuidas a prorrata de los tonelajes básicos de exportaci6n de los 
demás }liembros exportadores enumerados en el anexo I que estén en condiciones de 
bCeptar aumentos de sus cuotas vigentes. 

Artículo 41 

Derechos mínimos de exPortaci6n 

l. La cuota de exportaci6n de cualquiera de los Miembros enumerados en el anexo I 
no será establecida inicialmente conforme al artículo 40, ni reducida después 
conforme al artículo 44, por debajo del 85% del tonelaje básico de exportaci6n de 
ese Miembro , salvo conforme a lo dispuesto en los párrafos 2, 4 y 7 de este 
artículo, y siempre que ninguna reducci6n de cuotas efectuada en virtud de este 
artículo o del artículo 44 haga que una cuota vigente sea inferior 
a 70.000 toneladas. 

' 2. Si el precio prevaleciente permanece por debajo de 11 centavos por libra 
durante 75 días de bolsa consecutivos en los dos primeros años-cuota de este 
Convenio, las cuotas vigentes se reducirán en otro 2,5% de los tonelajes básicos 
de expor ación de los }liembros interesados, a menos que el Conse jo decida otra 
cosa, y sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 de este artículo y 

en el pirrafo 1 del artículo 42. 

3. no obstante lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, las cuotas vigentes 
de los }liembros exportadores enumerados en el anexo I cuyas exportaciones netas 
medias al mercado libre en el período 1974-1976 ascendieron a por lo menos el 6<:f% 
de su producción media en esos años no serán reducidas conforme a los artículos 40 
y 44 por debajo del 85% de sus tonelajes básicos de exportaci6n, a menos que esos 
Mie□bros acepten la reducci6n ulterior prevista en el párrafo 2 de este artículo. 
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4. Las reduc ciones efectuadas en las cuotas conforme al párrafo 2 de este 
ártícul o que no sean aceptadas por los fue~bros a que se refiere el pá rrafo 3 
serán redistri~~idas entre los demás Miembros enumerados en el anexo I, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 42, hasta una reducción 
adicional total de la cuota vigente de cada uno de esos otros Miembros que no 
exceda del 1% del tonelaje básico de exportación que corresponda a cada uno 
de ellos. 

5, Si los párrafos 2 y 4 de este artículo se aplican en cualquiera de los dos 
primeros años-cuota , los Miembros a que se refiere el párrafo 3 de este ar:ícul: 
que no acepten la reducción adicional no participarán en ningún aumento ulterior 
de l a s cuotas, sea en virtud del artículo 43 o del 44 y sea en el mismo año-cuota 
e después hasta la cuantía de la reducción adicional que no hayan aceptado. 
En esos awnentos de las cuotas, la cantidad de que se trate será primero distri­
buida entre los Miembros afectados por el párr--dfo 4 de este artículo; con poste­
rioridad, todos esos aumentos de las cuotas vigentes se asignarán conforme a le 
dispuesto en el párrafo 4 del artículo 40. 

6. Cuando se calculen, a los efectos del párrafo 2 del artículo 34, los resul­
tados obtenidos en materia de exportación, el total de las exportaciones de c~da 
uno de los Miembros a que se refiere el párrafo 3 de este artículo que no aceptaran 
la reducción adicional prevista en el párrafo 2 de este artículo se reducir~ en la 
cantidad que no aceptaron, y los resultados obtenidos en materia de exportación 
por cada uno de los demás Miembros enumerados en el anexo I que fueron afectados 
por el párrafo 4 de este artículo se aumentarán en la cuantía de la reducción 
adicional que se les aplicó en consecuencia. 

7. Las limitaciones que se indican en los párrafos 1, 2 y 3 de este artículo no 
se aplicarán cuando las deducciones de las cuotas vigentes para un año-cuota se 
hagan conforme al párrafo 5 del artículo 45 o al párrafo 8 del artículo 46. 

Artículo 42 

Notificación de las cuotas que no vayan a utilizarse 
y medidas consiguientes 

l. Cada uno de los Miembros exportadores enumerados en el anexo I indicará 
regularmente al Consejo si prevé o no que utilizará toda su cuota vigente y, en 
caso negativo, qué parte de su cuota prevé que será utilizada. Con este fin, 
cada uno de tales Miembros exportadores hará por lo menos dos notificaciones al 
Consejo en cada año-cuota: una, tan pronto como sea posible después de estable­
cerse y asignarse la cuota global conforme al artículo 40, pero no después 

,del 15 de mayo, y otra, tan pronto como sea posible después del 15 de mayo, pero 
no después del 30 de septiembre. Cualquier diferencia entre la cantidad notifi­
cada conforme a este párrafo y la cuota vigente antes de la notificación se 
considerará como déficit, en cuyo caso se reducirá en esa cantidad la cuota 
vigente del Miembro interesado. La cuota vigente de un Miembro cuya cuota 
vigente haya sido reducida conforme a este párrafo no se reducirá ulteriormente, 
como resultado de la aplicación de los artículos 40, 41 ó 44, hasta que la cuota 
vigente de otros Miembros se haya reducido al mismo nivel porcentual de sus 
tonelajes básicos de exportación. 

2. Todo Miembro exportador que a más tardar el 15 de 
Consejo una notificación conforme al párrafo 1 de este 
derechos de voto para el resto de ese año-cuota. 
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3. Todo Vi.ie:-::b::-o exportador que en"Lre el 15 de mayo y el 30 de septiembre ne haya 
hecho al Conse j o una notificación confonne al párrafo 1 de este artículo perderá 
el derecho a participar en todo ulterior aumento de cuotas durante ese año- cuota. 

4. Si a más tardar el 30 de septiembre un Miembro exportador notifica al Consejo, 
confonne al párrafo 1 de este artículo, que espera utilizar una cantidad mayor que 
la que notificó al Consejo para el 15 de mayo, tendrá derecho a exportar la 
diferencia entre las cantidades indicadas en las dos notificaciones, a reserva de 
las 3~guientes disposiciones: 

a) si tal diferencia no exce~e de 10.000 toneladas, el Consejo no toraará 
ninguna otra medida; 

b) s i tal diferencia excede de 10.000 toneladas, el Miembro exportador de 
que se trate tendrá prioridad en la reasignación de cualesquiera déficit 
que pueda hacerse posteriormente en ese afio-cuota hasta la cuantía de 
ese exceso; 

e ) la cuota vigente del Miembro de que se trate para el año-cuota pertinente 
se aumentará de modo que incluya las cantidades a que se refieren los 
apartados a) y b) de este párrafo; 

d) si no se efectúan reasignaciones de déficit, la diferencia entre el 
exceso total y 10.000 toneladas se imputará a la cuota vigente del 
Miembro de que se trate en el año-cuota siguiente; 

e) el exceso con arreglo a este párrafo no se considerará como exceso a 
los efectos del artículo 45. 

5. ~l las exportaciones ne t as de un Miembro exportador al mercado libre durante 
un año-cuota son inferiores a su cuota vigente al lº de octubre de ese año- c~ota, 
deducida cualquier reducción neta efectuada ulterionnente por aplicación del 
artículo 44, la diferencia se deducirá, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
párrafos 6 y 7 de este artículo, de la cantidad total de azúcar que de otro nodo 
se habría asignado a ese Miembro en el año-cuota siguiente como resultado de· 
aumentos de cuota efectuados conforme a las disposiciones pertinentes de 
este Convenio. 

6. Las deducciones previstas en el párrafo 5 de este artículo se harán tan sólo 
en la medina en que la diferencia a que se refiere ese párrafo exceda 
de 10.000 toneladas o del 5% de la cuota vigente al 1~ de octubre del Miembro de 
que se trate hasta un máximo de 30.000 toneladas, si esta última cifra es mayor. 

7. f.l Consejo podrá decidir que no se aplicarán las disposiciones de los 
pJrrafos 2, 3 y 5 de este artículo si las explicaciones del Miembro de que se 
trate le convencen de que éste no cumplió sus obligaciones por causa de fuerza 
mayor u otras circunstancias especiales . 

8. El Consejo podrá, previa consulta con un Miembro exportador, decidir que tal 
Miembro no podrá utilizar total o parcialmente su cuota vigente. Esa decisión 
del Consejo no tendrá por efecto reducir la cuota vigente del Miembro de que se 
trate ni privar a ese Miembro de su derecho a utilizar esa cuota posteriormente 
en el año- cuota. La decisión que el Consejo adopte conforme a este párrafo no 
eximirá al Miembro interesado de las obligaciones que le impone el párrafo 1 de 
este artículo ni de la aplicación de las medidas a que se refieren los 
párrafos 2, 3 y 5 de este artículo. 
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.Ar ., ículo 43 

Redistribuc ión de los déficit 

l. El Consejo decidirá si los déficit declarados conforme al artículo 42 deben 
o no redistribuirse total o parcialmente. Al hacerlo, el Consejo tendrá en cuenta 
la tendencia del precio y sus variaciones probables. Sin embargo, a menos que el 
Consejo decida otra cosa: 

a) no habrá ninguna redistribución de déficit mientras el precio prevale­
ciente sea inferior a 12 centavos por libra; 

b) todos los déficit 'Serán redistribuidos mientras el precio prevaleciente 
sea superior a 12 centavos por l ibra . 

2. La redistribución de los déficit se hará sólo entre los Miembros exportadores 
enumerados en el anexo I que estén en condiciones de aceptar los aumentos consi­
guientes de sus cuotas vigentes. Tales redistribuciones se harán, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 41~ en los párrafos 3 y 4 del 
artículo 42 y en el párrafo 3 de este artículo, sobre la base siguiente: 

a) a prorrata de los tonelajes básicos de exportación de todos esos Miembros 
exportadores hasta que sus cuotas vigentes alcancen el nivel de los tone­
lajes básicos de exportaci6n que correspondan a cada uno de ellos; 

b) ulteriormente, el 20% de cualquier déficit que deba redistribuirse se 
asignará exclusivamente a los Miembros exportadores en de sarrollo a 
prorrata de sus tonelajes básicos de exportación, y el Bofo r estante se 
asignará a todos los Miembros exportadores que participen en la redis­
tribuci6n a prorrata de sus tonelajes básicos de exportación; 

en el entendimiento de que, si las cuotas vigentes se reducen posteriormente, las 
disposiciones de los apartados a) y b) de este párrafo se aplicarán a la inversa. 

3. Siempre que se proceda a una redistribución de déficit, los déficit declarados 
por los Miembros exportadores en desarrollo con tonelajes básicos de exportación 
no superiores a 180.000 toneladas serán redistribuidos inicialmente, a prorrata de 
sus tonelajes básicos de exportación, entre los demás Miembros comprendidos en esa 
categoría que estén en condiciones de aceptar aumentos de sus cuotas vigentes. 
Los déficit que no sean incluidos en tal redistribución inicial serán después 
redistribuidos conforme al párrafo 2 de este artículo. 

Artículo 44 

Mecanismo de estabilización de los precios 

l. El Consejo vigilará la situación del mercado y tomará las medidas previstas 
en este capítulo para mantener el precio del mercado libre entre 11 y 21 centavos 
por libra. 

A. Mecanismo de cuotas 

2 . El Consejo podrá examinar el nivel de la cuota global en cualquier momento 
durante cada año-cuota, y en todo caso lo hará en su primera reunión ordinaria 
de cada año-cuota., El Consejo podrá ajustar ese nivel como lo estime '~de~~~ -
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El Consejo to~ará normalmente sus decisiones anticipándose a las medidas autoJ,áticas 
previstas en los párrafos 3 y 4 de este artículo y podrá, si lo estima pertir.er. te, 
disponer que las medidas a que se refiere el párrafo 3 se apliquen en varias fases. 
El Consejo también examinará el nivel de la cuota global cada vez que cambien los 
Miembros exportadores de la Organización y, si así lo decide, ajustará ese nivel. 

3. A me nos que el Consejo decida otra cosa, se aplicarán las disposiciones 
siguientes: 

a) cuando el precio prevaleciente, después de haber alcanzado niveles más 
altos, 

i) baje a menos de 13 centavos por libra, la cuota global se reducirá 
en un 5%; 

ii) baje a menos de 12 centavos por libra, la cuota global se reducirá 
en un 5%; 

iii) baje a menos de 11,50 centavos por libra, la cuota global se reducirá 
en un 5%; 

b) cuando el precio prevaleciente, después de haber alcanzado niveles más 
bajos, 

i) 

ii) 

. iii) 

suba a más de 13 centavos por libra, la cuota global se aw::Jentará 
en un 5%; 

suba a más de 14 centavos por libra, la cuota global se aumentará 
en un 5%; 

suba a más de 14,50 centavos por libra, la cuota global se aUlllentará 
en un 5%; 

c) no obstante lo dispuesto en el apartado a) de este párrafo, cuando el 
precio prevaleciente esté por debajo de 11 centavos por libra, la~ cuotas 
vigentes de los distintos Miembros exportadores enumerados en el anexo I 
se limitarán a sus derechos mínimos de exportaci6n indicados en el 
artículo 41. 

4, El Consejo podrá discrecionalmente suspender las cuotas y otras limitaciones 
de las exportaciones impuestas en virtud de cualquiera de las disposiciones de este 
Convenio siempre que el precio prevaleciente esté entre 14 y 15 centavos por libra, 
pero todas esas restricciones se suspenderán inmediatamente si el precio prevale­
tiente sube a más de 15 centavos por libra. Inversamente, siempre que el precio 
prevaleciente esté por debajo de 15 centavos por libra, el Consejo podrá discrecio­
nalmente decidir el nivel de precios al que se establecerán o restablecerán las 
cuotas y otras limitaciones de las exportaciones, en el entendimiento de que todas 
esas restricciones se aplicarán si el precio prevaleciente baja a menos de 14 
centavos por libra. 

5. No obstante lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 de este artículo, no se hará 
ningún ajuste del nivel de la cuota global para un determinado año-cuota dentro 
de los últimos 45 días de ese año-cuota. 

6. El Director Ejecutivo notificará a todos los Miembros exportadores enu.~erados 
en el anexo I sus cuotas vigentes y cualesquiera cambios que se hag-ci.n en las □ismas 
conforme a este capítulo. 
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B. las exis e~cia~ especiales 

• ~ c ~,.os que el Cor.sejo decida otra cosa, se aplicarán las disposiciones 
siguie t es : 

a) si después de haber estado por debajo de ese nivel, el precio prevale­
ciente sube a más de 19 centavos por libra, los Miembros exportadores 
que mantengan existencias con.forme al artículo 46 facilitarán al mercado 
libre, para su pronta venta y su pronta expedición, la~ existencias que 
mantengan conforme a ese artículo hasta un tercio de la cantidad total 
requerida por el párrafo 3 de ese artículo; 

b) si el precio prevaleciente sube a más de 20 centavos por libra, esos 
~liembros exportadores facilitarán al mercado libre, para su pronta venta 
y su pronta expedición, el resto de las existencias que mantengan confo:rne 
al artículo 46 hasta una cantidad que, junto con las existencias que hayan 
liberado previamente con.forme al apartado a) de este párrafo, equivalga a 
dos tercios de la cantidad total requerida por el párrafo 3 del 

c) 

artículo 46; 

si el precio prevaleciente sube a más de 21 centavos por libra, esos 
Yuembros exportadores facilitarán al mercado libre, para su pronta venta 
y su pronta expedición, el saldo de las existencias que mantengan en ese 
momento conforme al artículo 46. 

8. La prioridad a que se refiere el párrafo 2 del artículo 60 se aplicará cuand o 
se liberen existencias conforme al párrafo 7 de este artículo. 

9. Siempre que un Miembro exportador que mantenga existencias confonne al 
artículo 46 libere tales existencias con.forme al párrafo 7 de este artículo, lo 
notificará al Consejo y entregará copias de los documentos de embarque en que se 
indique la cantidad liberada. 

Artículo 45 

Obligaciones relativas a las cuotas y a los derechos de exportación 
y excesos de las exportaciones netas 

l. Cada u.no de los Miembros exportadores enumerados en el anexo I y cada uno de 
los Miembros que tengan un derecho de exportación al mercado libre conforme a 
cualquiera de las disposiciones pertinentes del capítulo DC o del capítulo X tomará 
las medidas necesarias para que no se exceda su cuota vigente o su derecho de 
e¡:portación, según el caso, a fines del año-cuota de que se trate. Con este fin, 
ninguno de tales Miembros exportadores comprometerá, antes de que se establezca y 
asigne la cuota global para un determinado año-cuota con.forme al artículo 40, para 
su exportación al mercado libre en ese año-cuota, más de su derecho mínimo de 
exportación establecido en el artículo 41. Además, cada uno de tales Hiembros 
exportadores adoptará las medidas adicionales que el Consejo decida, por votación 
especial, para asegurar la aplicación efectiva del sistema de cuotas. 

2. No se considerará que infringen el párrafo 1 de este artículo las exportaciones 
netas al mercado libre por encima de la cuota vigente o del derecho de exportación 
a fines del año-cuota que no excedan de 10.000 toneladas o del 5% del tonel ~_ 
básico de exportación o del derecho de exportación, según cual de esas can.ti acré~\'..1/_ 

, --:, 
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sea me:-.or, del ;·:.ie::Dbro ir.:eresado. Análogamente, si uno óe los }:iembros expor-::a­
dores er.u..-:ierados e:1 el a~exo I no puede aplicar plenanente una reducció .. de c..:o~as 
debid a a la aplicación de los artículos 40, 41 y 44 porque en el momento de la 
reducc iór. ese Miembro ya hub iera, dentro de su cuota vigente aplicable anterior­
mente, exportado o vendido azúcar al mercado libre por encima de su cuota vig~~te 
aplicable después de la reducción de cuotas, y si la cuota vigente de ese ·íi e~bro 
a fines del año-cuota pertinente es también inferior a esos compromisos anteriores, 
no se considerará que esta diferencia infringe el párrafo 1 de este artíc~l o . 

3. 'I'odo exceso de las exportaciones netas que no rebase la cantidad pe:r·ti:::e:-:.:e 
definida en el párrafo 2 de este artículo se imputará a la cuota vigente o al 
derecho de exportación del Miembro interesado en el año-cuota siguiente. 

4. Tod o primer exceso de las exportaciones netas que rebase la cantidad per~i~e:~~e 
definida en el párrafo 2 de este artículo se imputará análogamente a la cuo~a 
vigente del ~liembro interesado en el año-cuota siguiente, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 71. 

5. Si uno de los Yúembros exportadores enumerados en el anexo I rebasa, por 
segunda vez o ulteriormente, su cuota vigente a fines de un año- cuota, se i~p·~~rá 
a la cuota vigente de ese Miembro en el año-cuota siguiente una cantidad igJal a la 
cantid ad en que haya rebasado la cantidad pertinente definida en el pci.rrafo 2 de 
este artículo. Además , a menos que el Consejo, por votación especial, dispo~ca 
una deducción inferior, se deducirá de la cuota vigente de ese Miembro en e~e 
año- cuota siguiente una cantidad igual a ese exceso. Toda imputación o deducción 
que se efectúe conforme a este párrafo se hará sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 71. 

6. Si, durante un año-cuota en que las cuotas estuvieron sin efecto durante par:e 
del año pero fueron restablecidas o establecidas antes de fines de año, el t otal óe 
las exportaciones de un Yúembro exportador enumerado en el anexo I excede de su 
cuota vigente al final de ese año, la cantidad que habrá de imputarse a su cuota 
vigente en el año-cuota siguiente será igual al exceso calculado menos: 

a) cualquier cantidad exportada durante el período en que las cuotas 
estuvieron sin efecto; y 

b) cualquier cantidad exportada durante el período en que las cuotas 
estuvieron vigentes como consecuencia de ventas efectuadas mientras 
las cuotas estuvieron sin efecto, siempre que esas exportaciones 
tengan lugar dentro de los 90 días siguientes a la fecha de la venta. 

7. ~ada uno de los Yi.iembros exportadores enumerados en el anexo I y cada uno 
de los Mi embros que tengan un derecho de exportación al mercado libre conforme a 
cualquiera de las disposiciones pertinentes del capítulo IX o del capítulo X 
notificará al Consejo antes del lº de abril de cualquier año-cuota sus exportaciones 
netas, o sus expor taciones, según el caso, en el año-cuota anterior, a fin de que 
el Sonsejo pueda determinar si se ha cumplido o no lo dispuesto en el párrafo 1 de 
este artículo. 
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CAPITULO XI - EXISTEr;CIAS 

Artículo 46 

Existencias especiales 

l. uOS países exportadores enll:illerados en el anexo I deberán, al llegar a ser 
.M1 emtros, man"tener unas existencias especial es conforme a este artículo a los 
efectos del artículo 44, Cualquiera de los Miembros enumerados en el anexo II 
podrá, si lo noti fica al Consejo, mantener hasta 10 . 000 toneladas de existencias 
especiales, en cuyo caso se aplicarán a ese Xiembro todos los derechos y obliga­
ciones relativos a las existencias especiales previstos en este Convenio. 

2. ~as existencias especiales consistirán en azúcar no sujeto a obligaciones y 
se mantendrán además de cualesquiera existencias de azúcar que los Miembros expor­
tadores mantengan para atender las necesidades del consumo interno o a los efectos 
de los acuerdos especiales a que se refiere el capítulo IX. Cada uno de tales 
Miembros exportadores podrá mantener existencias especiales, ya en su propio 
territorio, ya en el territorio de cualquier otro país, siempre que en cada caso 
la cantidad mantenida pueda verificarse conforme al artículo 47. 

a) El nivel global de las existencias especiales que habrán de mantener los 
países exportadores enumerados en el anexo I será de 2,5 millones de 
ton·eladas y, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado b) de este 
párrafo, se distribuirá entre esos países a prorrata de sus respectivos 
tonelajes básicos de exportación. 

b) A los efectos de la distribución y el ajuste a que se refieren los apar­
tados a) y c) de este párrafo, respectivamente, no se tendrán en cuenta 
las primeras 70.000 toneladas del tonelaje básico de exportación de un 
Miembro exportador en desarrollo con un tonelaje básico de exportación 
que no exceda de 180.000 toneladas, en el entendimiento, no obstante, 

c) 

de que cualquiera de tales Yúembros podrá, si lo notifica al Consejo 
dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que llegue a ser 
Miembro, hacer que el volumen de sus existencias especiales se determine 
a prorrata de la totalidad de su tonelaje básico de exportación. Cual ­
quiera de los Miembros enumerados en el anexo II al que, conforme al 
párrafo 4 del artículo 35, se haya asignado un tonelaje básico de expor­
tación que no exceda de 180.000 toneladas podrá también, si lo notifica 
al Consejo dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que se le 
haya asignado ese tonelaje básico de exportación, hacer que el volumen 
de sus existencias especiales se determine a prorrata de la totalidad de 
su tonelaje básico de exportación. Tales notificaciones serán irrevo­
cables mientras esté en vigor este Convenio. 

Si uno o varios de los países exportadores enumerados en el anexo I no 
llegan a ser Miembros dentro de los seis meses siguientes a la entrada 
en vigor de este Convenio, o siempre que cambien los Miembros expor­
tadores, las obligaciones de los Miembros exportadores enumerados en 
el anexo I relativas al mantenimiento de existencias especiales se 
ajustarán a prorrata de sus respectivos tonelajes básicos de exportación 
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er. le ca~tidad r.ecesaria para que el nivel 6 lobal de las existe~cias es­
peciales car.te,,_dcs por los Miembros exportadores enumerados en el 
a~exo I se ma ~ter.ga en 2,5 millones de toneladas, en el ente~d~~iento de 
que ningún lüembro estará obligado a aumentar el nivel de sus existencias 
especiales en más del 7% del nivel que de otro modo mantendría si todos 
los países exportadores enumerados en el anexo I fueran Miem ros. 

4. ·_·u.alquier Mienbro expo rtador podrá voluntariamente mantener cantidades adicio­
nal~s de azúcar en existencias especiales por encima de la obligación que le imp9ne 
el párrafo 3 de este artículo, siempre que el Consejo, por votación especial, haya 
~probado tal cor.stitución de existencias adicionales. Cuando el Conse jo apruebe 
tal cons•ti tución de existencias adicionales, ese Miembro tendrá, con respecto a 
tales existencias adicionales, tocios los derechos y obligaciones que en relación 
co~ las existencias especiales se establecen en este Convenio. 

5. Para que las existencias especiales se constituyan lo más rápidamente posible, 
el ·::onsejc regulará en su reglamento la constitución inicial, el manteniraiento y 
la reposición, después de su liberación conforme al pirrafo 7 del artículo 44, 
de las existencias especiales, y establecerá procedimientos para asegurar el 
cu.~plimiento de las obligaciones impuestas en virtud de este artículo, en el enten­
dimiento de que no se podrán acumular existencias especiales cuando estén sir, 
efecto las cuotas y otras limitaciones de las exportaciones. A menos que el 
:onsejo, por votación especial, decida otra cosa, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en la primera frase de este párrafo, el total de las existencias especiales que -
constituirá cada Miembro interesado será el siguiente: 

a) no menos del 40% del total de sus obligaciones rela+,ivas a existencias en 
los 12 primeros meses en que estén en vigor las cuotas después de la 
entrada en vigor de este Convenio o de la liberación de existencias espe­
ciales conforme al párrafo 7 del artículo 44; 

b) no menos del So% del total de sus obligaciones relativas a existencias en 
los 24 primeros meses en que estén en vigor las cuotas después de la 
entrada en vigor de este Convenio o de la liberación de existencias espe­
ciales conforme al párrafo 7 del artículo 44; y 

c) el saldo del total de sus obligaciones relativas a existencias en·los 36 
primeros meses en que estén en vigor las cuotas después de la entrada en 
vigor de este Convenio o de la liberación de existencias especiales 
conforme al párrafo 7 del artículo 44. 

6. ~1, en circunstancias especiales, un Miembro exportador considera que no puede 
constituir en un año-cuota dado las existencias especiales previstas en el 
,párrafo 5 de este artículo, expondrá el asunto al Consejo, el cual, por votación 
especial, podrá modificar para un período determinado el nivel de las existencias 
especiales que deba mantener el Miembro de que se trate. 

7. En circunstancias especiales, el Consejo podrá, por votación especial, auto­
rizar a los distintos Miembros exportadores a liberar parte de las existencias 
especiales en situaciones distintas de las previstas en el párrafo 7 del 
artículo 44. En tales casos, el Consejo prescribirá el calendario de acuerdo con 
el cual se deberán reponer esas existencias hasta llegar al volumen necesario. 

8. A todo l·~iembro exportador que, con arreglo al procedimiento establecido en el 
cr:íc~lo 47, se compruebe que no ha cumplido sus obligaciones de constituir y 
ma:.te:.er existencias especiales se le deducirá de su cuota vigente en ese momento, 
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si las cuotas están en vigor, o de su cuota vigente la próxima ve::: que se po:-.gar. 

e~ ·ngor las cuo tas, u..r1a cantidad igual a la que haya deJado de :r:a nte:-.er . Si un 

I•:i en:bro ex_ orta ·or deja de cumplir por segu da vez, o por más de dos ·;eces, sus 

obligaciones, la cantidad que se deducirá de su cuota vigente en ese ~ome~to, s1 

las cuctas están en vigor, o de su cuota vigente la próxima vez que se por.ganen 

vigor las cuotas, será igual al doble de la cantidad que haya dejado de mante:-ier. 

A todo íiembro ezportado r que por segunda vez, o por más de dos veces, deje de 

cumplir sus obligaciones se le suspenderán, además, sus derechos de "·oto hasta el 

momento en que aya cumplido sus obligaciones y en que el Consejo haya decidido 

restablecer los derechos de voto de ese Miembro. 

9. Si , después de liberar total o parcialmente existencias especiales confor:;ie 

al párrafo 7 del artículo 44, vuelven a estar en vigor las cuotas y otras limita ­

ciones de las exportaciones, el Consejo podrá decidir, por votación especial, que 

las existencias especiales se repongan en forma distinta de la prevista en el 

párrafo 5 de este artículo. 

Artículo 47 

ferificación de las existencias 

l. Cada uno de los Miembros exportadores que mantengan existencias especié.les . 

conforme al artículo 46 entregará al Fondo establecido en virtud del artículo 49 

certificados expedidos por el Gobierno del Miembro de que se trate aue acrediter. 

la existencia de la cantidad de azúcar que mantenga conforme al artículo 46. 

2 . Los certificados entregados al Fondo conforme al párrafo 1 de este artículo 

podrán ser verificados mediante inspecciones efectuadas sobre el terreno por 

inspectores independientes designados por el Consejo y aceptados por el Viembro 

exportador interesado. El Consejo establecerá para tales ir.specciones un calen­

dario en el que se preverá por lo menos una inspección anual dentro de los 30 días 

anteriores al comienzo de la cosecha azucarera de cada uno de los viembros expor­

tadores que no tengan más que una cosecha azucarera anual. En el caso de los 

Miembros exportadores que tengan dos o más cosechas, tales inspecciones deberán 

efec uarse dentro de los 30 días anteriores al comienzo de cada cosecha azucarera 

y, en el caso de los Miembros exportadores cuyo ciclo de cultivo sea continuo, 

por lo menos dos veces cada año -cuota . 

3. El Consejo podrá establecer normas adicionales para la verificación de las 

existencias especiales. 

Artículo 48 

Existencias máximas 

l. Cada uno de los Miembros exportadores enumerados en el anexo I se compromete 

a ajustar su producción de manera que: 

a) las existencias totales que mantenga ese Miembro por encima de las exis­

tencias que pudiera mantener como existencias especiales confor;ne al 

artículo 46 en una fecha determinada de cada año que preceda inmediata­

mente al comienzo de la nueva cosecha, fecha que habrá de convenirse 
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con el Consejo, no excedan de una cantidad igual al 20% de su procucción 

en el año civil inmediatamente precedente o del promedio de su procucció~ 

en los cuatro años civiles precedentes, si esta cantidad es mayor; o que 

b) las cantidades de azúcar que mantenga ese Miembro por encima de las 

existencias destinadas a cubrir las necesidades del consumo interno y de 

las existencias que pudiera mantener como existencias especiales cor.forme 

al artículo 46 en una fecha deterrr.inada que preceda inmediatarier.te al 

comienzo de la nueva cosecha, fecha que- habrá de convenirse co n el :onsE-jo, 

no excedan de una cantidad igual al 20% del total de sus exportaciones 

en el año civil precedente o del promedio del total de sus exportaciones 

en los cuatro años civiles precedentes, si esta cantidad es mayor. 

2. Al pasar a ser Miembro de la Organización, cada uno de los Vii embros ex !:"'() rta­

dores enumerados en el anexo I notificará al Consejo cuál de las dos posibilidades 

pre·✓ 1stas en el párrafo 1 de este artículo acepta como aplicable a su caso. 

3. A solicitud de cualquiera de tales Miembros exportadores, el Conse j o podr i , 

si considera que tal medida está justificada por circunstancias especiales, a ut o ­

rizar a ese Miembro a maP.tener existencias superiores a las cantidades que se 

detenninen conforme al párrafo 1 de este artículo. 

4. Durante la renegociación mencionada en el párrafo 2 del artículo 34, el 'onsejo 

examinará el funcionamiento de este artículo y, de ser necesario, modificará por 

votación especial las limitaciones establecidas en el párrafo 1 de este artículo. 

' 
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Ar t ículo 49 

Es tablecimiento de l Fondo de Financiación de Existencias 

l. Se establece un Fondo de Financiaci6n de Existencias para prestar asistencia 

fina nciera confonne al artículo 53 a los Miembros exportadores que mantengan 

existencias especiales conforme al artículo 46. 

2 . El Fondo estará situado en la sede de la 0rganizaci6n y, como 6rgano auxiliar 

de ésta , estará comprendido en el Acuerdo sobre la sede a que se refiere el 

párra fo 2 del artículo 5. 

3. El Fondo funcionará conforme a este capítulo y a las normas, reglamentos y 

direc t rices que el Consejo pueda adoptar, por votación especial, para dar 

a plicaci6n a las disposiciones de este capítulo. 

4. Las disposiciones de este capítulo surtirán efecto el primer día del primer 

mes si6 iente a los 180 días transcurridos después de la entrada en vigor de 

este Conven;i.o. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 80 y a menos que el Consejo 

decida otra cosa por votación especial, todo Miembro que no haya cu.~plido las 

obligaciones que le impone este capítulo será suspendido en sus derechos de voto 

hasta que haya cumplido sus obligaciones. 

Artículo 50 

Administraci6n del Fondo 

l. Las cuentas del Fondo se mantendrán separadas de todas las demás cuentas de 

la 0rganizaci6n. 

se sufragarán con cargo a las 
separado, distinguiéndolos del 
artículo 24 . 

plicarán a la comprobaci6n de las 
r Ejecutivo podrán disponer, de 
s frecuente de esas cuentas . 
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Artíc.llo 51 

Contribuciones al Fondo 

l. Se pagará al Fondo, conforme a este artículo, una contribución sobre el azúcar 
del C1 ercado libre exportado del territorio aduanero de los Miembros o importado e,. 
él. La tasa de contribución será de 0,28 centavos de dólar por libra de azjcar s1~ 

refinar tel auel; esta tasa se ajustará para el azúcar blanco y refinado aplicando 
el factor o los factores que se es~ablezcan en el reglamento. En cualquier ~o~e~to 
después del lº de enero de 1979, el Consejo podrá, por votación especial, a~~entar 
o reducir la tasa de contribución , siempre que se mantenga la capacidad para nac er 
los pagos requeridos conforme a este capítulo, y siempre que dicha tasa, en caso 
de ser aumentada, no sea superior a 0,33 centavos de dólar por libra; el Conse j o 
podrá, por votación especial, suspender la contribución si ésta ya no es necesaria 
para hacer los pagos requeridos confome a este capítulo. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4 de ·este artículo, ning-.ín ,.1e::i'..,ro 
pennitirá que se importe azúcar del mercado libre en su territorio aduanero, a 
menos que dicha importación esté acompañada de un certificado autorizado por el 
Consejo en el sentido de que se ha pagado la correspondiente contribución al Fondo . 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5 de este artículo, ningún -:ie;:nbro 
exportador o importador con derechos de exportación al mercado libre confor:ne al 
capítulo IX permitirá que se exporte desde su territorio aduanero azúcar del mercado 
libre que no esté fehacientemente destinado a ser importado por Miembros, a cenos 
que dicha exportación vaya acompañada de un certificado autorizado por el Consejo 
en el sentido de que se ha pagado la correspondiente contribución al Fondo . 

4. Las importaciones destinadas al consumo interno efectuadas por Viembros icpor­
tadores que figuren en la categoría de los países menos adelantados, conforme a la 
definición de las Naciones Unidas, no estarán sujetas al pago de la contrib ción, 
siempre que dichos Miembros apliquen el procedimiento de certificación dispuesto en 
el párrafo 2 de este artículo en la forma que se prescriba en el regla_~ento. 

5. El Consejo dictará en su reglamento normas para la expedición de certificados 
uniformes de contribución y para la recaudación de la contribución correspondiente 
por agentes autorizados. Dichas normas asegurarán también que la contribución no 
se pague dos veces en relación con la misma cantidad de azúcar. Esas normas, en 
las que se tendrán en cuent~ las prácticas mercantiles del comercio del azúcar, no 
serán un obstáculo al movimiento del azúcar y al propio tiempo asegurarán la inte­
gridad del sistema de contribuciones. Contendrán asimismo disposiciones sobre la 
exportación o la importación de azúcar del mercado libre a través de países de 
t..ránsito, se refine o no en ellos. 

6. Las contribuciones se pagarán en monedas libremente convertibles y estarán 
exentas de restricciones en materia de divisas. 
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Artículo 52 

Recursos adic ionales del Fondo 

l. El Consejo podrá aceptar, de cualquier fuente, contribuciones voluntarias al 
Fondo no sujetas a condiciones . 

2. Con objeto de proporcionar al Fondo una financiación trañsitoria destinada a 
cubrir discrepancias a corto plazo entre los ingresos y los pagos, el Consejo 
podrá, por votación especial, adoptar la decisión de contratar préstamos de fuentes 
privadas, de gobiernos o de inatituciones financieras internacionales, en el enten­
dimiento de que ningún Miembro incurrirá en responsabilidad con respecto a esas 
obligaciones de la Organización. 

3. El Consejo podrá, por votación especial, adoptar las medidas apropiadas para 
proteger y, de ser posible, aumentar los recursos del Fondo que temporalmente 
excedan de los necesarios a los efectos de este capítulo, en el entendimiento de 
que se adoptarán todas las medidas razonables para evitar el riesgo de pérdida de 
recursos y para disponer de su.ficiente liquidez a los efectos de este capítulo. 

Artículo 53 

Concesión de préstamos por el Fondo 

l. Sin perJuicio de lo dispuesto en este capítulo, el Fondo concederá, a cada 
}1iembro exportador que mantenga existencias especiales de azúcar conforme a lo 
dispuesto en el artículo 46, préstamos sin interés por una cantidad igual a 1,50 
centavos por libra y por año sobre las existencias así mantenidas confonne a las 
obligaciones mínimas que les impone el párrafo 5 de ese artículo. Si el Fondo 
dispone de reservas financieras su.ficientes, el Conaejo podrá también, por vota­
ción especial, autorizar al Fondo a conceder préstamos con respecto a las exis­
tencias especiales que los Miembros mantengan por encima de las obligacionés 
mínimas que les impone el párrafo 5 del artículo 46, en primer lugar dentro de 
las obligaciones totales que les impone el párrafo 3 de ese artículo y, en 
segundo lugar, conforme al párrafo 4 de ese artículo. Cuando las existencias se 
mantengan por un período inferior a un año , la cantidad prestada será propor­
cional a la fracción de año en que se mantengan las existencias. Los préstamos 
del Fondo se efectuarán trimestralmente, empezando por el primer trimestre 
siguiente a la entrada en vigor de este capítulo y, si lo permiten las reservas 
financieras del Fondo, se aplicarán retroactivamente con respecto a las existen­
cias especiales que se hayan constituido conforme al artículo 46 antes de la 
entrada en vigor de las disposiciones de este capítulo. Estos préstamos serán 
utilizados por los Miembros exportadores interesados con la finalidad exclusiva 
de contribuir a sufragar el costo del mantenimiento de las existencias conforme 
al artículo 46. El Consejo podrá, por votación especial, ajustar el tipo de los 
préstamos, habida cuenta de las limitaciones impuestas en el párrafo 1 del 
artículo 51. 

2. No se concederán préstamos del Fondo a ningún Miembro exportador, a menos que 
tal Miembro presente al Fondo un certificado, expedido por el gobierno de tal 
Miembro, que acredite la existencia del azúcar acumulado conforme al párrafo 5 del 
artículo 46, y que haya accedido a la comprobación de esas . existencias conforme 
al artículo 47. 
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3. í...os :-:ie~tro~ ex.,..ortadores ree:::;:ibolsarán al Far.do el imro~"te de toco prés:~.:::i 

1:-.p'J.table al azúcar que deban oner en venta con careo a las existenci2.s, co:::c:r:;ie 

al !árrafo 7 del artículo 44, en el plazo de 90 días contados a partir de la fecta 

en que se solicite que tal azúcar ?e ponga en venta. Los Vier.1bros exportad.ores que 

no hagan tales reembolsos estarán sujetos a las mismas disposiciones q e los 

Vie:nbros que no pa.::,'7.len sus contribuciones al presupuesto administrativo de la 

Organización confome a los párrafos 2 y 3 del artículo 25. 

4. lhr.gún Vii embro exportador podrá recibir préstamos del Fondo durante nir.g-~'1 

período er. q..ie deje de cumplir las obligaciones que le imponen el artículo 46, 

el artículo 51 y el párrafo 3 de este artículo. 

5. Todos los préstamos y reembolsos se efectuarán en monedas libre~ente conver­

tibles y estarán exentos de restricciones en materia de divisas. 

Artículo 54 

Pr ocedimier.tos en caso de terminación de este Convenio 

l. Terminado este Convenio, las contribuciones mencionadas en el artículo 51 
cesarán de devengarse y el Fondo no concederá nuevos préstamos. Las contribucicnes 

pagadas antes de la tenninación de este Convenio y recibidas con posterioridad 

serán incorporadas a los haberes del Fondo. 

2. Los préstamos pendientes concedidos por el Fondo que confonne al artíc~lo 53 

no eran exigibles antes de la terminación de este Convenio no tendrán que 

reembolsarse. 

3. Las deudas del Fondo se pagarán con los haberes restantes. Si esos haceres 

son insuficientes para pagar las deudas pendientes, los Miembros deberán abonar 

las sumas adicionales que sean necesarias para pagar esas deudas del Fondo, excepto 

las excluidas en virtud de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 52, a prorrata 

de su participación en la suma de las importaciones y exportaciones netas to ales 

efectuadas por los Miembros en el mercado libre durante la vigencia de este . capí­

tulo, a menos que el Consejo decida otra cosa po~ votación especial. Tales Stl!!las 
1 

adicionales se agregarán a las contribuciones de 'los Miembros interesados al 

presupuesto administrativo de la Organización a que se refiere el artículo 24. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5 de este artículo, el Consejo, 

por votación especial, decidirá sobre el destino que deba darse a los haberes del 

Fondo que queden después de pagadas todas sus deudas. Tal liquidación podrá 

incluir la transferencia total o parcial de esos haberes restantes a un fondo 

similar establecido en virtud de un ulterior convenio internacional del azúcar. 

5. En el caso de que se transfieran los haberes _c:::informe al párrafo 4 de este 

artículo, todo l'íi embro tendrá d·erecho a recibir, de los haberes del Fondo que 

queden después de pagadas todas las deudas, la parte que corresponda a su partici­

pación en la suma de las importaciones y exportaciones netas totales efectuadas 

por los Miembros en el mercado libre durante la vigencia de este capítulo, nenes 

cualquier can idad adeudada por el Miembro interesado conforme al artículo 53 

antes de la ter:ninación del Convenio; todo Miembro que desee ampararse e esta 

disposición deberá notificarlo al Consejo dentro de los tres meses siguientes a la 
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decis10. ;,.dopt-2.da por r:l Consejo co!'"lfor,ne al párrafo 4 de este artículo . .Ar.áloga­
m'é·nte, todo ·•:iembro que . o llegue a ser Par t e en el convenio ulterior a q1.1e se 
refiere ese párrafo dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de 
ese convenio tendrá derecho a la parte que le corresponda en cualesquiera haberes 
del Far.do que hayan sido transferidos al fondo similar a que se refiere el 
párrafo 4 de este artículo . 

Artícul o 55 

Relación con u:: ?ando Común 

Suar,do se establezca un Fondo Común en el marco del Programa Integrado para 
los Productos Básicos de la lTTCTAD, el Consejo podrá estudiar las medidas que 
pennitan que la Organización aproveche plenamente cualesquiera disposiciones 
financieras que se adopten con arreglo a ese Fondo Común y hacer las recomenda­
ciones apropiadas sobre tales medidas . 
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1. :os •'iembros se comprometen a adoptar las medidas que sean necesarias para dar 
cumplimiento a las obligaciones contraídas en virtud de este Convenio y a cooperar 
plena.r::er.te en~re sí para la consecución de los objetivos de este Cor.venia . 

~ ~03 ·íiernbros importadores se comprometen a garantizar que, salvo en el ~arco de 
lo dispuesto en el artículo 38, y con respecto al azúcar en tránsito, sus exporta­
ciones totales de azúcar al mercado libre no excedan de sus importac·ones totales de 
az~car en el mismo año-cuota. 

Artículo 57 

Importaciones procedentes de países no miembros 

l. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 de este artículo, cada 
~iembro, para cada año-cuota, limitará sus importaciones máximas de a~úcar de los 
países no miembros en conjunto a los siguientes porcentajes de la cantidad anual 
media•que importó de tales países en conjunto en el cuadrienio 1973-197ó, sin tener 
en c~enta el año en que las importaciones procedentes de esos países en cor.jll..."'}:o 
hayan sido más bajas: 

a) el 75% cuando el precio prevaleciente sea superior a 11 centavos por 
libra, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 3 
de este artículo; 

b) el 55% cuando el precio prevaleciente sea inferior a 11 centavos por 
libra. 

2. Las limitaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo no se aplicarán 
a las importaciones procedentes de un país o territorio que fuera Parte en el 
Convenio Internacional del Azúcar, 1968, pero que no pueda pasar a ser Parte en este 
Cor.venia cor:forme a los artículos 72, 73, 74 Ó 76 . Sin embargo, cada I·:iembro 
limitará sus importaciones de tales no miembros en cada año-cuota a una cantidad 
iguaJ a sus importaciones anuales medias en 1966-1968, 1971-1973 ó 1974-1976, según 
e cual de ellos corresponda, para el Miembro de que se trate, la mayor cantidad. 
El Consejo, si comprueba que un no miembro al que se aplique este párrafo está 
efec:uando su comercio de azúcar de forma tal que entorpece la consecución de los 
objetivos de este Convenio, podrá exigir, por votación especial, que los fo_e;;¡bros 
interesados limiten sus importaciones anuales de tal no miembro en el pareen aje 
est~blecido en el apartado a) del párrafo 1 de este artículo. 

3. Las limitaciones establecidas en los párrafos 1 y 2 de este artículo no se 
aplicarán: 
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a) sieffipre que el precio prevaleciente permanezca por encima de 21 centavos 
por libra. Las limitaciones establecidas en el apartado a) del párrafo 1 
y en el párrafo 2 de este artículo se restablecerán cuando el precio 
prevaleciente baje a menos de 19 centavos por libra, a menos que el 
Consejo decida otra cosa; 

b) a la importación de las cantidades de azúcar compradas previamente que 
excedan de las limitaciones pertinentes establecidas en los párrafos 1 ó? 
de este artículo, siempre que tales cantidades no hayan de expedirse más 
de 90 días después de la fecha de restablecimiento de las limitaciones 
pertinentes, y siempre que, además, esas cantidades sean notificadas al 
Director Ejecutivo conforme al párrafo 4 de este artículo. 

4. Las compras a no miembros concertadas durante el período en que no eran 
aplicables las limitaciones establecidas en los párrafos 1 y 2 de este artículo 
para su expedición después de la fecha de restablecimiento de tales limitaciones 
serán notificadas por el Miembro interesado al Director Ejecutivo conforme al 
reglamento que establezca el Consejo. 

5. Todo Miembro que estime que en un determinado año-cuota no puede cumplir 
plenamente las obligaciones que le impone este artículo o que esas obligaciones 
perjudican o amenazan con perjudicar su comercio de reexportaci6n de azúcar o su 
comercio de exportación de productos que contengan azúcar podrá, si así lo decide 
el Consejo por votación especial y en la medida en que éste lo determine, ser 
eximido de las obligaciones que le impone el párrafo 1 de este artículo. El 
Consejo, conforme a lo dispuesto en el artículo 69, determinará en su reglamento 
las circt:.11stancias y condiciones en que se podrá eximir a los Miembros de las 
obligaciones que les impone el párrafo 1 de este artículo, teniendo en cuenta en 
particular los casos excepcionales y urgentes que surjan en el curso de los 
intercambios habituales. 

6. Las obligaciones establecidas en los párrafos anteriores de este artículo no 
eximirán del cumplimiento de cualesquiera obligaciones en contrario, bilaterales o 
multilaterales, que los Miembros hayan contraído con países no miembros antes de la 
entrada en vigor de este Convenio, en el entendimiento de que todo Miembro importador 
que haya contraído esas obligaciones en contrario las cumplirá de tal manera que se 
reduzca al mínimo todo conflicto con l as obligaciones establecidas en los párrafos 
anteriores. Tal Miembro adoptar á, lo antes posible, medidas para conciliar sus 
obligaciones con lo dispuesto en este artículo e informará detalladamente al Consejo 
de la naturaleza de las obligaciones en contrario, así como de las medidas que haya 
adoptado para reducir al mínimo o eliminar el conflicto. 

7. El Consejo dispondrá en su reglamento la notificación, por los }liembros, de las 
importaciones que efectúen de no m~ernbros, así como la presentación por el Director 
Ejecutivo de informes periódicos y de un informe global una vez terminado cada 
año-cuota en los que se indiquen, entre otras cosas, con respecto al período que 
cada informe abarque: 

a) las cantidades de azúcar exportadas por los distintos no miembros con 
cualquier destino; y 

b) las cantidades importadas de no miembros por los distintos Miembros. 
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C·Ja:.dc t:.;, f.'. ie::-.t r o i mporte, conforme a es · e artículo , una cantidad de 
azúcar superior a las cant idades que está autorizado a importar en virtud 
de él, esa cant idad se deducirá de la que tal Mi embro habría es t ado 
normalmente autorizado a importar conforme a este artículo en el año-cuota 
inmediatamente siguiente, a menos que el Consejo decida otra cosa. 

b) Cuando haya que efectuar deducciones conforme a lo dispuesto en el 
apartado a) de este -párrafo, pero tales deducciones no puedan ser 
plenamente aplicadas porque la cantidad que haya de deducirse exceda 
del derecho anual del Miembro interesado, el Consejo deberá aplicar 
el artículo 71. 

9. Todo Miembro que considere que las exportaciones subvencionadas de un no 
miembro causan o amenazan con causar serios perjuicios a sus intereses reconocidos 
en este Convenio podrá someter la cuestión al Consejo, el cual la exarni r.ará teniendo 
en cuenta todas las circunstancias pertinentes y podrá formular recomendaciones 
para limitar los efectos de esas subvenciones sobre ese Miembro. 

10. Las limitaciones establecidas en el párrafo 1 de este artículo no se aplicarán 
a las cantidades de azúcar refinado importadas de un no miembro que a su vez importe 
por lo menos una cantidad equivalente de azúcar del mercado libre procedente de 
Miembros. El Consejo establecerá normas específicas sobre las condiciones en que 
se aplicará este párrafo. 

Acceso a los mercados 

Todo Miembro importador desarrollado se compromete a asegurar el acceso a su 
mercado a las importaciones de azúcar procedentes de Pliembros exportadores y 
adoptará las medidas compatibles con su legislación interna que considere apropiadas 
a sus circunstancias particulares pára asegurar tal acceso a su mercado. 

Artículo 59 

Cooperación de los importadores en defensa del precio 

En caso de estimarlo oportuno, el Consejo hará recomendaciones a los •liembros 
que importen azúcar acerca de los medios de prestar asistencia a los Miembros que 
exporten azúcar en sus esfuerzos por lograr que las ventas se efectúen a precios 
que sean compatibles con las disposiciones pertinentes de este Convenio. 

Artículo 60 

Garantías en materia de surninistros 

l. Los Miembros que exporten azúcar se comprometen a ofrecer a los Miembros que 
importen azúcar, en consonancia con la estructura tradicional de su co~ercio y, si 
son Miembros exportadores, dentro de los límites que les impongan sus cuo t as 
vigentes o sus derechos de exportación, cuando estén en vigor, suministros de 
azúcar suficientes para que los Miembros que importen azúcar puedan satisfacer sus 
necesidades de importaciones procedentes del mercado libre. 
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2. los Mierr.bros que ezporten azúcar darán prioridad en todo momento, en igc:aldad 
de condicior.es comerciales, a los Miembros .que importen azúcar sobre los no miembros 
e~ todas las ofertas de venta al mercado libre. 

3. Ningún Miembro que exporte azúcar venderá azúcar en el mercado libre a no 
miembros en condiciones comercialmente más favorables que las que estaría dispuesto 
a ofrecer al mismo tiempo a los Miembros que importen azúcar del mercado libre, 
teni endo en cuenta las prácticas comerciales normales y los acuerdos comerciales 
t radicio r.ales. 

4. ~o dispuesto en este artículo no impedirá que ningún Miembro que exporte azúcar 
otorgue condiciones comerciales más favorables a los Miembros importadores en 
desarrollo. 

- 49 -

... 

... 

... 



~ . 

11 SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CAPITULO XIV - PRECIOS 

Artículo 61 

Precio diario y precio prevaleciente 

l. A los efectos de este Convenio, el precio_ diario del azúcar será: 

2. 

a) la media del precio para pronta entrega del contrato NQ 11 de la Bolsa 
del Café y del Azúcar de Nueva York y del precio diario del contrato HQ 2 
de la Bolsa del Azúcar de Londres, convertido este último a centavos de 
dólar de los Estados Unidos por libra f.o.b. y estibado en puerto del 
Caribe, sobre la base del tipo de cambio apropiado vigente en el mercado 
de Londres según se especifique en el reglamento, en el que se indicarán 
también los demás factores pertinentes que deberán tenerse en cuenta al 
calcular el precio; o 

b) el menor de los dos precios indicados en el apartado a) de este párrafo 
más cinco puntos, si la diferencia entre ambos precios es mayor de 

a) 

diez puntos. 

A los efectos de este Convenio, se considerará que el precio prevale­
ciente en un día cualquiera de bolsa es superior (o inferior) a un 
determinado nivel si es superior (o inferior) al nivel especificado y 
se mantiene por encima (o por debajo) de ese nivel durante cinco días 
de bolsa consecutivos; 

b) Se considerará que el precio preva]eciente se mantiene por enci~a (o por 
debajo) de una cifra determinada hasta que se den las condiciones 
establecidas en el apartado a) de este párrafo para que sea inferior 
(o superior) a dicha cifra; 

c) Cuando se den las condiciones establecidas en el apartado a) de . este 
párrafo para que se pueda aplicar una disposición de este Convenio, 
ésta surtirá efecto: 

i) si la disposición autoriza al Consejo a adoptar una medida distinta 
de la prescrita en la disposición, el tercer día de bolsa siguiente 
a aquel en que se hayan dado dichas condiciones; 

ii) en todos los demás casos, el día de bolsa siguiente a aquel en que 
se hayan dado dichas condiciones. 

3. Cuando uno u otro de los precios indicados en el apartado a) del párrafo 1 de 
este artículo no esté disponible o no represente el precio al que se venda en el 
mercado libre el azúcar de 96° de polarización, el Consejo decidirá, por votación 
especial, que se aplique cualquier otro criterio que estime apropiado. Este 
criterio se basará en las cotizaciones para pronta entrega en las bolsas de azúcar 
reconocidas, teniendo en cuenta el volumen de las operaciones de esas bolsas y la 
medida en que sus cotizaciones representen lo~ precios mundiales. 
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l. C~dá áño-cuota el Consejo revisará, en su segunda reuni6n ordinaria, los 
precios a que se re:iere este Convenio. 
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2. Al e:ectuar esa revisi6n, el Consejo tendrá en cuenta todos los factcres que 
pueaan afectar a la consecuci6n de los objetivos de este Cónvenio, incluicos , 
entre 9tros, los efectos de la inflación o de la deflaci6n, las fluctuacio~es de 
l~~ tipos de camb io, las tendencias de los precios, del consumo, de la pr ~~~cián, 
del ::omercio y de las existencias de azúcar y de edulcorantes sustitutivos y 'a 
infLiencia de los cambios ocurridos en la si tuaci6n econ6m.ica o el sisterr.a 
monetario mundiales sobre los precios del azúcar. Confonne al párrafo l de ~~te 
artículo, se proporcionarán todos los datos pertinentes que sean necesario- p~r; 
efectuar la revisión. 

3. Sobre la base de esta revisi6n, el Consejo, por votaci6n especial, poc.r.i 
hacer en los precios aplicables al siguiente año-cuota los ajustes que estime 
r.ecesarios para mantener los objetivos de este Convenio, a condición de q~e la 
diferencia entre los precios mínimo y máximo siga siendo de 10 centavos por libra . 

4. El Consejo establecerá un Comité de Revisi6n de Precios, co~puesto de cu=tro 
-Miembros exportadores y cuatro Miembros importadores y presidido por el D:..rector 
Ejecutivo. El mandato del Comité será el siguiente: 

a) reunir y evaluar datos sobre: 

i) los precios, el consumo, la producci6n, el comercio y l as exis­
·tencias de azúcar y de edulcorantes sustitutivos; 

ii) la influencia de los cambios de la situación econ6mica o el sis ema 
monetario mundiales , incluido el efecto de la inflaci6n o lá 
deflaci6n mundiales y de las fluctuaciones de los tipos de cambio, 
sobre los precios del azúcar; 

iii) cualesquiera otros factores que puedan afectar a la consecuci6n 
de los objetivos de este Convenio; 

b) presentar sus conclusiones al Consejo antes de su segunda rcuni6n 
ordinaria de cada año-cuota, 

5. En circunstancias excepcionales resultan tes de graves trastornos de la si tiia­
ci6n económica o monetaria internacional, o siempre que se produzca una variaci6n 
importante del tipo de cambio del d6lar de los Estados Unidos, el Co□ité de 
Revisi6n de Precios se reunirá para estudiar la situaci6n. Sobre 12 base de e~e 
examen, el Comité .podrá, si lo estima pertinente, pedir que se convoq e una reuni6n 
extraordinaria del Consejo para considerar qué medidas deben tomarse, en su caso, 
incluso cualquier ajuste necesario de los precios. Toda decisión del ConseJo de 
ajustar los precios conforme a este párrafo se adoptará por votaci6n especial y 
surtirá efecto iPJDediatamente. 

6. Las disposiciones del artículo 82 no se aplicarán al ajuste de los precios 
efectuado conforme a este artículo. 
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Artículo 63 

Normas laborales 
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L~s Mieillbros garantizarán el mantenimiento de ncnnas labcrales justas en süs 
respectivas industrias azucareras y, en la medida de le posible, procurarár. rnej~rar 
el nivel de vida de l os trabajadores agrícolas e industriales en los distintos 
ramos de: la producción azucarera y de l os cultivadores de cafia de azú car y de r em0-
lacha az~c~rera . 

Artículo 64 

Medidas de sostenimientc 

l. Los Miembros r econocen que las subvenciones de la producción o la cornerciali­
zaci6n del azúcar que tengan por efecto directo o indirecto aumentar las experta­
cienes de azúcar o reducir las importaciones de azúcar pueden comprometer la c~nse­
cución de los objetivos de este Convenio. 

2. Si cualquier Miembro concede o mantiene cualquier subvención de esa índ~le , 
incluida cualquier forma de sostenimiento de los ingresos e de los preci:s, deberá 
ccmunicar al Consejo por escrito, durante cada añc-cuota, la magnitud y naturalL~a 
de la subvención y las circunstancias que la hacen necesaria. La ccmunicaci (n 2 

que se refiere este párrafo se hará a petición del Consejo, petición quE se f .rr.:u­
lará por lo menos una vez en cada año-cuota en la fonna y en el moment.:: que f:-': 

dispongan en el reglamento del Consejo. 

3. Cuandc un Miembro considere que tales subvencicnes causan e arienazan con causar 
graves perjuicios a sus intereses reconocidos en este Convenio, el l"i.iembrr: que c ··n­
ceda la subvención .deberá, al ser requerido, discutir con el otro e i.:,s :::t-r-::: 

Miembrcs interesados, c con el Consejo, la posibilidad de limitar la subvenci .~n. 
En cualquier caso en que el asunto sea sometido al Consejo, éste pcdrá exa.minar1r• 
con les Miembros interesados y formular las recomendaciones que con_sidcre apr.:-pia­
das, ter..iendo en cuenta las circunstancias particulares del Miembro que cc,nceda 
la subvención . 

Artículo 65 

Medidas dirigidas a fomentar el ccnsumo 

l, Cada Miembrc adoptará las medidas que considere apropiadas para fomentar el 
~~nsumo de azúcar'y para suprimir todos los obstáculos que limiten el aur;iento del 
consumo de azúcar, teniendo en cuenta los efectos que sobre el consurco de azúcar 
ejerzan los derechos de aduanas, los impuestos internos y los gravámenes fiscales, 
así come los controles cuantitativos o de otra índole, y todos los demás factores 
pertinentes que sean de importancia para evaluar la situación. 

2. Cada }liembro informará periódicamente al Consejo s obre las medidas que haya 
adoptado conforme al párrafo 1 de este artículo, así como sobre sus efectos. 
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3. El Ce . se~o creará un Co~~té de Consilllo de Azúcar coopuesto de 11.ie~bros ex-pcrta­
dcr es 'J de I"'i.i embros _importadores. 

4. El Comité estudiará, entre otras, las cuestiones siguientes: 

a) l os efectos que ejerce sobre el consumo de azúcar la utilización de cual­
quier f onna de sucedáneos de este producto, incluidos los edulcorantes 
naturales y artificiales; 

b) el trate fiscal que se dé al azúcar, en comparación con el que se dé a 
los demás edulcorantes o a las materias primas que sirven para la produc­
ción de estos últimos; 

c) l os efectos que ejercen sobre el consumo de azúcar en los diferentes 
países i) el. régimen fiscal y las medidas restrictivas, ii) las ccndi­
ciones econonucas y, en particular, las dificultades de balanza de pagos, 
y iii) las condiciones climáticas y de otra índole; 

d) los medios de promover el consumo, especialmente en los países en que el 
consumo per capita es bajo; 

e) los medios de cooperar con los organismos que se ocupan del aumento del 
consumo de azúcar y de los productos alimenticios conexos; 

f) la investigación de las nuevas utilizaciones del azúcar, de sus subprc­
ductos y de las plantas de las cuales se extrae; 

y presentará sus informes al Consejo. 
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c;..PITUi,O X VI - I:rFORMACIO:l, ESTUDIOS Y EY...?J·íE1 JlJXJ..L 

Artículo 66 

Información y estud:j.os 

l. Ló Orban1za ción actuará como centro para la recopilación y publicación de: 

a) i nfonnación estadística sobre la producci6n, los precios, las exporta­
ci ones e i mportac iones, el consumo y las existencias de a zúcar en el 
mundo ; y 

b) en la medida en que se considere apro~iado, infonnación técnica sobre 
el cultivo y elaboración de la remolacha azucarera y la caña de azúcar 
y sobre la utilización del azúcar. 

· 2. Los Miembros se comprometen a facilitar y suministrar dentro del plazo q~e 
se prescriba en el reglamento todos los datos estadísticos y toda la inforr.1.3.ción 
que según el reg lamento sea necesaria para que la Organización pueda desempem.r 
las funciones que le confiere este Convenio, Si fuera necesario, la Org,-,J1ización 
utili zará la información pertinente que pueda obtener de otras fuentes. 

-3. La infonnación que han de proporcionar los Miembros confonne al párr2fo 2 de 
este art í cu lo incluirá, si el Consejo así lo solicita, informes estadísticos 
periódicos sobre la producción, consumo, existencias, precios e i mpuestos del 
azúcar . Los Miembros proporcionarán de la forma más detallada que sea posible 
la infonnación solicitada . La Organización no publicará ninguna inforr;ución que 
pueda servir para identifica r las operaciones de personas o compañías que 
produzcan, elaboren o comercialicen azúcar. 

4. Si un Miembro no proporciona, o tiene dificultades para proporcionar, dentro 
de un plazo raz onable, la información estadística y de otra índole requerida par a 
el debido funcionamiento de la Organización, el Consejo podrá exigir que él Miembro 
interesado explique las razones de tal incumplimiento. Si se · comprueba que se 
necesita asistencia técnica a ese respecto, el Consejo podrá tornar cualesquiera 
medidas necesarias. 

5. La Organización publicará en las fechas apropiadas, pero no menos de dos 
ve ces al año , estimaciones de la producción r el consumo de azúcar durante el 
año-cuota en curso. 

f6. La Organización podrá, en la medida en que lo considere necesario, promover 
o realizar estudios de la economía d~ la producción y distribución de azúcar, 
incluidas las .tendencias y las proyecciones, el impacto de las medidas ~~berna ­
mentales adoptadas er los países exportadores e importadores sobre la producción 
y el consumo de azúcar , las oportunidades de expansión del consumo de azúcar para 
usos tradicionales y posibles usos nuevos, y los efectos de la aplicación de este 
Convenio sobre los exportadores y los importadores de azúcar, incluidas sus 
relaciones de intercambio. Al fomentar tales estudios e investigaciones, la 
Organización podrá cooperar con organizaciones internacionales e instituciones 
de investigación. 
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Informaci6n sobre las exnortaciones, las imno~taciones 
v las existencias 
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l. El Consejo dispondrá, en su reglamento, que el Director Ejecutivo lleve un 
registro de: 

a) la cuota global y las cuotas vigentes, así como cualesquiera camoios 
ulteriores de las mismas, durante la totalidad de cada año-cuota; 

b) las exportaciones de los Miembros exportadores interesados, junto a 
sus cuotas vigentes o derechos de exportaci6n, y las importaciones 
de tales Miembros; 

c) las importaciones y exportaciones de los Mi~mbros importadores. 

2. El reg1a:!!ento dispondrá también la transmisi6n peri6dica, por los Miembros, de 
la información a que se refieren los apartados b) y c) del párrafo 1 de este 
artículo, así como la publicaci6n de esa informaci6n por la Organizaci6n, junto 
con los demás datos que prescriba el Consejo. 

3. El Consejo podrá en cualquier momento adoptar medidas para determinar las r 

·cantidades de azúcar exportadas o importadas por los Miembros y por los no 
miembros. Tales medidas podrán incluir la expedici6n de certificados de origen 
y de otros documentos de exportaci6n. 

4, Cada uno de los Miembros exportadores que mantengan existencias especiales 
conforme al artículo 46 informará al Director Ejecutivo de las cantidades de 
azúcar que mantenga como existencias especiales al 12 de enero, 12 de abril, 12 de 
julio y 12 de octubre de cada año-cuota, a más tardar 30 días civiles después de 
estas fechas. 

Artículo 68 

Examen anual 

l. En cada año-cuota el Consejo examinará, en la medida de lo posible, el funcio­
namiento de este Convenio a la luz de los objetivos enunciados en el artículo 1, 
así como los efectos de este Convenio en el mercado y en las economías de los 
distintos países, en particular los países en desarrollo, durante el año-cuota 
precedente. El Consejo hará después recomendaciones a los Miembros sobre los 
medios de mejorar el funcionamiento de este Convenio. 

2. El informe sobre cada examen anual se publicará del modo y en la manera que 
el Consejo determine. 
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Ch.PITULO XVII - EX.EI;croN DE OBLIGACIO;;Es 

Artículo 69 

Exenci6n de obligaciones 

l. Siempre que sea necesario a causa de circunstancias excepcionales o de situa­
ciones de eme~gencia o casos de fuerza mayor no previstos expresamente en este 
Convenio, el Consejo, por votaci6n especial, podrá eximir a un Miembro de una 
obligá ci6n impuesta por este Convenio si las explicaciones del Miembro interesado 
le convencen de que el cumplimiento de esa obligaci6n perjudica gravemente a ese 
Miembro o le impone una carga injusta. 

2. El Consejo, cuando conceda una exenci6n a un Miembro conforme al párrafo l de 
este artículo, declarará expresamente de qué modo, en_ qué _condiciones y por cuánto 
tiempo se exime al Miembro de esa obligaci6n, así como las razones por las que se 
otorga la exenci6n. 

3. La existencia en un país Miembro, durante uno o varios ~ñas, de azúcar expor­
~able en cantidad superior al total de las exportaciones permisibles de ese Miembro 
conforme a los capítulos IX y X de este Convenio, después de haber atendido las 
necesidades de su consumo interno y de haber constituido sus existencias, no ~-
bastará por sí sola para solicitar del Consejo una exenci6n de obligaciones. 
En el caso de los Miembros exportadores enumerados en el anexo I, las autoriza­
ciones de exportación suplementarias que puedan concederse conforme a este artículo 
formarán parte de la cuota vigente del Miembro interesado, pero no estarán sujetas 
a ningún ajuste posterior conforme al capítulo X. Las autorizaciones de expor­
taci6n suplementarias concedidas conforme a este artículo no serán tenidas en 
cuenta al calcular los resultados obtenidos en materia de exportaci6n a los 
efectos del apartado c) del párrafo 2 del artículo 34 . 
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CAPITU LO XVIII - COlTTRO\'"ERSI.AS Y RECLAM.ACIOHES 

Artículo 70 

Controversias 

l. Toda cont_ oversia r el a tiva a la interpretación o a la aplicación de este 
Convenio que no sea resuelta entre los Miembros interesados será sometida, a 
instancia de cua_quier Miembro parte en la controversia, a la decisión del Cons e jo. 

2. Cuc..ndo una co_ troversia haya sido sometida al Consejo conforme a.l p~rra fo 1 
de este art ículo, ü : a mayoría de Miembros que reúnan al menos un tercio del to t al 
de vot os podrá pedir al Consejo que solicite, después de examinado el asunto y 
antes de adoptar su d 0cisión, la opinión de una comisión consultiva, constituidó 
conforme al párrafo 3 l'e este artículo, sobre la cuestión en litigio. 

a) A menos que el Consejo decida otra cosa, por votación especial, la 
comisión estará compuesta de las cinco personas siguientes: 

i) 

ii) 

iii) 

dos persona~ designadas por los Miembros exportadores, una de ellas 
con gran experiencia en asuntos de la misma naturaleza que la 
cuestión objett de la controversia, y la otra con autoridad y 
experiencia en tuestiones jurídicas; 

dos personas de Ce lificaciones análogas designadá.s po:- los M.iem·oros 
importadores; y 

un Presidente elegidl _ or unanimidad por las cuatro personas 
designadas conforrne a 1, s incisos i) y ii) de este apartado o, 
en caso de desacuerdo, ' l~ el Presidente del Consejo. 

b) Podrán ser designados para for .1é r parte de la comisión consultiva 
ciudadanos de Miembros y de no . 'iembros. 

c) Las personas designadas para forrn.c. r parte de la comisión consultiva 
actuarán a título personal y no re .-~ibirán instrucciones de ningún 
gobierno. 

d) Los gastos de la comisión consultiva ~-erán sufragados por la Organización. 

4. La opinión de la comisión consultiva y las rézones de la misma serán sometidas 
al Consejo, el cual dirimirá la controversia por vctación especial, después de 
tomar en consideración toda la información pertinen~~. 
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1-..rtículo 71 

Hedidas r:lel Con~ e.-i o en caso de reclamaci6n o de incurrro li:.:i.er.to 
de obl igaciones por los Miembros 

l. Toda reclamaci6n en el sentido de que un Miembro ha incumplido las obliga -

ci 0nes que le impone este Convenio será sorne tida, a petici6n del Mie::-.b!'c que la 

f .:- nnulP , ·,l Consejo, el c-ual decidirá al respecto previa consulta con loé: Mieml> To.; 

interesados. 

~- Toda decisión del Consejo en el sentido de que un Miembro ha i ~cumplido ias 

,bligaci0nes que le impone est e Convenio especificará la naturalez.:. de la 

inf::-acción. 

3. El Consejo, siempre que como consecuencia de una reclamaci é:1 o de otro modo 

llegue a la conclusión de que un Miembro ha infrir.gido.este Convenio, podrá, por 

votación especial y sin perJu icio de las demás med.idas ·expresa~ente pTe,istas en 

otros artículos de este Convenio: 

a) suspende r a ese Miembro en sus derechos de voto en el Consejo y en el 

Comité Ejecutivo; y, si lo considera necesario, 

b) suspender otros derechos de ese Miembro, incluidos el de pode r ser 

designado para una función oficial en el Cons8jo o en cualquiera de 

sus comités o el de ejercer tal función, has t~ que haya cumplido sus 

obligaciones; o, si la infracci6n entorpece seI'iamente el funciona­

miento de este Convenio, 

c) adoptar la medida prevista en el ar~icu:o 80. 
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Artí culo 72 

Pinna 
1 

Este Convenio estará abierto en la Sede de las Naciones Unidas, desde el 28 de J 
-Jctubre hé. st::;; el 31 de diciembre de 1977, a la f irma de todo gobierno invitado a 1,: 
Conferencia de las Na ciones Unidas sobre el Azúcar, 1977. 

Artículo 73 

Ratificaci6n 1 aceptación y aprobación 

l. Este Conver.io estará sujeto a ratificaci6n, aceptaci6n o aprobación por los 
gobiernos signat arios, de conformidad con sus respectivos procedimientos 
consti t ucionales. 

2. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación serán depositados 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas a más taro.ar . el 31 de 
diciembre de 1977. El Consejo creado en el Convenio Internacional del Azúcar, 1973, 
prorrogado, o el Consejo creado por este Convenio podrá, no obstante, conceder 
pr6rrogas a los gobiernos signatarios que no puedan depositar sus instrumentos 
en esa fe cha. 

. Artículo 74 

Notificación de aplicaci6n provisional 

l. ~ Todo gobierno signatario que tenga intención de ratificar, aceptar o aprobar 
es.te Convenio, o toéio-gobi'erno para el que el Consejo haya establecido condiciones 

d~ adhesión pero ~e todavía no haya podid.Q_Mpoai.:t.ax..--§U_~nstrum~~!Q, pod~~-e~ 
t.odo momento notificar al Secretario GenenJ de_las..Jiacio~e~ Unidas q~e aplicar§Í__ 
~te Convenio con carac~~r_pr2~isjonal, biert cuando éste entre-en vigor conforme 
aT. artículo 75, bien, si está ya en vigor, en la fecha que se especifique. 
- M • 

--

2~ Todo gobierno que haya notificado conforme al párrafo 1 de este artículo que 
apl·icará este Convenio, bien cuando éste entre en vigor, bien, si está ya en 
v~gor, en la fecha que se especifique, será desde ese momento Miembro provisional 
l:iasta la fecha en que deposite su instrumento de ratificación, aceptación, 
áprobación o adhesi6n y se convierta así en Miembro. 

I _. 
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Artícu _o 75 

Entrada en vigor 

l. Este Convenio entrará definitivamente e"n vigor el 1 o de enero de 1978, o en 
cualquier otra fecha dentro de los seis meses siguientes, si para esa fecha varios 
gobiernos que reúnan por lo menos el 55% de los votos de los países exportadores 
y el 65% de los votos de los países importadores, conforme a la distribución 
establecida en el anexo V, han depositado sus instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. También entrará definitivamente en vigor en cualquier fecha posterior 
en l a ½ue, hallándose en vigor con carácter provisional, se cumplan dichos 
requisitos relativos a los porcentajes mediante el depósito de instD.lillentos de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Este Convenio entrará en vigor provisionalmente el 12 de enero de 1978, o en 
cualquier otra fecha dentro de los dos meses siguientes, si para esa fecha varios 
gobiernos que cumplan los requisitos de porcentajes establecidos en el párrafo 1 
de este artículo han depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión o han notificado conforme al artículo 74 que aplicarán 
provisionalmente este Convenio, 

3. Los gobiernos que hayan depositado instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, o que hayan depositado notificaciones de aplicación provi­
sional, para el lQ de junio de 1978 o para la fecha ulterior que determine el 
Consejo, aplicarán a partir del 12 de enero de 1978 para el primer año- cuota las 
disposiciones de este Convenio relativas a regulación de las exportaciones, 
existencias especiales e importaciones procedentes de no miembros, excepto en la 
medida en que tal aplicación, en el caso de un Miembro importador, no fuera 
posible por no disponerse de la autorización legal nacional antes de que tal 
gobierno llegue a ser Miembro o Miembro provisional . 

4. El 10 de enero de 1978, o en cualquier otra fecha dentro de los 12 meses 
siguientes, y al final de cada período ulterior de seis meses durante el cual 
este Convenio haya estado provisionalmente en vigor, los gobiernos de cuáles­
quiera de los países que hayan depositado instrumentos de ratificación, acep­
tación, aprobación o adhesión podrán decidir poner definitivamente en vigor 
entre ellos este Convenio, en su totalidad o en parte. Dichos gobiernos y los 
gobiernos que hayan depositado instrumentos de aplicación provisional podrán 
asimismo decidir que este Convenio entre provisionalmente en vigor, si no está 
ya provisionalmente en vigor, que continúe provisionalmente en vigor o que caduque. 

Artículo 76 

Adhesión 

l. Podrán adherirse a este Convenio, en las condiciones que el Consejo esta­
blezca, los gobiernos de todos los Estados. La adhesión se efectuará mediante 
el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de 
las laciones Unidas. En los instrumentos de adhesión se declarará que el 
gobierno acepta todas las condiciones estable.cidas por el Consejo. 
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___ e,t~ble8~r las cor. ici ones a que se refiere el párrafo 1 de este art~culo, 
e l Ce::::.:;::: _ci réi fi j ar, por votaciór. e.;pecial, un t.onelaje básico de exportaci6r. 
o 1m cic r ecLo de expo::::-: :;i_ci6n que se considerarán incluidos en el anexo I o en el 
anexo II, s e.:;ún proceda: 

a) respecto de un país no enumerado en ninguno de esos dos anexos; 

b) respecto de un país que esté en'..Ullerado en cualquiera de esos dos anexos 
pero que no se haya adherido dentro de los 12 meses siguientes a la 
fecha de . la entrada en vigor de este Convenio, con la salvedad de que, 
si e~e país está mencionado en el anexo I y se adhiere a este Convenio 
den ro de los 12 meses siguientes a la fecha de su entrada en vigor, 
s e le aplicará la cifra del tonelaje básico de exportación especifi ­
cada en dicho anexo para ese país. 

3. En el caso de que la CEE se adhiera a este Convenio, no se aplicarán r.ecesó ­
riamente las condiciones del párrafo 2 de este artículo . En lugar de ello, el 
Consejo podrá establecer, por votación especial, las condiciones especiale~ que 
resulten mutuamente aceptables, incluido el establecimiento del derecho áe voto 
pertinente, habida cuenta de los objetivos de este Convenio. 

4. Hasta que entre en vigor este Convenio, el Consejo creado en el Convenio 
Internacional del Azúcar, 1973, prorrogado, podrá establecer las condiciones 2 

que se refiere el párrafo 1 de este artículo , a reserva de su confinuaci6~ por 
el Consejo creado en este Convenio. 

Artículo 77 

Aolicaci6n territorial 

. l. Todo gobierno podrá declarar, en el momento de la firma o del depósito de un 
instrumento de ratificaci6n, aceptaci6n, aprobaci6n o adhesión , o en cu~lquier 
momento posterior, mediante notificaci6n dirigida al Secretario· General de las 
Naciones.Unidas que este Convenio: 

a) se aplicará también a cualquiera de los territorios en desarrollo de 
cuyas relacione~ internacionales tenga por el momento la responsabilidad 
última y que haya notificado a ese gobierno que desea participar en 
este Convenio; o 

b) se aplicará solamente a cualquiera de los territorios en desarrollo de 
cuyas relaciones internacionales tenga por el momento la responsabilidad 
última y que haya notificado a ese gobierno que desea participar en 
este Convenio; 

y este Convenio se hará extensivo a los territorios mencionados en 1~ notificación 
a partir de la fecha de la misma si este Convenio ya ha entrado en vigor rara ese 
gobierno, o de la fecha en que este Convenio entre en vigor para ese gobierno si 
la notificación es anterior. Todo gobierno que haya hecho una notificación 
conforme al apartado b) de este párrafo podrá retirar ulteriormente esa notifi­
cación y cursar una o varias notificaciones ~l Secretario General de las 
aciones Unidas conforme al apartado a) de este párrafo. 

- 61 -



~ 

~l SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

2. C·-12.:-:dc ur. i:.erri t :n·io 2.l aue se haya necho extensivo es;;e Ccnve!lio cor.:c:;:,e 

ál r,<:::-:::-afo 1 de este artículo asuma posterio::-mente la respcnsabilidau de sus rel2.­

:::icr.e r inte::,-.,cionales, el gobierno de ese territorio podr[, dent:::-o de los 90 días 

desp~és de haber asumido la responsabilidad de sus relaciones internacionales, 

decls:::-ar mediante notificaci6n dirigida al Secretario General de las 'faciones 

Unid~f que ha asumido los derechos y obligaciones correspondientes a un2. Parte 

C~útr~t:c11te en este Convenio. A partir de esa fecha, pasará a ser Parte 

Contr, t&nte en este Convenio. Si esa Parte Contra tan te es un país e:;..---portador y 

no está enumerada en el anexo I o el anexo II, el Consejo, después de consultar 

a diché Parte Contratante, le asignará por votación especial un tonelaje básico 

de exportaci6n o un derecho de exportaci6n que se considerarán incluidos en el 

~nexo I o en el anexo II, según proceda. Si dicha Parte Contrai:.ante está er.ur.,e­

r~d, e~ el anexo I o en el anexo II, su tonelaje básico de exportación o su 

derec~J de exportaci6n , según sea el caso, será el especificado allí. 

3. Tocta Parte Contratante que desee ejercer los derechos que le confie:::-e el 

t.rtícuJ.o 4 con respecto a cualquiera de los territorios de cuyas relaciones inter­

nacionales tenga por el momento la responsabilidad úitima podrá hacerlo mediante 

notificaci6n al efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, bien 

;_-, l efectuar el dep6sito de _su instru.mento de ratificaci6n, aceptación, aprobaci6n 

o adhesi6n, bien en cualquier otro momento posterior. Si el terri orio c~e 

5dquiere la condici6n de Miembro es W1 Miembro exportador y no está enum~rado en 

el Jnexo I o en el anexo II, el Consejo, después de consultar a ese Mie, bro, le 

asit;nará por votaci6n especial un tonelaje básico de exportación o un derecho de 

. exportación que se considerarán incluidos en el anexo I o en el anexo II, según 

proceda. Si dicho territorio está mencionado en el anexo I o en el anexo II, su 

tonel~je básico de exportación o su derecho de exportación, según sea el caso, 

será el especificado allí. 

4. C~alquier Parte Contratante que haya hecho una notificación confo~e a los 

apartados a) o b) del párrafo 1 de este artículo podrá en cualquier momento 

posterior, mediante notificación dirigida al Secretario General de las raciones 

Unidas, declarar de conformidad con los deseos del territorio que este Convenio 

· eja de aplicarse al territorio mencionado en la notificaci6n, y en tal caso este 

:onvenio dejará de aplicarse a ese territorio desde la fecha de tal notificaci6n. 

5. Una Parte Contratante que haya hecho una notificación conforme a los apar­

t~~os a) o b) del párrafo 1 de este artículo seguirá teniendo la responsabilidad 

última en cuanto al cumplimiento de las obligaciones emanadas de este Convenio 

por los territorios que conforme a lo dispuesto en este artículo y en el 

:rtículo 4 sean separadamente Miembros'de la Organización, mientras tales 

ter~itori0s no hagan una notificaci6n conforme al párrafo 2 de este artículo. 

Artículo 78 

Reservas 

l. No podrán hacerse reservas distintas de las mencionadas en los pirrafos 2, 3 
y 4 de este artículo en relación con ninguna de las disposiciones de este Convenio. 

2. Todo gobierno que era Parte en el Convenio Internacional del Azúcar, 1973, 
prorrocado, con nna o varias reservas al Convenio Internacional del Azúcar, 1968, 

o al Convenio Internacional del Azúcar, 1973, prorrogado, podrá en el mo~ento de 

la firma, ratificación, aceptaci6n o aprobación de este Convenio, o en el de 1~ 

.3dhesi6n al mismo, formular reservas análogas, en cuanto ·a sus términos o a sus 

efectos, a las reservas antes mencionadas. 
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3. T---::'.J g::io i erno '1u e ter.ca derecho é! ser Part e en est E; Ccmven i o poc r~, e:-: e ].. 
r.1or.1cn: o de la firrr.a , r a ti fica ción, aceptación, aprobnci 6:-i o ad hesión, f o:rr.;ular 
r eserv~ s que no afe c ten al f uncionamiento econ6mico de e te Convenio. Toda 
0ontriY1er sia respec t o a si este párrafo se aplica a una r eserva determinada 
se r e so lverá conforme al procedimiento establecido en el artículo 70. 

4. En todos los demás casos e~ que se formulen reservas, el Consejo las examinará 
y, p0r votación especial, decidirá si han de aceptarse o no y, en caso afinnativc, 
en q~é condiciones. Dichas reservas s6lo entrarán en vigor una vez que el Consejo 
haya tol7l"do una decisi6n al respecto. Esas reservas serán depositadGs ante el 
Secretario General de las Naciones Unidas al notificarse la decisión del Consejo. 

Artículo 79 

Retiro 

l. Cual quier Miembro podrá retirarse de este Convenio en cualquier momento 
despu és de la entrada en vigor de e3te Convenio notificando por escrito su retiro 
al Secretario General de las Naciones Unidas. Ese Miembro deberá informar 
siJJ!Ultáneamente al Consejo de la decisi6n que ha tomado. 

2. El retiro conforme a este artículo tendrá efecto 30 días después de que el 
Secretario General de las Naciones Unidas reciba dicha notificación. 

Artículo 80 

Exclusi6n 

El Consejo, si estima que un Miembro ha incumplido las obligaciones contraídas 
en virtud de este Convenio y decide además que tal incumplimiento entorpece el 
funcionamiento de este Convenio, podrá excluir, por votaci6n especial, a dicho 
Miembro de la Organización. El Consejo notificará inmediatamente al Secretario 
General de las Naciones Unidas esta decisión. Noventa días después de la {echa 
de la decisi6n del Consejo, ese Miembro dejará de ser Miembro de la Organizaci6n. 

Artículo 81 

Liquidaci6n de las cuentas en caso de retiro o de exclusión 

l. En caso de retiro o exclusi6n de un Miembro, el Consejo procederJ, en su caso, 
a la liquidación de las cuentas. La Organización retendrá las cantidades ya 
abonadas por cualquier Miembro que se retire o sea excluido. Este 11.iembro estará 
obligado a pagar toda cantidad que adeude a la Organización en el momento de tener 
efecto tal retiro o exclusión, y quedará obligado a restituir al Fondo establecido 
conforme al artículo 49 los préstamos que éste le haya concedido; sin embargo, 
en el caso de que un Miembro no pueda aceptar una enmienda y, por lo tanto, deje 
de participar en la Organizaci6n,conforrne a lo dispuesto en el párrafo 2 del 
artículo 82, el Consejo podrá decidir cualquier liquidaci6n de cuentas que 
considere equitativa. 
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2 . z::. :-:..:. c:-.:., :::-0 ~'Je se ha:,::. re:irado o r.¿:,,a sido e:;:clui. ·o , o que :-.a:,.·cc ce s,,::o . o :::­
o\ra causa de pa:::-tici~~r en la Organizaci6n, no tendrá derecho, al expirar este 
Convenio, a reci· ir ningur.a parte del producto de la liquidación o de otros haberes 

de 1~ Orcanizaci6n ni ninf;UJ1a parte de los haberes <lel Fondo establecido confonne 
al a rtículo 49; tampoco responderá de parte alguna del déficit que pudieran tener 
la Organizaci 6n o el Fondo al terminar este Convenio. 

Artículo 82 

Modificaci6n 

l. El Consejo podrá, por votación especial, recomendar a las Partes que se 
modifique este Convenio . El Consejo podrá fijar un plazo al ténnino del cual 
cada Parte deberá notificar al Secretario General de las naciones Unidas que 
acepta la modificación. Esta modificaci6n entrará en vigor 100 días después 
de que el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido notificaciones 
de aceptaci6n de Partes que reúnan al menos 850 del to'tal de votos de los J•:ie;;ibros 
exportadores y representen al menos tres cuartos de dichos Miembros y de Partes 
que r eúnan al menos 800 del total de votos de los Miembros importadores y repre­
senten al menos tres cuartos de dichos Miembros o en la fecha posterior que el 
Conse jo haya determinado por votaci6n especial. El Consejo podrá fijar un lazo 
para que cada Parte notifique al Secretario General de las Naciones Unidas su 
aceptación de la modificación; si transcurrido dicho plazo la modificación no 
hubiera entrado en vigor, se considerará retirada. El Consejo proporcionará al 
Secretario General la información necesaria para determinar si las notificaciones 
de aceptación recibidas son suficientes para que la modificación entre en vif;Or. 

2. Todo Miembro en cuyo nombre no se haya notificado la aceptación de una 
modificaci6n arites de la fecha en que ésta entre en vigor dejará en esa fecha 
de participar en este Convenio, a menos que pruebe, a satisfacción del Consejo, 
que por dificultades de procedimientos constitucionales no se pudo conseb~ir a 
tiempo su aceptaci6n, y que el Consejo decida prorrogar respecto de tal Hiernbro 
el plazo fijado para la aceptaci6n. Ese Miembro no estará obligado por la 
modificación hasta que haya notificado su aceptación de la misma. 

Artículo 83 

Duraci6n 1 pr6rroga y terminación 

l. Este Convenio pennanecerá en vigor hasta que finalice el quinto año-cuota 
a partir de su entrada en vigor, a menos que haya sido prorrogado conforme al 
párrafo 2 de este artículo o que se declare terminado con anterioridad conforme 
al párrafo 3 de este artículo. 

2, Antes de finalizar el quinto año-cuota, el Consejo podrá, por votaci6n 
especial, prorrogar este Convenio durante otro período que no exceda de dos 
años-cuota. El Consejo notificará tal pr6rroga al Secretario General de las 
Naciones Unidas. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 79, 
un Miembro que no desee participar en este Convenio, prorrogado conforme a este 
artículo, podrá retirarse de este Convenio al finalizar el quinto año-cuota 
comunicando por escrito su retiro al Secretario General de las liaciones Unidas. 
Dicho Miembro informará en consecuencia al Consejo. 
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l SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA ::,. Zl Cc!"sejo pO'JrcÍ e:-i cua:q.lier □c□ento, por vo:ac:.6n e:::pecial, decl¿,_r2.r 

ter:nin2do este Convenio co~ e_ecto a partir de la fecha y con sujeció:-i 2 l2.s 
condic iones QUe establezca. En tal caso, el Consejo continuará en funciones 
dur&nte el tiempo que sea necesario para llevar a cabo la liquidaci6n de 12 
Organizaci6n y tendrá los poderes y ejercerá las funciones q~e sea.~ necesarios 
a tal efecto. 

Artículo 8L1 

Med idas transitorias 

l. Las acsiones, las obligaciones y las omisiones que, conforme al Convenio 
Intern3cional del Azúcar, 1973, prorrogado , y en relaci6n con la aplicaci6n de 
dicho Convenio, debían tener consecuencias en un año posterior prc1ucirán las 
mismas consecuencias confonne a este Convenio que si las disposiciones del 
Convenio de 1973, prorrogado, continuaran en vigor a estos efectos. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 40 y en el pirrafo 1 
de este artículo, el Consejo establecerá la cuota global para el año-cuota 1978 
en su primera reunión de 1978. Por otra parte, el presupuesto administrativo 
para 1978 será aprobado provisionalmente por el Consejo del Convenio In~ erna ­
cional del Azúcar, 1973, prorrogado, en su última reunión ordinaria de 1977, 
a reserva de su confirmaci6n por el Consejo de este Convenio en su primera 
reunión de 1978. 

Artículo 85 

Textos auténticos de este Convenio 

Los textos en chino, español, francés, inglés y ruso de este Convenio son 
igualmente auténticos. Los originales quedarán depositados en los archivos de 
las Naciones Unidas. 

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados al efecto por sus 
gobiernos respectivos, han finnado este Convenio en las _fe_chas que fi_euran junto 
a sus firmas. 
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ANEXO I 

TONELAJES BASICOS DE EXPORTACION ESTABLECIDOS 
CONFOR.i'1E AL PAP.RAFO 1 DEL ARTICULO 34 

Miles de to.r.eladas 
Valor e:1 bruto 

Argentina 450 
Australia 2 350 
Austria 80 
Bolivia 90 
Brasil 2 350 
Colombia 75 
Costa Rica 105 
Cuba 2 500 
Checoslovaquia 175 
Ecuador 80 
El Salvador 145 
Fiji 125 
Filipinas 1 400 
Guatemala 300 
Guyana 145 
India 825 
Jamaica 130 
1auricio 175 

México 75 
Mozambique 100 
Nicaragua 125 
Panamá 90 
Perú 350 
Polonia 300 
República Dominicana 1 100 
Sudáfrica 875 
Swazilandia 105 
Tailandia 1 200 
Trinidad y Tabago 85 
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AJ,LXO II 

LISTA rE PAISES Y TERRITORIOS EXPORTADORES CON UN DERZCHO 
DE EXPORTACION ANUAL DE 70. 000 TONELADAS 

Bangladesh 
Barbados 
Belize 
San Cristóbal - Nieves -Anguila 
Congo 
Etiopía 
Haití 
Honduras 
Hungría 
Indonesia 
Madagascar 
Malawi 
Paraguay 
República 
República 
Rumania 
Sudán 
Turquía 
Uganda 
Uruguay 
Venezuela 
Zambia 

Unida del Camerún 
Unida de Tanzanía 
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Al~O III 
REPÚBLICA DOMINICANA 

l. A los efectos de este Convenio, las di s posiciones relativas a los }~e~bros 
exportadores en desarrollo se aplicarán a todos los Miembros exportadores 
situados en: 

a) América Latina, incluida la zona de las Antillas Mayores; 

b) Africa, excepto Sudáfrica; 

e) Asia; y 

d) Oceanía, excepto Australia; 

y a Rumania. 

2. Los Miembros a los que se aplicarán las disposiciones de este Convenio 
relativas a los Miembros importadores en desarrollo serán determinados por el 
Consejo a la luz de la lista de importadores de este Convenio. 
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ANEXO IV 

PAISES MENOS ADELANTADOS' cm;poRME A LA DEFINICION DE LAS 
NAC IONES UNIDAS, AL 7 DE OCTUBRE DE 1977 

Afganis"Lán 
Alto Volta 
Bangladesh 
Benin 
Bhután 
Botswana 
Burundi 
Chad 
Etiopía 
Gambia 
Guinea 
Hait í 
Imperio Centroafricano 
Lesotho 
Malawi 
Yialdivas 
Malí 
Nepal 
Níger 
República Democrática Popular Lao 
República Unida de Tanzanía 
Rwanda 
Samoa Occidental 
Somalía 
Sudán 
Uganda 
Yemen 
Yemen Democrático 
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JJiZXO V 

LIS7A DE LOS PAISES Y TERRITORIOS EXPORTAnORES E TI-fPORTAnOP.i:S 
Y ASIGNAC I ON DE VOTOS A LOS EFECTOS DEL .b..RTICULO 75 

Arg-entina 
Australia 

EXPORTAnORES 

.-4.ust ria .......... . ................... . ................. . . . 
Ba ngl&de sh . • ......•.•.•......••........•...•••.......••... 
Bar bados º •••••••• • •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Belize ....... . . . . . .............................. . ........ . 
Guyana .... . ........................................... . .. . 

Jamaica ............................................. . .... . 
San Cris tóbal - Ni eve s-Anguila ••••••..•••...•..•..... • .....• 
Tri ni dad y Ta bago .•....•..•••.•....•...•... .' •......•..•.. • 
Bolivia ............................. ~ .................... . 
Brasil ................................................... . 
Colombia ................................................. . 
Comunidad Económica Europea ••••••••••..•................•• 
Congo .................................................... . 
Costa Rica ....•.. • ..........•.....•..•• . ....•.•..........• 
Cuba ..............................•.. • • • • • .. • • • • • • • • • • • • • • 
Chec oslovaquia •..•....................•........• • .•..•...• 
Ecuador ............................................. . .... . 
El Salvador •...................•..............•....•...... 
Etiopí a ...... . ................................ . ...... . ... . 
Fiji ..................................................... . 
Fi lipinas ...........•.. . ....••......... . .................. 
Guatemala •...•. , ..................•.••....•....•....•..... 
Haití .................................................... . 
Honduras ................................................. . 
Hungrí a .... . ............................................. . 
I ndia .......................................... • ...... • • • • 
Indonesia ................................................ . 
Madagascar ...............................................• 
Malawi ................................................... . 
&urici o ................................................. . 
Méxi co ................................................... . 
Mozambi que ............................................... . 
Ni car agt.2.a ................................................ . 
Paki s tá.ri ................................................. . 
Panamá ................................................... . 
Paragtiay ................................................. . 

Perú .............................. · .. • . · · . · · · · · · • • . · · · · • · • 
Polonia ................................................ • • • 
República Dominicana •.....••............•...••...........• 
República Unida del Camerún •.••.••..•.•••........•.•....•• 
República Unida de Tanzanía .•.•..•..•.•....•.••..........• 
RllID an.i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sudáfr i ca ..•.......................•...•.•.•..•.....•.•..• 
Sudán ....................................... • • • • • • .. • . • • ', • 
Swa zi l andia ....•...•....•..••••.••••..•.••.•..•........•.• 
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24 
81 

6 
5 
5 
5 
7 
7 
5 
5 
5 

112 
11 

124 
5 
5 

118 
11 
5 
6 
5 
6 

58 
11 
·5 

5 
5 

63 
10 

5 
5 

12 
27 
5 
5 
6 
5 
5 

17 
22 
36 
5 
5 
5 

38 
5 
5 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

.. 

-



Al;EX0 V (c~~tinuaciér.) 

Tailanc.ia 
Turquía 
Ucar-.da 
Uruguay 
Venezuela 
Zar.bia 

Il1P0RT.Al)0RES 

Alto Volta 
Argelia 
Bulgaria 
Canadá 
Cesta de Marfil 
Chile 
Egipto 
España 
Estados Unidos de América 
Finlandia 
Ghana 
Iraq_ 
Israel 
Jamahiriya Arabe Libia 
Japón 
Kenya 
Malasia 
Marruecos 
Nigeria 
Noruega 

ueva Zelandia 
Portugal ..... . 
República Arabe Siria 
República de Corea 
República Democrática Alemana 
Singapur 
Somalía 
Sri Lanka 
Suecia 
Suiza 
Túnez 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Yugoslavia 
Zaire 
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Total 
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39 
8 
5 
5 
5 
5 

1 000 

5 
27 
12 
66 

5 
9 

12 
24 

297 
o 
/ 

5 
25 
11 

8 
184 

5 
23 
19 
10 
10 

·12 
21 
13 
16 

5 
5 
5 
5 
6 

14 
11 

105 
11 

5 

1 000 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

DI:J-

YO, abajo f irma<lo, DR. l'-í.t1NELIK GA'l10'H LICl>_If!li.C, Embaja­
dor, ~ncargado del Departamento de ñsuntos Generales de la Se 
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores, CER~IFICO, que 
la presente copia del Convenio Internacional del Azffcar 1977, 
es fiel y conforme al original firrr~do y sellado que reposa 
en los archivos de esta Cancillería. 

Ernbajé:.cJ.or, Encargado del Departamento 
de Asuntos Generales. 

Santo Dor:i.ingo, D.N. 
3 de enero de 1977. 
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